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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

'Don José Lws Garcia Femández, Magistrado-Juez 
del lUz8ado de Primera Instancia numero 4 de 

. Alicante. . 

Hace saber: Que-en este Juzgado se' siguen autoS de 
jukio ejecutivo -numero L$87/199O-C instados por 
«Banco Urquijo Unión. Soci~4 Anónima» •. co~tra 
don José Luis Samper Moltó y doña Mana· Luisa 
Oreaari Cases, en el que se- ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días. los bienes 
embargados que al final se dirán. El re'mate tendrá 
lugar en la Sala' Audienc~ de este Juzgado. y Pa~ la 
primera subasta el día 17 de junio de 1992, a las diez 
horas., por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
-en la primera ni pedirse la adjudicación, el día 22 de 
,julio de 1992, a las diez hom, por el tipo de tasación 
rebajado un· 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda,. ni· pedirse adjudicación, el día 22 de 
septiembre de 1992. a las diez horas, sin sujedón a 
tipo. . 

Condiciones 

Primer:a.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego .Be dira. no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
subasta se deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en- el BBY. agencia 141, avenida 
Aguilera. 29, Alicante,.. cuenta 0100. una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo- de licitación. 
Para tomar parte en la terrera subasta, la cantidad a 
consignar será Igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda subasta. 

Ten:era.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. -y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en_sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa -O simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los- autos estarán de manifiesto en &ere· . 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la responsabi· 
¡¡dad de las mismas., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Se encuentra unida a autos la 
certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación •. 

Sexta.--A instancia del actor podrá resérvarse el 
depóSito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. . 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de noti
ficación al demandado, en ignorado paradero, o que 
no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que,cualquiera de los días 
señahidos sea- sábado, domingo o festivo, se entiende 
que se eelebrará al siguiente lunes habil, a la misma 
horá. 

Bienes· objeto de subasta 

Lote primero: 
Vivienda tercero, sex.ta, de la eK3.lera 2.a Tiene 

70,50 metros cuadrados. Está situada en la calle Tato, 

3, Doctor Santaolalla, número 3, y Carlota Pasarón. 
número 8. de Alicante. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 3 de Alicante al libro 328, folio 89, finca 
número 22.792. 

Valorada en 4.000.000 de _pesetas. 

Lote segundo: 
La mitad indivisa en nuda propiedad de terreno en. 

termino de Mutumel (Alicante), partida de la Almaja 
o Bon Any. que mide 20 areas 14 centiáreas 74 

. derimetros cuadrados, de los cuales corresponden a la 
parcela propiamente dicha 1.192 metros 50 dedme

, tms cuadrados. y 222 metros 24 decímetros cuadra .. 
dos a elementos comunes. en. la que se ha construido' 
una casa rural destinada a vivienda unifamiliar, que. 
consta de sólo planta baja y ·ocupa. una superficie de 
Si rntlros 27 dedmetros cuadrados titiles. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Alicante- número 5 al 
libro 158' de Mut,xamel, folio· 223, finca regis.
tral 11.406. 

Valorada en }.500.000 pesetas.. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de~(992.-EI 
Magrstrado-Juez: Jose Luis. Gama Fernández.-EI 
Secretario. ~.213-D. 

* 
Don Jose Luis Gama .Fernández. Magístrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juiciO ejecutivo numero 1.108/1990-(', instados. por 
«Banco UrQuijo Unión, Sociedad Anónima». contra 
Tomás Mas Jover, Consuelo Galiana Hermenegildo y 
Francisco Canto Pastor, en el que se ha acordado 
sacar a pUblica subasta. por termino de veinte días., 
los bienes embargados que al final se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
para la primera subasta el día 17 de jurlio de 1992, a 
la$. diez treinta horas. por 'el tipo de tasación. 

Pata, la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 22 de· 
julio de J991, a las diez treinta horas. por el tipo de 
lasación rebajado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 22 de 
septiembre de 1992. a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada y que m.u abajo se dirá, no admitién
dose posturas en primera y segunda subasta que no I 
cubr.1n tas dos terceras partes del tipo de licitación. I 

Segunda.-Para lomar parte en la primera o en la 
segunda-subasta deberán consignar previamente, en la 
M~sa del Ju~gado:o en el SBV, agenda 141, avenida 
Agllílera. 29. Alicante. cuenta 0100, una cantidad 
¡¡ttal o superior al 20 por 100 de! tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta. la cantid3d a 
c9ns.ignar será igualo superi(lr al 20 por 100. del tipo 
de licitadón de la segunda subasta, 

Terccra.-Las subastas se celebrarán en' torma de 
pujas a la llana y hasta el día seilalado para el remate 
se admiten pujas por escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remale' Uercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la con!'óignación del resto del 
precio de aprobadón del remate. 

Quinta.-LO'O autos ~tarlin de manifiesto en S .... ~re· 
taria; las cargas amenores }' preferentes continuarán 
subsistentes y !oín cancelar. entendiéndose que el 
rematante fas acepta y queda subrogado en la rC'ipon· 
sabilidad de las misma .. , sin destinarse a su extinción 

el precio del remate. Se encuentra unida a autos la 
certificación del R~istro. entendiéndose que todo 
lidtador acepta: como bastante la titulación. 

SelLta,-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipO de la subasta, para e-' caso que el adjudicatario no 
cumpliese sus obli¡aciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presenle de notí· 
ficación al demandado, en ignorado paradero, o que 
no ha podido ser haltado en su domicilio.' 

·Octava.-Para el caSO que cualquiera de Jos días 
señalados sea.sábado, dommgo o festivo, se entiende 
quc se celebrará el' siguiente lunes hábil. a la- misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Tierra sita en partida del Negret, del 
término 'de Agos! (Alicante); con una -superficie de 2 

'h«táreas 88 areas 24 centiáreas. Inscrita en el Regis. 
tro de la Propiedad de Novelda, allibrQ 45. folio 144, 
finca reglstral 3.212, 

Valorada en 2.230.000 pesetas. 
lote segundo.-Tierra sita en partida de Cailada, del 

término de Agosl (Alicante), con una superficie de 48 
áreas 8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 

·Propiedad de Novelda, al libro 97, folio' 55, finca 
re'gistral 7.399. 

Valorada en 310.000 pe~ias. 
Lote tercero.-Tu:rra sita en la partida de Tarrach. 

dél término de Agost (Alicante), con una superficie de 
4 hectáreas 5 áreas 27 centiáre3S. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Novelda, al libro 44, folio 
168, finca registral 3.158. 

Valorada en 3.135.0Q0 pesetas. 
Lote cuarto.-Tierra sita en la partida de Tarrach, 

del término de A¡ost (A1icante), con una superficie de 
61 áreas 14 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda, al libro 52; folía 138, finca 
registral 3.679. 

Valorada en 473.000 pesetas. 
lote quinto.-Tierra sita en la partida dI! T\lrrach. 

del término de Agost (Alicante), con una superficie de 
. 32 áreas 34 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
J:'ropicdad de Novelda. al libro 52, folio 248, finca 
registral 3.6%. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
lote sexto.-Tierra sita en la partida de Tarrach. del 

termino de Agost (Alicante). con una superficie de 18 
áreas 2 centiáreas. In~rita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda. al libro 48, folio 81, finca 
registrál. 3.422. 

Valorada en 142.000 peselas. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de 1992,-EI 
Magistrado-Juez. José Luis García Femandez.-El 
Sel'retarío.-4.214-D. 

AlMERIA 

EdictQS 

Don Andrés Yélez Ramal, Magistrado-Juez del Ju,z
gado de Primera Instancia numero 4 de Almena, 

Hace saber: Que en este Juzgádo y con el nume
ro 1.012 de J989,'se tramitan autos de juic:o cjecu-' 
'¡va. a instancias de Montes de Piedad"y Caja de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Almería. Málaga y Ante
quera. representados por el Procurador don Angel 
E¡oy Martínez Madrid, frente a don Joaq¡lÍn Rodrí· 
guez Verdegay y doña Trinidad Cruz Ramus, mayores 
de edad, vecinos de Almería, con domicilio en calle 
QUinta Avenida. sin número; d(:m AntQr.¡o Morales 
Perez y su esposa doña J(lsefa Padilla Cervantes, con. 

, 
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'domícilio en Almena, calle Quinta A venida, Almacén 
Trianfi, y don Francisco Verdcgay Rodríguez y doña 
AnaGómez Rodríguez, mayores de edad, vecinos de 
Almcria. con domicilio en camino Sismológica, l. 
sobre reclamación de 1.256.110 pesetas de principal 
y 600.000 pesetas de crédito supletorio, en cuyo 
pronunciamiento y por providencia dictada en el día 
de la fecha he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera ve:¡. y término de veinte días, los 
bienes embargados·a la referida parte demandada y 
que al final del present~ edicto se relacionan. para 
cuya subasta. que tendrá 1.,. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 4 de- junio del 
presente año. a laS once horas de su mañana, sit~ 
viendo de tipo para' esta primera subasta, el de 
valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, SCJunda subasta para 
el día 3 de julio del presente año, sirviendQ tk tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá, en dichas primera, y caso ne~sario. 
segunda subasta, Posturas que no cubrnn las _ dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado, para el supueslO de que no 
hubiere postores en la squndá, tercera subasta. a 
efC'('luar el dia 3 de septiembre del presente añO-, sin 
sujeción a tipo. . 

En todas las subastas referidas y desde e$te anuncio 
hasta su celebración, podrin hacerse posturas y por 
escrito, en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando -el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz· 
gado o en los establecimientos destinados al efecto, 
una -cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor <klos bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serin admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo' de- la segunda subasta, se suspenderá 1& 
aprobación del remate para- dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias siguien
tes, pueda pagar al acreedor liberando los bienes o 
presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de 
enjuiciamiento Civil. 

Quc las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. aramito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse íl su extinción el precio del 
remate. 

Que laJalta de títulos de propiedad., ea el aso de 
bíenes inmuebles, queda suplida por certificación de 
cargas que obra unida en los autos. para que pueda ser 
examinada ~r los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 
RústiCa: Tierra de secano en el paraje del Cañal o 

Higuericas, término de Tabernas. de 20,50 Areas, 
Linda: Norte, Diego Pascual A¡uílera; sur, Rosa 
López Maya; este, Delia Femández. y oeste. J~ 
Angel ~érez Gama. Inscrita al libro 138, tomo 996. 
folio 22l, finca número 10.794. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana: Vivienda letra B, planta baja, bloque 

tercero. en la calle de Marchales, de esla capital. 
Ocupa una superficie construida de 77,74 metros 
cuadrados. Al estar embargadas las tres terceras panes 
indivisas de la finca 21.626-N. Inscrita al foHo 140, 
tomo 743, en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Almeña. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana: Vivienda subvencionada tipo B, señalada 

con el número 7 de los elementos individuales, sita en 
la planta segunda álta del edificio número 4, sin 
número, en la caUe de la Sismológica, inmediaciones 
Cruz de Caravaca, de esta capital. Ocupa una superfi
de construida de 91,08 metros cuadrados. Inscrita al 
libro 777, tomo 1.468, folio 147, finca número 54.431. 

Valorada en 5.000.000 de pesetaS. 
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Urbana: Vivienda de protección oficial de promo- . 
ción 'privada, tipo G·2, en pianta segunda de v¡vien· 
das con entrada por el portal A, señalada con el 
nümero 14 de los elementos individuales del edificio 
de cuatro plantas de la Colonia de Los Angeles, de 
esta ciudad, con fachadas a la avenida de la Cruz de 
Cara vaca, calle ESr."eralda y San Francisco Solano. 
Ocupa una superficie construida de 106,66 metros 
cuadrados. Cuota: 4,22 por 100. Inscrita al libro 944, 
tomo 2.lt7, folio 61, finca número 50.064. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 23 de mano de 1992.-El 
Magistrado--Juez, 'Andrés Vélez Ramal.-El 8e<:reta· 
rio.-4.221-D. 

* 
Ante este Juzgado número 2. y con el número 

662/1991, se sigue procedimiento judjcial sumario del 
artículo l31 de la Ley Hipotecaria, a inslancias de 
«Agencias de Seguros e Información Comercial, 
Sociedad Limitada», representada-por la Procuradora 
señora Galindo de Vilches. contra los bienes especial .. 
mente hi-potet7ados por don Miguel Gómez Manzano 
y dona Rosa Maldonado Femández, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
4.175.000 pesetas de principal, más intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha. se ha acordado sacara pública subasta por 
primera y, en su caso, por qunda y tercera vez, y 
térmiqo de veinte días,. las fincas especialmente 

. hipotecadas que luego se dirán y que responden de 
díchas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Reina 
Regente. sin número, el dia 2 de junio del prt-Sente 
año, a las once horas. la segunda subasta ten4rá lugar 
en el mismo sitio el día 9 de julio del corriente año, 
a las once horas. Y'la tercera subasta tendrá lugar el 
dia 3 de septiembre del presente año, a las on<'"C horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera 'Subasta sale sin sujeción a tipo. 

LOs licitadores- deberán consipw previamente ,en 
la Mesa de este JuzgadO para poder tomar parte en la 
subasta una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respectO de la teretra subasta, 
igual port:enl"¡e del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta en cuanto a la primera y se¡unda. 
y por lo que respecta a la tercera,. s¡-la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la se&unda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta. podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante-, el dueño de la finca o un tercero autorizado 
por ellos mejorar la postura en el término de nueve 
días, haciendo el depósi10 del iO por 100 aludido y se 
procedcrá a nueva licitación entre ambos. . 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¡O cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho. en el 
establecimiento destinado al efecto. . 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remale a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuana, están de manir resto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas O 
gravámenes anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
-entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si algún 
día fuera inhábil, se celebrará al siguiente hábil, 
excepto sábados. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana: Vivienda de renta limitada subvencio-
nada, tipo B, sita en la primera planta aha p segunda 
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del edificio y se-nalada con el número 3 de los 
c1em('ntos índividuales del inmueble, con una~uperfi. 
cie construida de 88 metros 86 dedmetros cuadrados. 
Se compone de ves1ibulo, estar<omedor, tres donni
toríos, cocina, baño y lavadero, tenícndo además un 
palio descubierto. Linda: Frente, caja de escaleras y 
vivienda descrita con la letra A o número 2; derecha, 
entrando, carretera de Málaga; izquierda, de Antonio 
CJÓngora Zamora, y fondo, de José Caro lbáña 

Forma pane integrante de un edificio de _cinco 
plantas, sito en la barriada de El Ejido, término 
municipal de Dalias, hoy término de EJ Ejido, carre
tera de Málaga. sin número. 

Tomo 979, libro 329, folio 100, finca 24.397, 
inscripción 2.a 

Tasada a efectos de subasta en 6.230.000 pesetas. 
2. Finta urbana: Local cornercíal en planta 

sótano, con una -superficie de 480 metros 75 decíme
tros cuadrados construidos, que linda:- Norte, carre
tera de Málaga: sur, calle; este, Juan Cantón Gutiérrez 
y herederos de don Antonio Callejón Góngora; y 
oeste, caíle Reyes Católicos. Todo ello en un subsuelo. 
Forma parte del edificio de El Ejido, construido en un 
solar de 480-metros 75 decímetros cuadrados, con tres 
fachadas: Una, al norte, a la carretera de Málaga a 
Almcria; otra, al oeste. a la calle Reyes Católicos, por 
Ja quc se accede a las- viviendas, y otra, ai sur, a calle 
sin nombre, por la que se accede al sótano. 

Tomo 1.137, libro 431, folio 31, finca 35.635, 
inscripción 5.a . 

Tasada ~ efectos de subasta en 1.201.500 pesetas. 

Dado en Almeria a 1 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-La Secre1aria.-4.200--D. 

AMPOSTA 

Ediclo 

Doña Carmen Lasanta Sáez, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en Jos autos seguidos en este 
Juzgado con el número 137/1992, se ha dictado 

, providencia de esta fecha, admitiendo la solicitud de 
declaración en estado de suspensión de pagos de 
«Aceitcs Biosca», con domkmo en Fregínals, calle PIa 
de _Corany. número 18, y decretando la intervención 
de sus operaciones rmrcanli1es, nombrando Interven
tores a don Angel González La¡unilla, dofta Araceli 
Audi Royo e «Invergin-S, Sociedad Anónima». 

-Dado-en Amposa a 9 de marzo de 1992.-la Juez, 
Carmen, Lasanla Sáez.-EJ Secretario.-4.224-D. 

ANTEQUERA 

Edícto 

Don Pablo Sáncbez Martin, Juez de Primera Instan
cia númen> 2 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nümero 
250/1990, se tramita juicio ejecutivo, promovido por 
«Promociones Byron y Segura, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Castilla Rojas, 
contra don Manuel Pcdraza Garela, sobre reclama· 
ción de cantidad, en los que he acordado la venta en 
,públiCa subasta de la finca que se describirá, hacién
dose saber a cuantos deseen lOmar parte en las 
mismas: 

. Primero.-Se ha señalado para el remate, en primera 
subasta. el dia 29 de mayo, a sus once horas, en este 
Juzgado y. en su caso, para segunda y tercera subasta, 
los dias 25 de junio y 20 de julio, respectivamente, a 
igual hora. 

Segundo.-Servirán de tipos. en primera subasta, los 
de valoración dados a cada inmueble, y para segunda. 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admitién
dose en ninguna de ambas convocatorias posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse en calidad de cedtr el remate a un 
tercero. 

Tercero.-La tercera subasta le celebraIá, en su caso, 
sin sujeción a· tipo. 
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Cuarte.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desour, posturas por escrito en sobre cerrado en 
este Juzgado, con antel8j:1""6n a las respectivas fechas 
de los re:mates, déberán consignar al tiempo de esta 
presen~ción. o para tomar parte directamente en la 
su~sta. el 20 por lOO, al menos, de los tipos que la 
fijan, sin cuyo requisíto no senin admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certifttación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria respecta de las 
fincas que se describirán,. haciéndose constar que no 
se ha suplido la falta de presentación de títulos de 
propiedad, estándose en -cuanto a los mismos a lo que 
resulta de la certificación de cargas obrante en ,autos. 
circunstancias que han de aceptar los licitadores. así 
como que las cargas anteriores o preferentes al cr6dito 
de la aClora continuaran subsistentes y sin Cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de--Ias mismas, sin 
destinarse a su extinción -el precio del remate. 

Finca objeto de .subasta 

Urbana:: Finca 32432. inscrita en el Registro'de la 
Propiedad de Antequera. libro 586. tomo 1.007; folio 
74, local de negocio número 2. de planta baja, del 
bloque letra D. conjunto sito en plaza San Francisco, 
de Antequera, ocupa una superficie construida: de 53 
metros cuadrados. Tipo de la primera subasta: 
8.640.003 ....... ~ 

Dado en Antequera a 29 de enero de 1992.-El Juez, 
Pablo. Sánchez Martin.-EI Secretario.-4.2l S-D. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edictos 

En virtud de lo acordado en resaludón dictada en 
esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Arcos de la Frontera y sU 
partido, en el· procedimiento judicial sumario trami
tado con el numero 114/1990, conforme al articulo 
¡ 3 ¡ de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de 
Ahorros de Jerez. representada por la Procuradora 
doña Maria Josefa Romero Romero, contra «Socie
dad Cooperativa Andaluza Bodegas Las Monta1\as»-, 
don José Garcia Ruiz y doña Cristobalina Marin 
Sánchez, en reclamaoon de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a publica subasta la finca que 
posteriormente se describirá. señalándose para su 
práctica los dfas.: 

Primera subasta: Para el próximo dia 1 de junio de 
1992 y.a-Ias doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. fijándose el tipo de salida el del precio 
pactado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
otra postura que no cubra dicha cantidad. 

Segunda subas"-: Para ei próximo dia 1 de julio de 
1992, a la misma hora que la anterior, sirviendo el 
tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 del precio 
pactado. 

Tercera subasta: Para el próximo dia 1 de septiem
bre de 1992 Y a las doce horas, y sin sujeción a tipo. 

Finea, objeto de subasta 

Vrbana.-Solar que forinó parte de la denominada 
«La Mina», en el sitio denominado Cerro de la Horca, 
hoy calle Cabezudo, número 4, de esta ciudad. Unda: 
Al norte, con la carretera de esta ciudad, por el 
llamado Barrio de las Nieves, conduce a los pueblo$ 
de la sierra, en la actualidad calle Cabezo, y parcelas 
que fueron' segfegiii;bs 'de- eSta, y vendida' a don 
Francisco García Marin. don Sebastián' Bautista 
Rodríguez y la de 'don Antonio Yillalba Jim¿nez; al 
este, ~on la misma carretera y la parcela de don 
Francisco Garcia Marin; al sur, con la vía de ferroca
rril en construcción de Jerez al margen, el solar de 
igual procedencia, propio de don Antonio Garrido 
Garrido. y al oeste, con el mismo solar, la expresada 
carretera y la finca de don Francisco Gareia Marin. 
Extensión superficial, 2.085 metros cuadrados. Esta 
finca tiene 'derecho a surtirse del agua por medio de 
un motor bomba, del pozo ex.terior, que se encuentra 
en la finca registral número 11.660, obrante al folio 
164 del tomo 520 del archivo. por su inscripción La, 
a los efectos de lo establecido en el artículo 541 del 
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Código, Civil.' Dentro del perimetro del solar dc:scrito 
existen las siguientes edifKacioncs: 

a) Nave industrial, de una anchura de 11 metros 
20 centimetros y con una longitud de 40 metros, o 
sea. una supeñtcie de 448 metros cuadrados. 

b) Nave industrial. de una anchura de 8 metros y 
una longitud de 30 metros, o sea, una supeñlCie de 
240 metros cuadrados. 

Las citadas naves <tienen el suelo de cemento y las 
paredes de ladrillos enfoscados, con. el techo o 
cubierta de uralita. sujetos por vigas metálicas. La 
nave de la letra a) tiene una puerta y la de la letra b) 
dos puertas metálicas. El resto, hasta el total de 
superficie- del solar, se destina a accesos y desahogo de 
las ed.iftcaeiones. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos de 
la Frontera. al tomo 6-.51, libro 285, finca numero 
IO.I94.N, inscripción J.-, folio 130 vuelto. 

El--tipo de tasación de Ja finca para la subasta es de 
21..000.000 de ¡:IeSet8s (primera subasta). 

Se previene a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de 27.000.000- de pesetas. 
fIjadO a tal efecto en la escritura de préstamo.' no 
admititDdose postüras que no cubran dicha cantidad. 

. Que para tomar parte en las subastas deberán 
coMisnar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzpdo el 20 por 100 de dicha cantidad, 'sin cuyo 
requisifo no senin admitidos. 

Que los autos y certificaciones. a que se 'refiere la 
recia 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diet)dose que todo Ikitador Jos'acepta como bastantes 
a los eftctos de- la titulación de la finca. 

Que laS carps '1 ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que las posturas. pueden hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Queaesde la fecha del anuncio hasta la celebración 
pueden hacerse postum por escrito en la forma y 
cumpliendo los requisitos exi¡idos por la recia 14, 
pálTlfo 3.0. del articulo 131 de la-ley Hipotecaria. 

Dado en Arcos- de la Frontera a 24 de mano de 
1991.-EI Juez.-EI Secretario.-4.179-D. 

* 
Doña Milagros Parra Fernández, Juct del Juzgado de 
Primera~ Instancia número 1 de Arcos de la Fron
lera (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecución hipotecaria en base al artículo 131 de la 
Ley. Hipotecaria, número, 42/1990, a instancÍl de la 
E.otidad Caja de Ahorros de JereZ, contra los cónyuges 
don Antonio Barroso Jimenez y doña María Teresa 
Tamayo Garrido,.en reclamación inicial. según certi
ficación de dicha Entidad, de 1.3%.981 pesetas en 
vit1ud de préstamo hipotecario. constituido sobre la 
finca que luego se ditá. Habiéndose acordado en 
rtlC'ritadQ;\ autos sacar a pública subasta por primera, 
segu-nda y tercera veZ; en su caso, y por término de 
Veinte días. la referida finca para 'los días 20 de mayo, 
17 _ de junio y 15 de julio, respectivamente, y a las 
doce horas, entend~ndose que. si por causa mayor 
humcra de suspenderse alpna de eUas, se entenderá 
se-ñalada para el día siguiente habil, a la misma hora. 

Servirá de tipo de salida para la primera subasta el 
Importe escriturado al efecto de 13.440.000 pesetas; 
para la segunda. dicho importe, con un 25 por 100 de 
descuento, y para la tercera sin sujeción a tipo, 

Todo licitador.Que desee participar habrá de consig
nar en la Mesa del Juzgado la cantidad equivalente al 
20 por 100 del tipo de salida para la primera subasta; 
para la segunda, el 20 por 100 dc la cantidad tipo
salida de la segunda. y para la tercera, el 20 por 100 
del tipo de salida de la segunda. 

Desde el anuncio hasta la celebración se podrán 
efectuar posturas en sobre cerrndo. ' 
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Todo licitador tiene de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado los autos y certificación a que se 
refiere la regla 4.3 del articulo 131 de laJ..ey Hipoteca
ria, entendiendo que acepta la titulación y' que se 
subroga en las responsabilidades de las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al crédito del 
actor, sin que el precio del remate sirva para la 
cancelación de aquéllos. 

St' podrá concurrir a la licitación con la cualidad de 
ceder el remate a tercero. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 2 (2-A en el plano), sita en urbani
zación Dominio el Santiscal. declarada de interés 
tudstico, sita en este termino municipal. con superfi
cie de 720 metros cuadrados: Linda: Por el norte y 
oeste, con zona verde; por el sur, con parcela número 
9, y por el este, con calle Ribalta. Sobre dicha parcela 
se está procediendo a la construcción de vivienda 
unifamiliar, compuesta de vestibulo., estar-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios. dos:cuartos de baño y 
aseo lavadero., Contiene porche de 12 metros ISO 
decímetros cuadrados y terraza de 31 metros 70 
decimetros cuadrados. La superficie total construida 
es de 172,70 metros cuadrados y la superficie útil de 
139.80 metros cuadns.dos. Linda pÓr todos sus vientos 
con' la parcela descrita y teniendo su fachada al 
lindero este de la misma o caUe Ribalta. El resto de 
la parcela está destinada a zona verde y desahogo del 
edificio. 

Dado en Arcos de la Frontera a 3 de abril de 
l 992.-la Juez. Mila¡ros Parra Fernández.-EI Secreta
rlo,-4.169 .. D. 

AVILES 

.Edicto 

Don Julián Pavesio Femández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Avilés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente numero 54/1992. promovido por doña Josefa 
Margarita García Menendez, para la declaración de 
fallecimiento de don Ulpiano, Garcia ViIlanueva, 
nacido en Castrillón, en 1859, desaparecido en el 

. periodo de los años 1932 á 1938. sin tenerse: más 
noticias, siendo su último domicilio en Yillar-Caslri
lIóo. 

Lo que, se hace público en cumplimiento de lo 
~ispuesto en ,el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, para que cualquier persona que lo 
considere pueda ser oída en el expediente. 

Dado en Avilés a 19 de marzo de 1992.-El Magis
trado-Juez,. Julián Pavesio Femández.-Ante mí. el 
Secretario.-3.532-D. 

y 2.a 24-4-1992 

AYAMQNTE 

Edicto 

Don José Miguel Oruz Garrote. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Ayamonte y su partJdo judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 205/1991, a instancias de Uiücaja, 
contra don Emilio Romero Samaniego, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, cumpliendo providencia 
de este día. se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de' los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 24.667.150 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
eSle Juzgado, sito en avenida Narciso Martín Nava
rro, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 28 de mayo, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el dia 23 de junio, a las doce 
horas, caso de no quedar rematados los bicnes en la 
primera. con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en tercera subasta el dia 17 de julio, a las doce 
horas, si no se rematara en ninguna de Jas anteriores, 
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sin sujeción a tipo. pero con las demás condiciones <k 
la St"gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitadón. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento d«tinado al 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliqo cerrado. Que 
podrá lidtane a calidad de ceder a un kTCeTO. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que. a instancias. del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los q~ le sigan, por el oroen de sus 
respectivas posturas. Que los titulos de propiedad., 
suplidos por certificación registral, estarin en la 
Secretaría de este Juzgado. Q~ se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas. o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubitre- al crédito del actor continuarán subsis.
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes embargados 'y que se subastan son: 

Urbana. Inscrita al tomo 639, libro 172 de Lepe, al 
folio 73 vuelto, finca número 9.907. 

Urbana. Inscrita al tomo 639, folio 76 vuelto. finca 
9.908. de Lepe. 

Urbana. Inscrita al tomo 733, folio·)4, finca 8.122, 
en Ayamonte. 

Urbana. Inscrita al tomo 733, folio 17i. finca 
número 8.168, en Ayamonle. 

Urbana. Inscrita al tomo 733, folio 168, finca 
número 8.167. Local destill'ado a almacén, en Aya
monte. 

Dado en Ayamonte a 24 de marzo de 1992.-El 
Secretario. José Miguel Ortiz Garrote.-2.3 1 8-3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Ascensión Solé Puig, Magistrada-Juez del Juz~ 
gndo' de Primera Instancia e Instrucción número 9 
de los dé, Badalona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo·y bajo 
el número 360/91-B se tramita el juicio universal de 
quiebra voluntaria de la Entidad «Plásticos Barto
lome, Sociedad Anónima», dedicadá a la manipula
ción de materias primas y fabricación de pl8.sticos, 
domiciliada en esta ciudad, calle Termas Roma
nes, 6, 'habitndost' acordado por resolución de 
fecha 10 de febrero de 1992 publicar el presente, a 
fin de que tenga publicidad la referida ,solicitud. que . 
ha Quedado inhabilitado el quebr:ado para la adminis
tración de sus bienes, con prohibición de que nadie 
haga pagos ni entrep.s de efectos al mismo, sino al 
depositario nombrado don Manuel Hernández 
Gómez, domiciliado en Barcelona,caUe ATibau, 177, 
primero. -primera. bajo pena de no descar¡ar,.su 
obligación. asi como también la prevención a too.s 
las personas que tengan pertenencias del quebrado 
que las pongan de manifiesto al Comisario don 
Emilio MuJel Ariño. c_on domicilio en la avenida 
DiatJ:onal, 418, segundo, primera, de Barcelona, bajo 
los -oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al 
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones 
contra el solicitante. salvo los legalmente excluidos, 'la 
retención de la correspondencia y la retroacción por 
ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de I de 
noviembre de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento libro d 
presente en Badalona a 3 de mano de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Ascensión SoJé·Puig.-La Secretaria 
accident!'-!. -4.202-D. 
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BARBAsrRO 

Edicto 

Don José Maria Raso Baldellou. sustituto Juez del 
Juzgado de PTimera Instancia de Barbastro y su 
partido. . 

Hago saber: Que a las once horas de los dias 23 dé 
junio. 21 de julio y 22 de septiembre de 1992 tendrán 
lugar en este Juzgado de Primera Instancia de Barbas
tro por primera, segunda y tercera vez, respectiva
mente. -la venta en pública subasta de Jos bienéS que 
luego se relacionan, los cuales fueron embargados en 
aUlOS de juicio ejecutivo 236/1990. promovidos por 
«Banco Central. Sociedad Anónima», contra don 
Germán Borobio Borobio y don Luciano A$Olso 
Callizo, en las siguientes condiciones y termino de 
veinle días: 

Primera.-Que para lomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consi¡nacionts de este Juzgado 
número 197Q..OOOO-17·236/90, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimn. una cantidad 
igual al 20 por 100 del valor de la tasación en la 
primera subasta: el 20 J)Or 100 de dicho precio. con 
rebaja del 25 por lOO, en la segunda y ter«ra. 

Segunda,-QI.IC no $e -admitirán posturas que no 
cubran-ias dos !t';ceras partes del valor de los bienes 
en la ptimera subasta; en la segunda. de dicho valor, 
con rebaja dcl25 por loo. y en ~ terttra, sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder a un 
te=to. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad }' la certificación de cargas obra unida a los 
autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 
105 preferentes --si los hubiere- al cridito de: los 
actores continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad' de los mismas. sin destinal'SC' a su 
extínción el precio del tmlate. 

Quinta.-Que poddin bacene posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la M!!sa del Juz
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apanado primcro. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Finca inscrita al folio 114 del tomo 195 del 
archivo, libro 6 de Pomar de Cinca;numero de finca 
1,032, que es como ¡¡¡aue: Rústica, campo de rqadio, 
sito en ~rmino de Pomar de Cinca. partida de l.atro, 
también llamada Huerta Baja; mide 5 hectáreas 67 
áreas 49 centiáreas. Unda: Al norte. con attquía de 
riego Y con Constancio Avelino Lallana; al DeSle. con: 
actquia de Estiche; al sur, ron tinca que se adjudíca 
a don Nicolás Borobio, en usufructo, y a sus cuatro 
hijos, doña Purificación. don Graciano, doña Benita 
y don Gtrm4n Borobio, en nuda propiedad; y al este, 
con finca que $:t adjudica á. estos cuatro últimos 
$<llores. 

Se valora dicha finca en 3.650.000 pesetas. 
2., Rnca inscrita al folio 116 del' tomo 195 del 

archivo. libro 6 de Pomar de Cinca, numero de finca 
1.033, que _es como sigue: Rustica. campo de regadío. 
sito en tennino de Pomar de Cinca, 'partida de ~ 
también llamada Huerta :s.ia; mide I hectárea' 89' 
áreas 16 centiáreas. Linda: Al norte. con la fmca que 
se adjudica a don Graciano Borobio; al oeste, con 
rellano y acequia de Estiche, y al este. con las ¡leras 
del río Cinca o patrimonio forestal del Estado. 

Se valora dicha fmca en 1.200.000 pesetas. 
3. Finca inscrita al folio 1 18 de1 tomo 195 del 

archivo, libro 6 de Pomar de Cinca, número de finca 
1.035. que es como sigue: Rústica, campo de regadío, 
sito en término de Pomar de Cinca. partida de Sotos, 
tambien llamada Huerta Baja; mide 94 áreas 58. 
centiáreas. Linda: Al norte, con finca que se adjudica 
a don GI1Icil.no Bombín; al este, con g1eras del río 
Cinca o patrimonio forestal del Estado; al sur, 'con 
finca que se adjudica a doña Benita Borobio, y al 
oeste, con Antonio Serrano. 

Se valora dicha finca en 600.000 pesetas. 
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4. Fin,ca inscrita al folio 121 del tomo 195 del 
archivo, libro 6 de Pomar de Cinca, numero de finca 
1.038, que es como sigue: Rústica, trozo de terreno 
inculto, yermo y baldío, sito en término de Pomar de 
Cinca, partida de SotO$, también llamada Huerta 
Baja; mide 78 áreas 93 centiáreas. Linda: Al norte, 
con finca que se adjudica a dona Benita Borobio: al 
sur y al este, con g1eras del río Cinca o patrimonio del 
Estado. y al oeste, con finca que se adjudica a don 
Nicolás Bombio. 

Se valora dicha finca en 115.000 pesetas. 
5. Finca inscrita al folio 12S del tomo 19.5 del 

archivo. libro 6 de Pomar de Cinca, número de finca 
j .042, que es como t'l,$ue: Urbana, casa Con corral. 
sita tri Pomar de Cinca, en la plaza Mayor, donde se 
con$crvará el número H; la casa ocupa 144 metros 
cuadrados y el corral otros 150 metros cuadrad~ por 
consiguiente, toda la finca mide 294 metros "uadra
dos. Linda: Al frente, COn la plaza expresada; a _la 
derecha. entrando. con la casa y corral que se adjudi
can a don Nico1á1c Borobio; a la izquierda, con 
Antonio Peirón. José: Rivera y vía pública, y al fondo. 
con Mariano Vispe. antes Francisco yispe.; y con 
Anselmo_RodellaT.' . 

Se valora dicha finca en 800.000 pesetas. 
6. Fmca inscrita al folio 126 del tomo 19S del 

archivo.. libro 6 de Pomar de Cinca, número de finca 
1.043._ que es como si¡~ Urbana, casa con corral, 
sita en Pomar de Cinca, en la plaza Mayor, donde le 
corresponderá el número 11 bis; la casa ocupa 144 
meiros cuadrados y el corral otros 1 SO metros cuadra
doS; por consiguiente. toda la finca medirá 294 metros 
cuadrados. Linda; Al frente, con la plaza expresada; 
por la derecha, entrando, con Constancio Avetino 
Lallana, en uña lon¡itud de 33 metros SO centímetro$, 
y con calle del Portal, en una .longitud de 7 metros~ 
por la izquierda. con casa y corral que se adjudican ti. 
don Graciano y don Germán Borobio. y al fondo, con 
Anselmo Rodellar y herederos de Martín GarcéS. 

Se' valora dicha finca en 800.000 pesetas. 
7. Finca inscrita al folio 1'27 del tomo 195 del 

libro 6 de Pomar de, Cinca, número de finca 1.044, 
que es como sigue: Rústica, pajar con era y demba, 
setano, sito en término de Pomar de Cinca, en la 
partida de las Eral; el pajar mide unos 36. metros 
cuadrados, y la era y demba 11 áreas 7 centiáreas, 
poco más o menos. Linda: Al norte, con carretera y 
un pajar de Amado CharJez; al eSte, con C8JTetent; al 
sur, con camino: de las Eras., y al oeste, con finca que 
se adjudica a doña Purificación y doña Benita Boro
bio •. 

Se-valora dicha, finca en 8O.000.pesetas. 
8. Trestdiecistís partes de la finca inscrita al folio 

131 del ,lomo 152 del ardlivo, libro 5 de Pomar de 
Cinca, finca nümero 865. que es como s¡,lIt. Rustica, 
campo secano y yenno, destinado a rellano, sito en 
termino de Pomar de Cinca, en la partida de Huerta 
Baja. de unas 20 iteas ck supcñteie. Linda: Al norte 
y al nte, con finca acljudk8da a don Nicolás Borobio 
y a SQS cuatro hijos 'tn nuda propiedad: .1' sur, con 
Antonio Serrano. antes Teodoro Sierra, y al9("Ste, con 
acequia'de "Estiebe y -Pomar. ' 

Val,oráda la parte que le corresponde de dicha finca 
en ,9.31' pesetas. 

Dado en Barbastroa 16 de marzo de 1992.-EI Juez. 
José Maria Raso BaIdeIJou.-EI Secretario.-4.I62-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Francico Javier Payán Gómez. Secretario dd 
Juzaado de Primera Iri$tancia numero 35 de Jos de 
Barcelona. 

-Hase saber. Que. qun lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha dictada en el procedi. 
miento judicial sulMrio del articulQ 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.32S11991-A, promovidos por 
el «~nca_ Catalana, Sociedad Anónima», contra la 
finca -hipoteCada por ~n Dieao Rando Pino y doña 
Mana Carmen Veps Barba, en reclamaciÓn de cantí
dad, se anuncia. ~ el presente la vt!nta de dicha finca 
en pública subasta, por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencia de este Juzpdo. sito en la, calle 
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Vergara, numero 12, planta tercera. teniendo lugar la 
primera subasta el 26 de mayo de 1992, a las diez 
horaS; la segunda subasta (si resulta desierta la pri_ 
mera), el 22 de junio, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultnlesierta la segunda), el 21 de julio. 
a las diez horas. bajo las s¡¡uientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la.escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 

'por 100 de dkhacantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Seaunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán -consignar previa. 
mente, en la Mesa del Juzaado o en el estableCimiento 
P'lblico destinado al efecto, una cantidad en metálico 
isual, por-lo_menos, al 20 por 100 de su cornspon-' 
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 det 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des -a sus dueños, salvo la 'que corresponda al mejor 
postor, que quedad. a. cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse. con 
la calidad de ceder a ttrrero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
detacreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la oblípción, pueda aprobarse el mnate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas .posturas. 

Tercera.-Pueden haCerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consianación antes del momento señalado para 
la subas~ 
, Cuarta.-Los autos y la certificación del RegistrO de 
la· Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes .. 

Quinta.-Se entenderá que ·todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
antmores y tos preferentes. si 105 hubiere. al crédito 
del actor CQntinuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subro¡ado en la responSabilidad de 
los mismos., sin ~tinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Sexta.-Medíante el presente se IlQtifi-ca al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Séptima-Sirve de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura, que asciende a 13.354.000 
pesetas. " 

Octava:-La finca cuya subasta se anuncia es del 
tenor literal siguiente: 

Enti~ numero 4 . .,;Vivienda l-A en las plantas 
altas pnmera y segunda del inmueble sito en Santa 
Cristina d'Aro,.con frente a la calle Pau Casals sin 
número, en las'· parcelas 1, 2 Y 3 de la man~ana 
formada por dicha calle y las de Pablo Picasso 
Doctor Casals y Doctor Trueta Tiene una superfici; 
útil de 98 metros 3 decímetros cuadrados. más 31 
metros. 12 decimetro$, también cuadrados, de terra~ 
zas. Linda en ambas plantas; Al frente. tomando 
como tal la fachada principal, con la calle Pau Casals· 
a la izq~ierda, entrando. con vivienda l-A yen parte: 
en la pnmera.. planta. con la escalera de acceso a esta 
vivienda; a la derecha, con parcela nUmero 4 de dicha 

. m~nzana, y al fond~, con fachada pOsterior, y en la 
pnmera planta, medIante terraza de uso exclusivo de 
este depanamento, con comunidad de propietarios de 
la fi~ca formada por las parcelas 15, 16 Y 17 de la 
propia manzana. 

Coefaciente-; 13,25 por 100. 
Inscrita en el tomo 2.712, libro 80 de Santa Cristina 

~'Aro, folio t7~. finca número 4.453, inscripción 
segunda del.Reglstro de la Propiedad de Sant Fetiú de 
Guixols. 

Dado en Barcelona a 21 de marzo de I 992.-EI 
Secretario. Francisco Javíer Payán GÓmez.-4.160-D. 

Viernes 24 abril 1992 

Don Ramón Fondllas Sopena. Magístrado-Juez del 
J uz¡ado de Primera. Instancia número 9 de Barce
lonal 

Hago saber:. Que en este Juzpdo Y bajo el número 
U80/1991, segunda. se siguen autos de procedi
mitnto sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por «Banca Catalana. Sociedad ARÓ
nima"lto. representada por el Procurador don Joan 
Baptiste 80higues Ooquell. y dirigido contra la 
..sociedad de Metales Fanes. Sociedad Anónima». en 
reclamación d~ la suma de 32.680.375 pesetas, en los 
que he acordado. a instancia de la parte actora, sacar 
a la venta en pUblica subasta. por primera vez. 
termino de veíntc días y precio pactado en la ncritura 
de hipoteca la finca que asciende a la cantidad de 
59.139.361 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que; la anterior~ sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera y de -resultar esta desierta se acuerda la 
celebración de' la tercera SlibaSta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenCiones contenidas 
en la -rqla 12 del artfculo 131 de la ley Hipotecaria. 

. Para los actos de las subastas. que tendnin lusar en 
la Sala de Audiencias de este JuzgadO, sito en via 
Layetana. números 8--tO. planta quinta. de esta ciu
dad, se señala Para la cefebración de la printn'a el 
próximo día 29 de mayo de 1992. para la segu.nda el 
dia 26 de junio de 1992 y para la tercera el día n de 
julio de 1992. todas a lu once horas, y que se 
celebrarán bajo las siauientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse- en ea.lídad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 

.rema;tc. ... 
. Seaunda.-cQue para tomar pane en las subastas 
deberán tos licitadores consignar· previamente en la 
Mes¡ del Juzgado, o establecimiento destinado al' 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo para las subastas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, con 
Cltcepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
se- reservara en depósito como ¡arantía del cv.mpli
miento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efe<:tos de que. si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obli¡ación. pueda aprobarse el remate. a 
favOf" de los que le sigan, por el orden de sus 
respectrvas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos tes serin devueltas una vez cumplida la oblip.
c;ión por el adjudicatario. En. todas las subastas,. desde 
el anuncio basta su celebración, podrán hacene pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, "junto con la consignación perti_ 
nente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani. 
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula~ión y que las cargas o 
aravamenes anteriores y los preferentes. si· los 
hubiere, al cridito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Cuarta.-Sif\la el presente edicto de notificación 'en 
fotma a la demandada caso que la que se le efectuase 
resultase negativa. 

Finca objeto de remate 

Vivienda sita en BatttloRll,. calle de Valencia., 
numero 213. piso tercero derecha, y también tercero 
segunda. Tiene una superficie construida de 206 
metros 12 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
esta ciudad. al tomo 2.611 del archivo, libro 342 de la 
Set-ción Quinta, folio 199. finca numero 13 849 
inscripción .tercera. . , 

~do en Barcelona a 27 de marzo de 1992.-EI 
Maglstrado-Juez, Ramón Foneillas Sopcna.-El Secre
tano.-4.161-D. 
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Dona Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordádo por su señoría 
en resolución de esta fecba dictada en' el procedi
miento judicial sumario del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria. numero 236/1991-3.a, promovidos por el 
_Banco Popular Español. Sociedad Anónim8», repre
sentado por el Procurador don José de Yzaguirre y del 
Pozo. contra la finca hipotecada por «Codolar, Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta. por término dt veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 8 bis. 
planta tercera. teniendo lugar la primera subasta el 6 
de julio de 1992. a Ias.diez horas; la segunda subasta 
(si resulta desierta la primera) el 7 de septiembre de 
¡ 992. a las diez horas, y la tercera subasta (si resulta 
desierta la segunda) el 5 de octubre de 1992. a las diez 
horas. bajo las.siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subast~ la cantidad en que haya sido tasada la {inc;a 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el.75 
por 100 de dicha.cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. • 

Squnda.-Para tomar parte en la primera. y segunda 
subasta los licitadores debenin consignar previamente 
en la Mesa, del Juz¡ado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantídad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueñOS, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero, 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a ef~c!o de que. sí el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la ob1i¡ación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respecti vas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego .cerrado, que deberá Ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante.eJel ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se reflCre la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta-Se entenderá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los prefe~ntes. .si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

A) Descripción: " 

·Urbana. Porción_de terreno situada en el ténnino 
de Tona de Mar (Girona). que constituyen los solares 
números 1 y 2 del plano de urbanización de la mayor 
finca de la Que se stgll!'JÓ. denominada urbanización 
«Casa Blanca». Su figura es la de un cuadrilátero 
irregular que mide una superficie de 866 metros 50 
dedmctros cuadrados, equivalentes a 22.814' palmos 
94 décimos, todos cuadrados. En su interior se halla 
conslruido un edificio. compuesto de semisótano, 
planta baja, dos pisos y ático. cubierto de terrado. Que 
tiene una entrada o fachada en la avenida de la 
Palma, sin numerar todavía. La superficie del semisó
tano es de 348. metros cuadradOS; y los pisos 1.0 y 2.° 
tienen la mjsma superficie que la planta baja, y el piso 
ático míde 276 metros cuadrados. Inscripción: Al 
,~omo 1.307, libro 82 de Tossa de Mar, (olio 220, finca 
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numero 1.455 duplicado del Registro de la ,Propiedad 
de Lloret de MaL 

Valor en primern subasta: 1 to.úOO.OOO de per;etas. 

B) Descripción: 

Finca urbana sita en Tossa de Mar. en la avenida 
de la Palma; de extensión superficial 852 metros 
cuadrados. Inscripción: Al tomo 1.026, libro 46 de 
Tossa de Mar. folio 06, finca número 1.471 del 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar. 

Valor en primera subasta: 225.~.OOO de pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de mano de ¡ 992.-u 
Secretaria, María Luisa Freire. Diéguez.-4.158-D. 

* 
Don José Maria Ribelles Arellano, Magistrado-Juez 

sustituto del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 34 de esta ciudad, 

Hago saber: Que, sesún lo acordado en resolución 
del' día de la fecha dictada en el procedímiento 
especial del Banco Hipoteeario que con el aúme
ro 973/91!2 se sigue en este Juzgado promovido por 
el «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima», contra la finca hipotecada por don David 
Cristian Gómez, en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dit:ba finca en 
pública subasta, por término de quince días, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en' la calle 
Vergara, numero 12, tercera planta, teniendG lupr la 
primera subasta el 29 de mayo, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resuJta desierta la pTimCJa). el 23 
de junio, a las diez horas., y la tercera subasta (si 
resulta desierta la segunda), el dia 16 de julio, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca -
en la escritura de debitono; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo resptC1ivo en la 
primera y segunda subastas. 

Segunda.-Pata tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, y en la tercera subasta el 20 por lOO del 
tipo de la segunda. -sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate. que si se solicita podrá b.acerse- con 
la catidad.de ceder a tercero. ' 

También podrán reservarse en depósito. a instanda 
del acreedor, las demás consigriaciones de los posIores 
que se admitan y hayan cubieno él tipo de lá subasta 
a efecto de que si el primer postor..¡,djudicatinio no 
cumpliese la obligadón pueda aprobarse el remate. 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberi ser presentado .en la 
Secretaria del Juzgado. con ,el justificante del íngreso 
de la consignación antes del momcnto señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a dd articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador.acepta la 
titulación existente y Que las cargas o gra'\-'amenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
J:os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se)l.ta.-Sirviendo el presente de notificación al deu
dar en caso de resultar negativa la notificación en el 
domicilio q~e consta en autos. 

Viernes 24 abril 1992 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Entidad numero S.-vivienda A-2 dd piso primero, 
bloque A, del edificio sito en Rosas, con fachada en 
Gran Vía Pau Casals, número 17, de superficie tití! 82 
metros y 44 decímetros cuadrados y construida de 92 
metros y 56 decimctros cuadrados. Linda: Frente, caja 
de escalera-ascenwr, letra A y entidad número 4; 
derecha. entrando, patio sobre cubierta de la planta 
baja, que tiene anejo esta entidad; izquierda, fachada 
a carretefa Montjoí; fondo, entidad número 10, por 
debajo de planta baja y por encima entidad nUmero 7. 

Anejo.-Tíene anejo en su parle posterior o sur un 
patio sobre cubierta de la planta baja de 14 metros, 25 
decímetros cuadrados de supc'ñIcie. que linda: NOrle, 
con la propia vivienda; sur, parcela 3-C; este, entidad 
numero lo.. }' oeste, patio que tiene su anejo la 
entidad 4. Consta de recibidor, paso distribuidor, 
comcdor-estar, cocina, baño, asco, lavadero y tres 
dormitorios. 

. Cuota: 2.97 por 100. . 
Inscrita al tomo 2:458, libro 281. folio tt6, finca 

nUmero 19.119, inscripción ' primera. 
Valorada sqún lo pactado en la escritura de co0511· 

lución de hipoteca. en 4.900.000 pesetas.. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1992.-EJ 
Magistrado-Juez sustituto, José María Ribelles Are· 
11anO.-2.299-16. 

* 
La Ma¡istrada.·juez del Jutpdo de Primera Instancia 

número 9 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumário del 
artículo 131 de" la Ley Hipotecaria, número 
1.367/1991, instado por .Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima., contra doña Juana Rol
dán Pudaa y don Jase Maria Latorre Pé-rez, he 
acordado la ceWbradón de la primera pública subasta. 
para el próximo dia 8 de julio. a las dier. treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores:: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de: 

Lote l.-Finca número 22.796. Valor: 31.288.800 
pesetas; 

Lote 2.-Finca número 22.798. Valor: 5.265.000 
pesetas; 

Lote l.-Finca ruímero 22.800. Valor: 4.815.@ 
pesetas; . 
fijado a tal efecto en la escritura de présUlmo. no 
admitiéndose posturas que RO cubran dicha cantidad. 

Sesundo.-QUe para 'tomar parlé' en la subasta 
debenln consilnar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en ti establecimitnto destina¡jo a 
ta1 efetto, Una cantidad igual. por lo menos, ,al 20 por 
tOO del precip que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos.. 

Tercero.-Quc el remate podrá ~ en calidad de 
ceder a l~ros. . 

Cuarla.-Qu.e desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la fonna que ntablece la resJa 14 del arlículó' 131 de 
la Ley Hipotecaria. . . 

Quinto.-Hadéndose constar Que tos autos y la. 
cerliftCaCión registral estan de manili:esto en Sccreta~ 
ría Y que los licitadores deben aceptar coma bastante 
la situación; que las carps anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- continuarán subsistentes. enlendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de 'las misma$, sin destinarSe-a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celcbnJ¡rá la segunda. en el mismo lugar, el 
dia 8 de septiembre, a las diez treinta hords, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco la 
hubiere en la segunda, tendrá lugar la tercera el día 8 
de octubre. a las diez treinta horas,. sin sujectón a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final ae la re
¡la 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pOr 
medio del presente y para, en su caso, se notifica al 

BOE núm. 99 

deudor la celebración de las mencionadas suba~tas (y 
si hubiera -lugar a la actual titular de la finca). 

Las fincas objeto de subasta son: 

Lote primero.-L Urbana.-Dcpartamento nume
ro l.-Local de negudo, almaren, sito en la planta baja 
o primera dt:' la casa números 47 y 49 de la calle Santa 
Albina. de Barcelona. Consta de una nave general, 
con entrada directa desde la calle por un paso que 
llega hasta la parle posterior del inmueble, dandI! se 
encuentra el almacén propiamente dicho, con su 
corTCspondiente altillo, y consta aclemás de un despa· 
('ha al que se accede mediante pasillo accesible desde 
el paso de entrada al almacén. Mide una superfiCie 
construida de 600 metros cuadrados, incluido alt-illo, 
y linda: Por la derecha, entrando, con finca de don 
Miguel Nebot Gaf'Ces; por la izquierda, parle con 
vestíbulo general del inmueble y hueco de la escalera, 
parle con drpartamento número 3 de la propia planta 
y parte ron finca de Joaquin Aznar Montserrate; por 
el fondo, con finca de «Urbanizaciones y Transporles, 
Sociedad Anónima»-~ por la espalda, con calle de 
Santa Albina; por arriba. parte con los departamentos 
6 y 7 de la propia finca y Parte con el tejado del propio 
almacen; por debajo, con el subsuelo de la finca. 

Cuota de participación.-Tiene asignado un coefi
ciente de participación del 6 por 100 en el valor total 
del inmueble. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Barcelona. tomo y libro 401, folio 191, 
finca número 22.796. inscripcion cuarta. 

Lote segundo.-2. Urbana.-Departamento núme
ro 2.-LocaI comercíal o tienda sito en la planta baja 
o primera de la casa números 47 y 49 de la calle Sáuta 
Albina, de Barcelona. Compuesto de local comercial 
propiamen.e, dicho y un cuarto de aseo. Mide una 
superficie de, 81 metros cuadrados, y linda: Por la 
derecha. entrando, con vestíbulo de entrada general 
del inmueble: por la izquierda, con finca de Joaquín 
Aznar, por el fondo, con el departamento número 3 
de la ProPia p1¡nta; por la espalda, con la calle de 
Santa Albina: por arriba. con departamento nümero 5 
de la propia finca, y por abajo, el subsuelo de la finca. 

Cuota de participación.-Tiene asignado un coefi
ciente de participación del S por J 00 en el valor total 
del inmcble. 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 11 de Barcelona. tomo y libro 401, folio 193, 
finca número 22.198, inscripción cuarta. 

Lote tercero • ..-). Urbana.-Departamento número 
3.-Vivienda piso planta baja. puerta primera, sito en 
la planta baja o primera de la misma casa. Consta de 
comedor..estar. cocina, baño, aseo, lavadero en 
pequeña terraza 'ex1erior. recibidor y varias habitacio
nes, mide una superficie construida- de 65 metros 
cuadrados. I:1nda: Por la derecha, entrando, con el 
departamento número 1 de la propia finca: por la 
izquierda, con departamento número 2 de la propia 
finca; por el fondo, parte:' con el depal1amento número 
2 de la propia finca y en pane con finca de doña 
Joaquina Amar, por la espalda, con la entrada desde 
la tscalera y vestíbulo general del inmueble; por 
arriba. con el piso enl!C$uelo primera o departamento 
número 4. y. por abajo. con el subsuelo de la finca. 

Cuota de pamcipación.-Tiene asignado un coefi
ciente de participación del 4,80 por 100 en el valor 
total del iamueble.. 

Jnspipción,-Inscrita en el registro de la Propiedad 
'número 1 I de Barcelona. tomo y libro 401, folio 198, 
finca numert,,22.-800, inscripción sexta. 

Valorada en la suma de: Lote primero, 31.288.000 
pesetas; lote seguado, 5.265.000 peseta~ lote ten:ero. 
4.875.000 pesetas. • 

Dado en Barcelona a 6 -de abril de 1992.-La 
Magistrada-Jucz.-EJ Secretario.-2.298.16. 

BENlDORM 

EdíclQS 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
aumeto 3 de Benidonn, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el numero 419/1991, promovido por 
mercantil «Banco Herrero, Sociedad Anónima». con
tra ~ercantil «Alberto Aranbarri, Sociedad Anó
nima», en los que por ruolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado- en 
forma, siguiente:-

En primera subasta el día 16 de junio próximo, y 
doce horas de su nlañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.920.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 16 de julio próximo, 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 dellipo de la pnmer8. 

y en tercera subasta. si no se remataran en n¡'nguna 
de las anterio~ el día 16 de-septiembre .próltimo. y 
doce _ horas de su mañana. con tódas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta • 

Primera-No se admitirán posturas que no' cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudi~n
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Squnda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejet"utante. deberán (ensig

. -nar previamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja_ 
Genera.1 de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre

. sado,. SIR- cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en" la fonná de 
pujas a la llana. si bien además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacene posturas por escrito en 
pliego cerrado. . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del artículo -DI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndo$C Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterioreS y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
ta~te los acepta y queda subrogado en la responsabilí
dad de los mism~, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

~partamento ~ituado en la planta baja del bloque 
pnmero del conjunto denominado «Apartamentos el 
TriOJl'. sito en Alfaz del Pi. partida de Llanos. 

Dado en Bmidonn a 3 de marzo de 1992.-8 
Juez.-Et Secretario.-4.222·D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia OI.i~ero- 2 de 

Benídorm, . 

H~ saber; Que en este J~llgado de mi car¡o, bajo 
el numero 382/1990, se siguen autos de pra.;edi-· 
miento sumario articulo 131 Ley Hipotecaria a in,. 
tancia del Procurador don Luis RogIa Benedito, en 
rt-presentación de «Banco Urquijo Unión. Sociedad 
Anónima», contra don Luis Cabello Piedtafita y doña 
Elena María Cabello Lario, en reclamación de canti
dad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por termino de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada a los demandados: 

Nun'l~ 190. Apartamento señalado con la letra F) 
de la dlklma planta alta del edificio denominado «Los 
Caballos». sito en Benidonn. con fachadas' también a 
las ~anes de Gemo y Gijón. Ocupa una SUperficie 
cubiena de 32 metros 19 decímetros cuadradps. más 
8 metros 12 decímetros cuadrados de terraza descu
bierta. Consta de vestíbulo. comedor-estar un dormi
torio. ,-"OCina, cuarto de baño y la ~ citada 
linda: Frente, pasillo común de acceso; derecha, 
entrando, apartamento señalado con la letra E) de la 
~isma planta; izquierda, apartamento letra G) de 
Igual planta, y espaldas" proyección vertical a la 
avenida del Mediterráneo. 
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,> 
Inscrita en el Rcgístro de la Propiedad número 1 de 

Benidonn al tomo 341, fibro 23. folio 155. finca 
2175, inscripción quinta, sección terrera. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Finlandia. sin numero, el 
próllimo día lb de junio de 1992, a las doce horas, 
con arreglo,a las siguientes condiciones: 

Primeta.-El tipo del remate sem de 8.450.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran· 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Seaunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los' ltcitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juz¡ado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceta.-Podnin hacerse posturas por: escrito en 
pliego cerrado, desde el 'anuncio de la subasta hasta S\l 
celebracion, depo'litando en la Mesa del Juzgado. 
jUftto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caltdad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
~. las consignaciones de- los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
c\lbierto el1ipo de la subasta. a efectos-de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese. la oblipción. 
pueda aprobarse el mnate a tavor de los que le sigan . 
por el otden de sus respectivas I:J01turas.. 

Sexta-los- Utulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encueatl'ln de manifiesto en 
la Secmária del Juza,ado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriom y los 
prefen:ntes.. si los hubiere, al trtdito del actor queda
rán -subsistentes: y sin cancela;í". entendiéndose que el 
re~~tante los acepta' y queda subropdo en la resp6n
sabiltdad de: los mismas. sin destinane a su extinción 
el precio del remate.. 

Octava.-Para el supuesto de que resultaré desierta 
la primera subasta, se señala paril que tenga lugar la 
segunda el pró"imo dia 16 dejulio de 1992. a las doce 
horas. en las mismas condiciones -que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 15 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 

, segUnda, subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de septiembre de 1992, tambien a las 
dote horas. risiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

. Dado en Benidorm a 4 de marzo de 1992.-El 
Juel.-EJ Secretario.-4.223-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera. Instancia número I de 

Benidorm. 

Hace saber: Que en este JUzgado con el núme
ro 196/1988 se: tramitajuício ejecutivo a instanda de 
«Refrigeración J. Puigcerverwo contra doña Dolores 
Martírtez Martínez y en ejecución de sentencia dic
lada en d.los se anuncia la venta en Pública .subesta. 
por término de veinte días hábiles. de los bienes 
inmuebks embargados al demandado,. Que han sido 
laSados pericialmente en la cantidad de 19.700.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá. Il,Igill" en la Sala de 

. Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

_ En primera subasta. el. dia 15 de junio prórimo y 
bora de las once y media. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no qÍ1edar rematados 
I?s bienes en la primera, ron rebaja del 2S por 100 del 
tIPO,. el di~ 31 de julio próximo y hora de las once y 
tnet:ba. . 

y en terttra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 9 de octubre próximo. a las 
once y media, sin s¡ijeción a tipo peto con las de:mas 
condicionCli de la segunda 

_ Se advierte: Que no se admitini postura. en primera 
Ol en seaunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los ~ipos:de .li<::itación; qu~ para tomar parte 
deberán conSignar previamente los licitadores. en la 
Mcu del Juz¡ado o en el C!:stablecimiento designadO a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
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se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá. hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán ~rvarse fos depósitos de aquellos postore~ 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 'a 
efeCtos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el oroen de sus respectivas 
posturas; que los· títuJos de propiedad, suplidos por 
certiflCCl(:ión registral, estanin de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgadio. debiendo conformarse con 
~Ios los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
mngunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
--si las hubiere- al crédito del actor- continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del rémate. . 

Fincas objeto 'de licitación 

Local 5 de la planta de sótano del edifICio conocido 
por locales J. en Comple Urbanización Acuarium del 
términO municipal de Benidonn. consta. de una nave 
que ~ide 78 metros cuadrados., -valorado en 4.000.000 
de pesetas. _ __ , 

Urbana. número 55 del orden general. apartamento 
estudio seiialado con el n'limero S de la segunda 

'planta alta del bloque n del Complejo Urbano de 
Benidorm. Partida Rincón de loill. esquina a·avenida 
Viena a la calle Berlín. Ocupa una superficie edificada 
.de 132 metros 70 decimttros cuadrados. distribuidos 
en vestibulo. comedor--estar. tres dormitorios. cocina, 
lavadero, cua~o de baño. cuarto de aseo y_ terrazas. 
valorado en 12.000.000 de pesetas. 

Puesto número 140 de la planta primera o baja de
Mcrcalolll. en Benidorm. calle Gerona y avenida de la 
Diputacion. s/n, de 9 metros 30 decímetros euadra
dos de supcr!ide. valorado en 1.900.000 pesetas. 

Dado en Benidonn a 1 de abril de 1992-EI 
Juez-.-El Secretario.-4.1SO-D .. 

BILBAO 

EdictOs 

Doña Susana Amigó Sanz. Magistrada-J~ez de Pri· 
mera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ra 1.330/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
·Anón_ilTll». contra don José Ramón Arroyo Santama· 
tia y (lada Macarena Ma¡alde Sevilla, en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica sublista, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juljado. el día 28 de mayo, a las 
diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo . 

Segunda.-Que los licttadoru pai'a tomar parte en la 
-subasta de~n consignar prevía mente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao -Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.708. una cantidad 
i¡ual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que· sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y aito del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidps. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques-

Tercer8.-Podnín participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación rcglstral que 
¡.uple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser e"ami· 
nadO$, entendiéndose que tooo licitador acepta como 
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bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere -postores en la 
primera subasta, $e señala para la celebración de una 
segunda, el día 29 de junio, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tamparo hubiere 
licitación en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 28 dejulio,.a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará 'sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma. el 20 por 100 del típo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzg.ado 'no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
40s, se entenderá que se celebrara el sigurente día 
1,lábil, a la misma hora, exceptuando ios sá~os. 

Bíen que se saca a subasta y su valor 

Piso sexto derecba~izquierda de la casa bloque 2 bis 
en el barrio de Aperribay, de Galdácano (Vizcaya), 

Valorada en 7.225.000 pesetas. 

nado en Bilbao a 23 de marzo de J992,-La 
Magistrada-JUt'z, Susana Amigó Sanz.-El Secreta-
rio.-2.320-3. ' 

* 
Doña Maria Victoria Ortiz de Salazar Ruíz. Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 
Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el nümero 
530/1991. se tramita procedimiento judicial swnario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotttaria. a 
instancia de Banco Central. contra don José Ramón . 
Caviedes Manso y doña Josefa Garmendía, en ll;'Cla
mación de crédito hipotecario, en el que, por resolu
ción de' esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días.. los 
bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 28 de mayo, 8 las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que loslicitadon:s para tomar pane en la 
subasta deberán consi¡nar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco -de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número ".7SQ, una cantidad 
igual, por lo me-nos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose- constar el 
número y- año del procedimiento; sin -cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptándose entresa de dinero 
en metálico o eheq~ en el Juzgado." 

Tercera.-Podrán participar con·la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastaS, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta,-Los aUlOS y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado,. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y Que las car¡as 
o gravámenes anteriores y las preferentes. sí las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las aceptil y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismos, sin 
destinarse a Su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere post01l:S en la 
primera subaSta, se señala para la celebración de una 
segunda. el día 25 de junio, a las diez, sirviendo de 

,tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,. se señala para, la 
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celcbracíón de una tercera, el dia 28 de j~dio, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar pa,rte en la 
miSMa, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. -

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y bora señala
dos. se entenderá qult se celebrará el siguiente día 
hábil. a la mi.sm-a hora. e1.Ceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el casO de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Terreno en Miaño, en el sitio del «Cub<»t. 
Tiene una superficie de 1.068 metros 15 declmetros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Castro 
Urdíales al lomo 199, libro 133. folío 88, finca 
número 13.720, inscripción primera (última 'cono-
dda). 

Valorada a efectos de subasta en .I7.00(tOOO de 
peseta~ 

B) Elemento número 5, Vivíenda abohardiliada. 
situada en la Quinta planta alzada. Tiene una superfi
cie de 40 metros cuadrados. Tiene una participación 
en los elementos comunes de la finca de 12,50 por 
100. Forma. parte de la siguiente: Casa unida o 
acoplada la casa chalé. en Miaño, de 84 metros 70 
decímetros cuadrados. 

InsCripción: Registro de la Propiedad de Castro 
Urdiales al lomo 303, libro 226, folio 169, finca 
número 24.811, inscripción primera, 

Valorada a efedos de subasta en 7,CI(XH)OO de 
pesetas. 

C) Piso tercero, situado en la -cuarta planta; mide 
74 metros cuadrados. Tiene una panicipación sobre 
los elementos comunes de la casa de un 25 por 100. 
Forma'parte de la siguiente: Una casa Chalé, Damada 
también «La Torre», que mide 140 metros cuadrados. 

Inscripción: Rqistro de la Propiedad de Castro 
Urdiales al ljbro 197, folio 197 vuelto, finca número 
7.048 (última conocida). 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
peseta~ 

Dado en Bilbao a 2S de marzo de 1992.-La 
Secretaria, Maria Victoria Ortiz de Salazar 
Ruiz.':'2.319-3. 

* 
Don Ignacio Saraleguj Prieto, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de: Bilbao, 

Ha¡o saber: Que en dícbo Juz¡ado y con el núme-, 
ro 286{1989 se tramita procedimiento de cocnición a 
instancia de don Francisco Javier Zorrou Ouezurqa 
y otra contra doña Mana Angeles de la Fuente y otro, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta poi' primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes Que )uesa se dirán,. se4aJindose 
para que el acto deJ-remate ienp Iupr en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, el día 29 de mayo, a las 
once horas de su mañana, con las prevenciones 
si¡uientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
-cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar pane en la . 
subasta. deberan consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónim8» numero 4.724 y clave de procedi- ' 
miento 00, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 1-00 del valor de los bienes que sirva de tipo, _ 
haciéndose constar el número y año del procedi
míento, sin cuyo requísito no serán admitidos. no 
aceptándose entreg;l de diner-o en metálico o cheques. 

Terteta.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en'plíego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la c:ertificaaón registtaJ que suple los 
¡itulos de propiedad. estarán de manifiesto en .. la 
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Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tan1e la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Pái-a el supu6to de que no, hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebració~. de una 
segunda, el día 29 de junío, a las onCe horas de su 
mañana. sirviendo de: tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicttció.n las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente y pata el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sea-unda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el ·dia 29 de julio, ,a las 
once horas de su mañana, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo cons~nar quien desee 
lOmar parte en·la misma, el 20 por .lOO del tipo que 
sirvió de base ,para la sea.unda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que ·se celebrará el siguiente día 
h_bil, a la misma hora, exceptuando. los sábados. 

Bien objeto de ~basta 

Urbana 94. Píso segundo izquierda de la casa 
señalada con el número 9 de la calle Fidel Santaló, 
hoy Etxepare$ en San Ignacio, Deusto, de esta Villa. 
1nscrita al libro 37S de Deusto, folío 94, finca mime
ro 20,067. Inscrjpción 3.' Valorada en 11.950.016 
pesttas, 

Dado en Bilbao a 2 de abril de J 992. -El Secretario, 
Ignacio Saralegui Prieto.-2.340-3. 

BURGOS 

Edictos 

Doña Maria Luisa Abad Alonso. Magistrada-Juez del 
JU7.gado de Primera Instancia numero 5 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue prOcedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. con el número 156/1991. promovido por Caja 
Ru-ral de Burgos, representada por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, contra «Compañia Mercan
tíl Vivar Alzap. Sociedad Limitada»,. y don 
Romualdo Pino Rojo, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la v.enta en pública 
subasta -las fineas que' al final se describen, cuyo 
remate tendrá lusar en la Sala de Audiencias- de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasla, el día 28 de mayo, y hora de-las 
trece, sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente la primera de ll!-s fincas que ,se 
describe a la cantidad de 20.629.000 pesetas; la 
segunda de las fincas a la cantidad de 1.650.000 
pesetas. y la tercem a la cantidad de 2.476.000 pesetas. 

En sc¡unda su~ta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 22 de junio. y hora de 
las trece, cpn.la rebaja del 25 por -lOO de la primera. 
. y en la tercera. subasta, si no se- remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 17. de julio, y hora de 
las ireee. con todas las demás condiciones de la 
qunda. pero sin Sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tiPo i:ie subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda .... Los que deseen tomar Parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta general de depósitos de 
este Juz¡ado, ya Te$Ultas del presente procedimiento, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de 
Burgos, calle Vitoria, -el 20 por 100 del tipo. expresado, 
,in Cllyo requisito no serén admitidos a licitación. 

Terc-era· . ..Que la subasta se celebrará en la·forma de 
pujas a la llana; si bien, .demás, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas PQr escrito en 
pliego terrado, depositando en Secretaria de este 
Juzgarlo.juntO- a aquél, el RSguardo acrediQttivo de la 
consignación a que alude la condición segunda de este 

. edicto. 

; .. 
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Cuarta.-Los aut()s y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 13 t . de la Ley 
.Hipotecaria. están de mani~ en Secretaria. enten
díéndose que todo licitador aCepta como bastante la 
títulación. y que las carps o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los. hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su clI.unción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1.0< Edificie., fábrica de ,"harinas titulada «La 
Serrana», sita en el casco de Salas de los Infantes 
(Burgos), calle del Palacio, sin número~ construida en 
piedra sillar, en esquinas y hueros, de puertas y 
vcntanas, siendo el resto ,de mampostería. funciona 
por medio de motor eléctrico. teniendo las máquinas 
necesarias para la elaboración de harinas de varias 
clases y. dos pares de piedras ordinarias de las 
l1amadas franceSas. Para moler cereales y le¡umbres; 
además, tiene horno y los artefactos n«etanos patl:la 
elaboración del pan, locales para almaCenes de granos. 
harinas y Iet\as,. cuadra y cochera. ocupando fábrica y 
demás dependenéias una eJl:tensión total de 159 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Salas de los Infantes_al tomo 4S4. libro 
44, folio 41, finca 2.210. inscripción decimosexta. 

Tasado a', e~os de 'subasta en la- cantidad de 
20.629.000- pesetas. 

2 0 Local comercial, en, planta baja; tiene forma 
rectangular. tiene su entrada por la avenida Infantes 
de Lara. Ocupa unaeJl:tensiÓD superficial construida. 
de 59-metros 96 dedmetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Salas de los Infantes al 
tomo 454. libró 44. folio 13, finca 4.160. inscripción 
primera. 

Tasada a efectOs de subasta en la cantidad de' 
1.650.000 pesew. , 

3.° Vivienda en la planta primera. Tiene una 
superficie construida 'con elementos comunC$ de 93 
metros 3 d~ímetros cuadrados y una supeÁlCie útil 
de 69 metros- 54 decimetros cuadrados. Consta de 

- yestíbulo. coci~ estar-c:omedor. tres dormitorios y 
cuarto de -baAo. Tiene como accesorio en la planta 
alta un departamento destinado a carbonera o trastero 
señalado con el número,). Inscrito en el Registro de 
la Propiédad de Salanre los Infantes al tomo 454. 
libro 44. folio 16. finca 4.761, inscripcióP primera. 

Tasada _a' efectos de subast¡a en la cantidad de 
2.476.000 pesetas. , 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». eltpido el presente que firmo en 
Burgos a 19 de febrero de 1992.-La Ma¡istrada-Juez. 
María 'Luisa Abad Alonso.-La Secretaria.-2.324--3. 

* 
. El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de' 'Burgos. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
596/1990. se siguen autos de ejecutívo--letras de cam
bio, a instancia del Procurador don Alejandro Junco 
Petrement, en representación de «Honni¡ones La 
Abadesa. Sociedad Anóníma»-. contra doña Ana 
Maria Alonso Hortigiiela, en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones Se ha acordádo sáCar a la 
venta: en publica y judicial subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso. plazo de veinte dias. 
y bajo las condiciones que se ¡ndicárán:, los bíenes que 
luego se resei'tan. .... 

El remate tendrá tupr en la Sala de Audiencias: de 
este Juzgado. el 'día 28 de mayo, a las once horas, en 

• primera subasta'; y. sLresultare desierta. el día 23 ,de 
junio, a la misma hora. en segunda; Y. en el caso de 
Que también resultare desie'rta, el dla 22 de julio. a la 
misma hora. en tercera, 

Para poder tomar ,parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar preYiamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento Público destinado al 
efecto. una cantidad equivalente, al mellas. al 20 
por-lOO efectivo del yalor de los bienes eñ la primera 
subasta; en segunda y tercera subastas se consignará el 
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mismo porcentaje. pero el lipo de la segunda será el 
de la tasación rebajado en un 25 por 100, sin cuyo 
requisito no,serán admitidos. 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la. primera 
subasta; en la segunda no se admitirán posturas que 
no cl1bran las- dos terceras -partes del tipo de la misma. 
que será el de tasación rdmjado en un 25 por 100. y 
en tercera subasta podrá hacerse: cualquier poStura, al 
salir sin sujeción a tipo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciendose constar así en el acto. 

Oe$de el anuncio de 'esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacer$e ,PQ$tUl'U por escrito. en pliego 
cemtdo. depositando en la Mesa del Juzpdo. junto 
con aquél, ti importe de la consignación del 20 
por 100 antes indicado. o acompaAando el rcs¡uardo 
de haberla becho en el establecimiento destinado al 
efecto. ~os pliep serán abi~rtos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtjendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

los autos y certificación del R.e¡istro estarán de 
manit"testo en la Secretaría del JÚqado, donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

Se hace- CQIlSw-que no se ban. suplido los "tulos de 
propiedad. y que las carps o-sravámenes anteriorn o 
preferentes. $i tos bubiere. al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes-. entendi~ndose que el rema
tante los ~ y queda subtopdo-en la responsabili
dád de los mismos. Stn destioane: a su extinción el 
precio dd remate. Sirviendo el presente edicto de 
notirtcaCión a, tos demandados a los efectOS del 
artículo L498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien que se ·subasta 

Urbana. Numero: 3. Casa unifamiliar senalada con 
el" número" 3. en Cardeñadijo, en el camino de San 
Millan. señalada con el número 38. por l1ft4 parte. y 
con el número 2, por la otra, con una superficie 
dt, 56,16 metros cuadrados; compuesta de planta 
baja, alta y trastero o desván. Tiene como anejo una 
porción de terreno destinado a huerta. de unos 99.20 
metros cuadrados. que oorres~n a 6,20 metros de 
linea por t6 de fondo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Buraos número 2 al tomo 3.6Ot, 
libro ·26. finca número 2.433-

Valorada en 16.000:000 de pesetas. 

Dado en Bur¡os a 16 de marzo de 1992.-E1 
M-agistrado-Jua-EI SetmatiQ.-2.316-3. 

CASTELLON 

Ediclo 

Doña Maria'Pilar Martincz Ceyancs., Magistrada-Juez 
'del Juzaado de Primera - Instanc1a número 2 de 
{:asteltón, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha, recaída en 
protroimiento especial de- apremio., regulado en el 
'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado bajo el numero 42911991. a instancia de 
«Carnes Vita-Real. Sociedad Limitadalt. representada 
por la Procuradora de Jos Tribunales doña María 
Pilar Sa-nz. Yu,te, para la ejecución del bitn hipote
cado que se dirá en ¡arantia del crédíto que ostenta 
frente a don Rafael Vitardell Escolies y doña Concep
ción E. Ramírn López, he acordado sacar a la venta 
en publica subasta. por ttrmino de veinte días, bajo 
his siguientes ' 

Condiciones 

Que servirá de tipo el pactado en la escritúra de 
constitución· de la hipoteca. No se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo pactado, en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 del mismo 
y. en su caso, en cuanto a la t.ercera subasta, se 
admitiran sin sujeción a tipo, Se deberá consignar 
preyiamente como miftimo el 20 por 100 del tipo. en 
la terce{a 'igual que en segunda; el remale podrá 
cederse a un ten.-ero; los autos "J las certificaciones 
registralts están de manifiesto en Secretaria del Juz
gado; el rematante aceptará como bastante la titula
ción existente; las cargas anteriores y preferentes a la 
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hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y se subroga sin 
destinarse ~ su extínción el precio del remate, 

Lugar: Sala Audiencia de este Juzgado úbicada en 
planta segunda del Palacio de Justicia de esta capital. 

Fechas: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1992, a las 
doce horas. 

Segunda subasta: El día 30 de junio de 1992, a las 
doce horas. 

Tercera subasta: El día 30 de julio de" 1992, a las 
doce horas. 

Bien objeto de subasta 

1. Dos-D. local comercial situado en la planta 
baja del edificio que ,se dirá. a la derecha mirando la. 
fachada por la calle Cronista Traver, con acceso por 
puertas recayentes en sus fachadas. Ocupa una super
ficie útil de 15S metros 84 decímetros cuadrados y 
construida de 216 metros cuadrados. linda, mirando 
la fachada de su situación; Derecha. calle Mártires de 
lil-lndependencia; izquierda, local 2-C. y al fondo. 
portal número 18 de la calle Mártires de la Indepen
dencia. Cuota: Representa una cuota en el 'l3.lor total 
del inmueble del 1,79- por 100, La descrita finca se 
baila integrada y es parte del inmueble sito en la 

'¿iudád de Villarreal, circundado por las calles Márti
res de la Independencia. Cronista Trayer, Embajador 
Mascarell yea,lle en proyecto. que ocupa una superfi
cie de 1.546 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita la finca en el Registro de la Propiedad 
número I de' Villarreal al tomo 1.033, libro 644 de 
Vitlarreal, folio 61. finca nümero 57.194. inscripción 
segunda. " 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
nümero- 1 de Viltarreal al tomo 1.111, hOro 716 de 
ViIlarreal. folio 68, finca número 57.194. inscripción 
sexta. 

Tasada en 12.841.632 pesetas. 
Sin- perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 

hipotecada. de no ser hallado en ella, este edicto 
servirá igualmente para notificación al deudor del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

y para conocimiento del público en general, expido 
el Presente en Castellón a 26 de mano de 1992.-I..a 
Magistrada-Juez. Maria Pilar Martina Ceyanes.-El 
Secretario.-2.334-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Francisco Carballo Martina, Secretario del 
Juzgado'de Primera Instancia e Instrucción número 
g de Casteltóa de. la Plana. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y bajo 
el numero 11/1991, se s,iauen autos" de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador don Jesús Ribe:ra 

, Huidobro, en representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónimo. contra don Angel Mas 
Salvador y doña Carmen .Esteve Sales,_.en, cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública su~ por termino de ,,-;einte días 
y precio de su avaluD,. los bienes embargados_ a la 
parte demandada y que después se describirán. 

la subasta tendrá lupr en'la Sala de Audiencias de 
este ~uzgad'o. sito en plaza Juez Borrull, Palacio de 
Justicia. primera planta, el próximo dia 29 de mayo. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Prímera.-E1 tipo de remate será el fijado en el 
avalúo de 18. bienes subastados. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha" suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la· licitación, 
deberán los lidtadores consignar previamente. en la 
cuenta de depósitO$ y cónsignaciones judiciales de 
este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
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plaza Juez Borrull, de esta ciudad, cuenta 
número 1339íOOO¡J7jOOll{91, el 50 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podnin hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclcbradó'n, depositando en la cuenta indicada ante
riormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarla.-Podrán hacerse el remate en,calidad de 
ceder 11 un tercero. 

Quima.-Se reservarán 'en depósito, a instancia del 
acreedor, ·Ias consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obhgadón, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación del Registro. se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sín que puedan 
exigir otro_s, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda~ 
ran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el predo del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se sefulla para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por JOC'-del' de la 
primera, y casó de resultar desiena dicha -segunda 
subasta, se celebrará una terttra, sin sujeción a tipo, 
el día 2'8 de julio, a las dos=e horas, rigiendo para 'las 
mismas 185 restantes condiciones fUadas para la 
segunda subasta. 

Bien('S objeto de subasta 

1. Rustíca: Campo de tíerra de sécano, cereal 
riego pie de segunda, en CabanQ, partida Pedrera, de 
8 áreas. Finca registral numero 2.696, inerita en el 
Registro de la Propiedad número 3- de'CasleUón, al 
tomo 458, folio 57. Finca valorada. en l00.OOO-.pese-

"". 
2. Rustica: Tierra de cereal, en Cabanes, partida 

Torre Mañes, de 10 áreas.. Finca registral número· 
2.-699, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón, al libro 26, tomo 4SS. folio 63. Finéa 
valorada en 500.000' pesetas. 
. 3. R'ústica: Secano almendro y leñas bajas, en 
Cabanes, partida Dorador, de 62 áreas 50 centiareas. 
Finca registral número 5.056, inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Caste1lón, al libro SO. 
tomo 783, folio 103. Finca valorada en U 50.000 
pesetas. 

4. Rustica: Campo de tierra de secano, almen.
dros, en Cabanes. partida Más de CuUeró, de SO,áreas.· 
Finca registral número 5.057, inscrita ,en el Reaiscro 
de la Propiedad número 3 de Castellón, al libro so. 
tomo 783, folio 105. Finca valorada en 100.000 
".,.,ta~ 

5, Urbana: Edificio destinado a almacén de-planta' 
baja. de 108 metros 80 metros cuadradO$, en Cabanes, 
partida Senieta, sin numero: Finca registral número 
1.-744, insmta en el Registro de la Propiedad numéro 
3 de Castellón, al libro '18, tomo 312. folio '19. Finca. 
valorada en 1.000.000 pesetas. 

6. Urbana: Casa habitación, de planta baja, desti
nado a vivienda y, en parte, patio cubierto, alber
gando, además, zaguán de la escalera, y otra vivienda 
en planta alta, destinada -a vivienda con terraza 
cubierta, con una superficie de 259'metros 20 decfme
trm cuadrados por planta, de los que J 12 metros 
cuadrados corresponden a la vivienda y el resto a 
terraza o patio, en Cabanes. Finca registra! numeTo 
2.091, inscrita en el Registro de la Propie1ad número 
3 de Castellón, al libro 49, tomo 770, folio 47. Finca 
valorada en 7.000.000 de pesetaS. 

Dado en Castellón a 26 de mano de 1992.-El 
Secretario judicial, Juan Francisco Carballo Maro. 
nez.-2.331-3. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Carmen Pilar Catalán Manin de Bernardo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ciudad R~I, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 309/1989, se si¡uen autos de ejecutivo. 
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
María Luisa Rulz Villa, en representación de Caja de 
Ahorros de Cuenca y Ciudad Real, contra don Benito 
Fontecha Viso, en redamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
,primera y publica subasta, por término de veinte dias 
y precio de su aval, las sigUientes fincas embargadas 
al demandado don Benito Fontecha Viso, siendo las 
fincas las siguientes: 

l. Tierra en el término de Granatula de Cala
tnlva, que mide 64 áreas 40 centiáreas. Linda:.,Norte, 
Fundador Gómer; sur, hijos de Aquilino Donoso; 
este, de Eloy Sánehez, y oestf'~ hijos de Sdas Nova1-
dos. lmerita al tomo 246, libro 36. folía 229, finca 
3.844. 

Valorada en 350.000 pesetas. 
2. Tierra de secano cereal en el término de Grana

tula de Calatrava. al sitio de la Nuajuela, de caber 73 
áreas 80 ~ntijrcas. Linda: Norte. herederos de 
Ramón Sincha; este, de Eladio Saller, sur, pedazo 
llamado del Cristo, y cesle, de Modesto Cafiizares. 
Inscrita al tomo'246, libro 36, folio 223, finca 3.841, 

Valorada en 450.000 pesetas. 
3. Urbana. saraje número 6, primero, se!\alado' 

como finca especial número 2-F, primero, situado en 
el subsuelo de la casa, en Calzada de Calatrava, 
avenida del Generalísimo. número 58. Se destina a 
garaje individual, tiene una supeñtcie de 12 metros 
cuadrados,- Linda: Derecha, entrando, praje numero 
5; ízquierda. la nueva finca garaje 6, segundo; fondo, 
subsuelo de la casa de Baldomero y Teresa Parrilla 
Acosta~ frente, paso de circulación, Cuota: 0,71 por 
100. Inscrita al tomo 310, libro 96. folio 131, finca 
9.924. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
4. Tres séptimas panes 'indivisas y dos cuartas 

partes indivisas de otras dos séptímas partes indivisas 
todas las participacione5 en nuda propiedad de una 
casa en Calzada de Calatrava, en la avenida del 
Gel'leralisimo Fraoco, numero 66. Se ignora su super
ficie. Unda: Derecha, entrando, casa de, Consuelo 
Serrano; izquierda, ,herederos de José de la Calle, y 
es.palda. de Consuelo Serrano. Inscrita al tomo. 378, 
libro 114, folio 118, finca 2.920. 

Valorada en 3.825-.000 pesetas. 

La su~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzaado, sito en calle Caballeros, número 9, 
1er«ra. planta, el próximo día 26 de junio de 1992. a 
las doce- horas. con arre¡Io a las siguientes condicilr 
neo, 

Primera. -El tipo del rerr1ate seta el de las respeci.i
vas. valoraciones antes indicadas, sin que se admitan 
posturas que no 'Cubran las dos terceras partes de 
dicha SUMa. 

Segunda...fara poder tomar parte en la 1icitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimien,to que se ~ine ,al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. dtsde el an'uncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en ,la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-PodrlÍ hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto _el tipo de la subasta.. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, súplidos por certi
ficaCión del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo.. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

BOE núm. 99 

Séptíma,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dei actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiJidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la 'primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 20 de julio de 1992, a las doce 
horas., en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que seni del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo; el día 11 de septiembre, también a las dOce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Ciudad Real a 6 de abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Pilar Catalán Martin de 
Bemaroo.-EJ Secretario.-4. I 18-0. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro Gómez Caballero, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia numero 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado bajo el .nume
ro 1.170/1990, a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
contra «Supermercados Ariza Osuna, Sociedad Limi
tada», he acordado' sacar a publica subasta; por 
primera vez, la finca que al final se reseña sucinta· 
mcntc.-sefialándose para su et:lebración las doce horas 
4el día 29 de mayo de 1992; de no haber postores, se 
seiJala. para la segunda subasta •. el dia 30 de junio 
de 1992, para la que servirá de lipo el 75 por 100 de 
la primera y, en' su caso. el dia 29 de julio de 1992, 
para la celebradón de tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, ambas a la misma hora que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada una de las fincas, no 
admitiéndose postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores oonsignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, a120 por 100 
del tipo correspondiente, y en la tercera, el depósito 
consistirá en el 20 por' loo, por lo menos, d~1 tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos., pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
plie¡o cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el impone de la consignación referida 
o acompañando resguardo· de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efeclo. . 

Tcrcera.-Que las posturas ¡xxIrán haCCJSe a calidad 
de ceder el remate ,a un tercero, y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia de ~i6nario, que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos'y la certificación del Registro de 
le. Propíedad a que ,se refiere la regla 4.a_deJ citado 
artIculo 'están de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca subastada 

Nave industrial sita en la parcela de terreno prore
dente de la parcela L-2, en el polígono de la Torrecilla, 
en término de esta ciudad. Ocupa una superficie de 
1.284 metros 37 decímetros cuadrados, estando desti
nado el resto de la parcela no ocupado por la 
edificación a patio exterior descubierto, Tiene su 
acceso por resto de finca matriz. destinada a calle 
particular. Unda, vista desde dicha calle particular, 
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por su derecha, con finca de donde se segregó; por su 
izquierdl\,. con resto de finca matriz, y por su fondo, 
con dicho patio exterior descubierto que la separa de 
la calle de servicio de extinción de incendios. Tiene 
una estructura metAlica, sus cerramientos son de 
bloque de hormigón -y su cubierta de chapa galvani
zada ondulada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba, al tomo l.869. libro 142. fo
lios 190, 191 Y 192; finca numero 9.883. inscripción 
tcr=a. 

Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 30 de marzo de 1992-El 
"Magistrado-Juez, Pedro Góma Caballero.-EI $ecre
taoo.-2.34$-3. 

DENIA 

Edictos 

Don Francisco Serrano Arnal, Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Deni ... 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
330/1991. se tramitan autos del procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Abbey National (Gibraltar) Limited», 
representado por la Procuradora señora Daviu, contra 
doña ~arie-Catherihe Dundding. en el que, por 
resolución del día de la fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. ,poi las veces que se dirán y termino 
de veinte días ~ _ una de ellas. la finca hipotecada 
que ~I fi~l de este'edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Por primera vez, el día n de junio de 1992. a las 
once hora$., al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que' es la cantidad 
de 21.528.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
seña~ 
, Por segunda vez. el dia 22 de julio de 1 CH2. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores en la misma. se señala. 

Por tercera vez. el dia 22 de septiembre de t 992. sin 
sujeción a tipo, ·celebrándose, en su caso, eila$ dos 
ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-Los lidtadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por 10 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi-' 
miento de la subasta en que se desea participar, no 
aceptándose dinero o cheques en el' Juzgado. 

Segunda.-Podrán partidpar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito.. en pliego cerrado, depositando el impone de 
la consignación de igual fonna que la relacionada en 
la condición primera de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las cenificaciones del Registro 
a-que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este' Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las carps anteriores y precedentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subre-
gado en la 'responsabilidad de los mismos. 

Quinta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del señalamiento de las subastas. sus 
condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hiporecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sexta.-Si, por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudieran celebrarse cualquíera de las 
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subastas en los días y horas señalados. se entendcni. 
que se celebrará 'el siguiente dia hábil. e~uándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien .objetQ de subasta 

Finca registral número 39.652,. tomo 1.328, libro 
507. folio 131. inscripción quinta de. hipoteca, aparta
mento sito en Oenia,. partida Corral de Calafat.. 
modalidad dúplex, de 68 metros 99 decímetros cua
drados construidos, cuya descripción consta en autos. 

Oai:lo en Denia a 26 de marzo de 1992.-El Juez. 
Francisco Serrano Arnat-El Secretario.-4.167-0. 

* 
Don Francisco Serrano Amal. Juez de Primera Ins

tancia número 4 de Denia, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
31/1992, se tramitan autos del procedimiento judicíal 
sumario del ,artfculo 131 de la Ley Hipotecaria,. • 
instantia de' «Abbey National (Gibraltar). Limitcd». 
re¡wesentado por la Procuradora seilont Daviu, cxmua 
doña aiza Kyprianou., en d que. por resolución del 
dia de la fecha. -se ha acórdado sacar a pública 
subasta. por tas vccesque sedinin y tron¡no de vdnte 
dfas cada una de eDil$, la finca hipotecada que al final 
de nte edicto se, identifica. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

~r primera 'vez. el dia 25 de junio de 1992, a las 
ónee horas. al tipo del precio tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 6.021.360 pesetas; no concurriendo postores, se _la. ' 

Por segunda vez, el día 25 dejulio de 1992, con el 
tipo de tasación del 75 por" 100 de la primera; no 
habiendo postores en la misma. se señala, 

Por tercera vez. el d~ 2S de septiembre de 1992, sin 
sujeción a tipo, celebrándose, en su caso. estas dos 
ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

PrimerL-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por 10 
menos, de las cantidades. tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provil.ional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y aAo del procedi-. 
miento de la subasta en Que se desea participar. no 
aceptándose dinero o cheques en el J u.z¡ado. 

Squnda-Podr4n participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliqo cerrado, depositando el importe de 
la consignación de iJua1 forma que la relacionada en 
la condición primera de este edicto, presentando el 
res¡uardo y el plieao cerrado en la Secretaria del 
Juz¡ado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Registro ' 
a que se reftere la regla 4.. estarán· de manifiesto en 
la Secretaria de es\C Juzgado, donde: podran ser 
exam.nado$ por todos aqueUos que quieran participar 
en la sUb:asta. previniéndoles· que deberán confor
marse con ellos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y precedentes. al crédito 
del actor contfnuarén s.ubsistentes y sin canCelar. ·sin. 
destinarse a SU- extinción el precio del remate, enten· 
ditndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudo~ del señalamiento de las subastas, sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así 'con 10 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

$exta.-Si, por tUerza mayor o causas ajenas al 
JU:lgado, no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
qUe se celebrnrá el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Vivienda. señalada.con la letra 8-2, situada en la 
planta alta del edificio sito en término de Finestrat. 
partida La' Cala. calle Torremanzanas, número 2. 
Ocupa una superficie de 41 metros 75 dechnetros 
cuadrados, y se compone de varias. dependencias y 
servicios. teniendo, ademas, una terraza de 7 metros 
50 decímetros cuadrados. Finca número 7.006. ¡ns. 
crita al tomo 65(), libro 60. folio 19. 

Dado en Dcnia a 30 de marzo de 1992.-El Juez, 
Francisco Serrano Arnal.-EI Secretario.-4.165-D. 

GUON 

Edicto 

El Magistf'8do..Juez del Juzgado de Primera-Instanci-a 
número 4 de Gijón. 

Hace saber: QUe en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el ntlmero 1.043/1991. se siguen autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Ramón ·Suárez García; en representación: de 
«Banco &pailol de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra doña M. An¡etes Rubio Marqués y herederos 
desconocidos de don Alberto Flabiano Alonso 
MerKadez o herencia yacente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
aval, el siguiente bien: 

Finca urbana: Departamento número 28. vivienda 
o piso cuarto, letra E, de la casa número 65. hoy 73. 
de la calle Calvo Sotelo, hoy Manuel Llaneza. de 
Gijón. Está situada en la cuarta planta alta del 
edificio. Ocupa la superficie construida de unos 83 
metros ID decímetros y úul de 62 metros 1 decímetro. 
[inda: Vista desde la calle Colón por su frente, dicha 
calle; derecha.. propiedad de don, Francisco. García 
Gama; izquierda. vivienda letra, D de la misma 
planta. y fondo, reIlano-de la escalera y patio posterior 
de luces sobre el que tiene luces y vistas. Tiene una 
cuota de 1.75 por 100 en el Régimen de Propiedad 
Honzontal de la finca 35.235~al folio 61 del tomo 519 
general del anterior Registro numero l. inscripción 
tercera, donde constan las normas de Comunidad. 
Tiene la califICación definitiva de viviendas de pro
tección oticiallnscrita en el tomo 1.787 general. libro 
193 de la sección,l.~, folio 117, bajo la finca número 
17.tI5. inscripción primera. 

Valorada o tipo a efectos de subasta en 6.487.500 _. 
La subasta tendrá lUgar en la Sala de Áudiencía de 

este Juzgado. d próximo dia 24 de junio de 1992, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes condicio-
nes: 

Primera-El tipo del remate será el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose· posturas inferiores a dicho tipo. 

Squnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán· los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terceril.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuñ,io de la subasta hasta su 
celebración., depositando en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se, destine al efecto. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. ' 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quintá.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrrtdor las consignaciones de los postore~ que no 
rtSultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el,orden.dc sus respectivas posturas. 

Sexta .. -Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.1. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. está de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hl:lbiere, al crédito del actor queda-
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rán subsistentes y sin cancelar, e'ntendiéndose que el 
rematante los acepta y ~ueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destínaru: D su extinción 

. el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare desiertA 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 20 de julio de 1992, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 15 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de septiembre de 1992, también a las 
once hora~ rigiendo pam la misma las restantes 
condidones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 7 de abril de 1992.-El Magistrado
Juez.-EI Secretario.-4.16g..0. 

GRANADA 

Edic10s 

El MaÍistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
"número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará se celebrará. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, primera y; en su caso, segunda y tercera 
subastas para la venta de la finca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial suma
rio del anículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
322/1<)91, a instancia de Caja General de Ahorros de 
Granada, haciéndose saber a los, licitadores: 

Primera subasta: Día 8 de octubre de 1992 a las 
diez horas. Servirá de tipo el de valoración. 'No se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el día 11 
de noviembre de 1992, a las diez hOTas. Servirá de 
tipo el 15 por 100 de la valoración. No se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el dia 11 
~e dicíembre de 1992. a las diez horas. Sin sujeción a 
tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado, una CUltídad no inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de segunda. en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registró a que 
se refiere la regla 4.- del articulo· 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
títulación, y que las carps y grav'menes anteriores- y 
los preferentes., sí los hubiere, al crédito de' la actora. 
-continuarán subsistentes y sin cancelar, entendibl
dose que el rematante: los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinatSC a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Nave industrial en la planta baja, situada en el 
poligono «La Unidad». en el .pago de Zérate,.en 
término municipal de Peligros, con la. extensión 
superficial de 750 metros cuadrados, de los que S6S 
metros 49 decímetroS cuadrados están ocupados por 
el perimetro de la edificación. y otros SO melro$ 
cuadrados a calle de acceso. Linda; Frente, calle de 
acceso; por la iZquierda, entrando, don José y doña 
Maria Angustias Oniz de Soto Mayor García; dere
cha, la finca segregada anteriormente, y fondo, parcela 
E y caJle. Finca número 5.798. Ha tido valorada, a 
efectos de subasta, en 37.000.000 de pesetas. 

Dado en .Granada a 21 de marm de 1992.-El 
Magislrado-Juez.-El Secretario.-2.25(}.A. 

* 
El Magistrado..Juez del Jl1zgado de Primera Instancia 

número I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expresará, se celebrara en la Sala de Audiencias de 
es.te Juzgado, primera, )' en su caso, segunda y tercera 
subasta.s, para la venta de la finca que al final se 
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describirá, acordadas en los autos de juicio e5JX"Cial 
sumario del aniculo 131 de la Ley Hlpot«'3.ria 
número 301/1991. a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada, que litiga con beneficiú de 
justicia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera suba!ota' tendrá lugar el d{a 18 de 
septiembre de 1992, a las onc(' horas, no admitien· 
dose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 16 de 
octubre de 1992, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 16 de noviem· 
bre de 1992, a las once horas, ~n sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar preyiamente una 
cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo en primera 
subasta, así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en terttra subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro 8 que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
tes la titulnción, y que las cargas y gTavámenes 
anteriom y'los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entenditndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los ..mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial, sito en la planta baja del edificio 
número 26 de la avenida de Andaluda de Atañe, 
de 108 metros 17 decímetros cuadrados, finca nume-
ro 1.704, valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 1 de abril de 1992.-EJ Ma¡is
trado-Juez.-EI Secretario.-2.251-A. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edictos 

Doña Josefa Nieto- Romero, Juez de Primera Instan
cia numero 2 de Granadilla de Abona y su partidio 
judicial, 

Haso saber y participo: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 65/1991, se siguen autos de procedimiento 
j~i~1 sum~rio del at1k;'lo 13J de la Ley Hipoteca
na, a Instanaas de·la Entidad «Banco.JJilbao Vizcaya 
Sociedad Anónima», representado por el Procurad~ 
sei'tor Alvarez licmández, contra Jorge Marin Raipl 
y Ana Martin Linares, se ha acordado saear a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días, la 
siguiente finca: . -

Urbana: Ubro 128 de Adeje, folío in. finca 
núm«a 12.433, inscripción primera. 

El acto eH: subasta te:ndri lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el dla 29 de mayo, a las doce horas. 
y las bases son . las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.610.000 pesetas, que se pactó en la e$Crltüra de 
prtslamo hipotecario, 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubran dicho lipo. 

Tera:ra.-Para tomar parte en la subasta habrá q~ 
depositar previamente en la cuenta del Juzpdo en el 
Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3, al número 
de protedimiento 37410001806592, el 20 por 100 de 
dicho- valor. 

Cuarta.-Hasta el, momenlO de la celebración 

I 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositándolo en la misma cuenta, haciendo 

~ constar expresamente que se aceptan las obligaciones 
señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes prd"erentes al crédito del actor continua~ 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante. los 
acepla y queda subrogado en su responsabilidad; así 
cqmo que no se destinará 8 su extinción el precio del 
remate. 
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Sexla.-Las posturas podrán hai.'C1"Se a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los aulos del citado procedimiento judi· 
cial sumario y la certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
105 derechos reales que sobre ena existen están de 
manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.--Para caso de que no. existan postores en 
dicha subasta se anuncia una segunda, que se cc:lebra~ 
rá en el mismo lugar el dia 29 de junío, a las doce 
horas, bajo las miSÓUlS condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo de subasta el 15 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera, pero debiendo 
consignarse la misma cantidad que en ésta para poder 
tomar pane en la misma. 

Dédma.-Y si tampoco los hubiere en la segunda-se 
anuncia una tercera, sin sujeción a tipo; con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, salvo 
que la can1idad a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, sef¡alándose el día 29 de julio, a las doce 
horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de febrero de 
1992.-La Juez., Josefa Nieto Romero.-EI Secretario 
judicial.-2.338-3. 

* 
Dona Josefa Nieto Romero, Juez de Primera lnstan~ 

eia numero -dos de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hago saber y participo; Que en este Juzgado )' bajo 
el numero 61/1991, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» representado por el Procurador señor 
Alvarez Hernándt-z. contra don Jorge Marin Raigal y 
doña Ana Manin Linares, se ha acordado saCar a 
pública subasta, por primera vez }' plazo de veinte 
días la fi~ que al final se dirá. 

El acto de subasta tendrá lupr en Ía' Saia de 
Audiencias de este Juzgado el dfa 29 de mayo. a las 
doce treinta horas. bajo las siguientes condiciones:' 

Primera.-Serviri de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.610.000 pesetas que se pactó en la escritura de 
prtstamo hipotecario. 

Se¡unda.-No se admitirá ninSUDa postura que- no 
cubra dicho tipo-. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta habrá que 
dtpOSitar previamente en la cuenta, del 'Juz¡ado en el 
Banco Bilbao Vizcaya al número 70.00(U; al nllmero 
de procedimiento 314100018 6191 el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuar1a.-Hasta el marMnto de la celebración 
podrán hacerse- ·posturas por escrito. en pliego 
<=emldo. depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligaciones 
Kñaladas en el apanadQ siauiente. 

Qui.nta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
romo bastante la titulación y que las car¡.as y zravá~ 
menes preferentes al cr6dito del actor continuarán 
.subsistentes. entenditndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, uf 
como que no se destinará a su eitinciÓD el precio del 
remate. 

Sexta.-Us posturas podrán hacerse a calidad de 
ttder el remak a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento judi
cial sumario y la certificación del Registro en la quc_ 
se expresan las inscripciones de dominio de la finca y 
los derechos reales que sobre ella existen están de 
manifiesto en SetrNria. 

Octava.-Que el ~te edicto servirá, en c:aso de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificac:ión de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novana.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se oeJebra
rá en tJ mismo lusar el día 29 de junio y hora de las 
doce treinta, bajo las misl;Uas condÍdones que la 
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anterior. salvo que servirá de tipo de subasta el15 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiendo consignarse la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

oecima.-y si tampoco los hubiere en la se¡unda. se 
anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con-las 
restantes condiciones señaladas para la primera., salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte en 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, señalándose el dia 29 de julio, a las doce 
treinta horas. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 12.449, inscripción primera. libro 
128 de Adeje, folio 188. 

Dado en Granadilla de Abona a 25 de febrero de 
1992.-Et Juez de Primera Instancia-El Secretario 
judici¡lI.-2.346-3. 

HOSPITALET DE lLOBREGAT 

Edicto 

La Mazjstrada-Juez del Juzaado de Primera Instancia 
e Instrucción,número 10 de Hospitalet de Uobre-
gat, . 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi elIJO. bajo 
el nümero 16/1991.M, se sigue juicio ejecutivo a 
instancia de «Garcia Cúrto, Sociedad Anónl1lUlJt, 
representada por el Procurador don Guillermo Lieo 
Bisa, contra «Tratamientos de Inducción. Soéiedad, 
AnónifJUl»~ en reclamación de la cantidad de 
2.038.776 pesetas de principal más 900.000 pesetas 
fijadas p'nidencialmente para intereses y costas. en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y publica subasta, Por termino de veinte días 
y precio de su avaluo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento: 

Una centerles, tipo R-45-COM-740/8-9, 
NR-29801114, valorada en 750.000 pesetas: ' 

Un generador de 14,KW, marca «Philips», conec~ 
tado con la máquina .anterior. valorado en 500.000 
pesetas. 

Un ¡enerador marca «AEM-5769», y presentadora. 
valorados,en 2.500.000 pesetas. 

Un generador de 16 KW y presentadora marca 
«Philips.. valorados en 2.000.000'de pesetas. 

Dos ordenadores «lnv~, PC-64O, dos teclados, 
dos PC y una_ impresora «Epson». K·SOO .. náme
ros 88089311. 223918. T.7800SSOSO y 234762, valo
rados en 155.000 pesetas. 

Un faX. Dex-Express-2500, marca «FujitsWlo, 
numero 4401, valorado en 45.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en tres lotes: 

Primer lote: Compuesto por los bienes muebles 
siguientes: Una centerles, tipo R-43-COM-740/89, 
NR-29801114; un generador de 14 KW, marca o:Phi
Ii~; dos ordenadores «(nve$)t., PC-640; dos teclad~ 
dos PC, y una .impresora «Epson», K-SOO, núme
ros 88089311.223918, T-7800550SO y 234761, y un 
fax, Dex-Express-2500, marca «Fujit!lUllo. n.úmero 
4401. El primer lote está valorado en_o la suma 
de 1.450.000 pesetas. 

Segundo lote: Compuesto por un generador marca 
«Aem», 5169, y presentadora. Valorado en la suma 
de 2.500.000 pesetas. ' 
. Tercer lote: Un generador de 16 KW y presentadora 
marca «PhilipSlt, valorados en. 2.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 4 de junio. 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condi-
dones: 

Primera.-EI tipo de n:mate será el del primer 
lote, 1.4S0.000 pesetas; el del ser.undo 
lote, 2.500.000 pesetas, y el dd tercer lote, 2.000.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dns terceras partes de dichas sumas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar rreviamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 
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Tercera.:Podrá haCerse el re11)ate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el lO por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el -supuesto de que resultare desierta 
'la primera subasta. se se¡)ala. para que tenga tugar la 
segunda. el próXímo día 1 de julio, a las- doce. horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será el 15 por 100 del de la 
primera. y caso de multar desierta dicha segunda 
subasta. se -celebrani una tereera, sin sujeción a tipo, 
el dia 21 de julio. a las doce horas., ri¡iendo para la 
misma las restantes condiciones fijada$; para la 
segdnda. 

Dado en Hospitalet de Uobrep.t a 23 de mar.m de 
1992.-La Maaistrada-Juez.-La Secretaria judí. 
cial.-4.163-D. . 

IBIZA 

. Edicto 

Don Juan Carlos Torres AUhaud, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia tUimero t de Ibiza., 

-Hace saber. Que en este Juzaado se tramita juicio 
ejecutivo nl1mero 418/1990. a instancia de «Bartrom, 
Sociedad Anónima., contra «Promociones Inmobi
liarias. Sala. Sociedad Anónima» en ejecución de 
sentencia dictada en ellos., cumpliendo resolución de 
este dJa. se ánuncia la venta en pública subasta,. por 
térm,i no de veinte días,. de los bienes 19muebles 
embar¡ados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 101.588.SOO pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, si,lo en Isidoro Macabich, número 4, en 
la forma siauiente: 

En primera subasta el día 29 de mayo próximo y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En 5egLlnda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 29 de junio próximo y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si nó se rematJra en ninguna 
de las anteriores el día 30 de julio próximo y hora de
las once, sin sujeción a tipo, pero con las- demás 
condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no ciibran las dos terceras 
pann de los tipos de licitación. 

Se¡unda.-Para poder lOmar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la Mesa del 
luzaado. o en el establecimiento destinado al cféeto 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivoS tipos de licitación. 

Tercem.-Las subastas se celebrarán en la fonna de 
pujas a la. llana. si bien:. adtmás. hasta el día senaJado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. r 

Cuarta,-Podrá ticitarse a caUdad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la eonsignación del precio. 

. Quinta.-A instancia del actor, podrán reserva~ los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto el 
tipo de~subasta y que lo admitan. a efectos de que si 
el 'primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda -aprobane el remate a favor de los que le sigan. 
por el oroen de SUS respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

local planta baja, tomo' 856. libro 72, folio t 10, 
flnro número 6,440, valorado en 7.848.000 pesetas. 

Local pianta baja,. tomo 856, libro 72, folio !l2, 
finea numero 6.441. valorado en 7,848.000 pesetas, 

Local restaurante cafetería. tomo 856, libro 72, 
folro 74, finca número 6.422, valorado en 42.910"000 
pesctas~ 

Apaltlmento estudio. tomo 856, libro 72, folío 78, 
finca numero 6.424. valorado en 3.557.400 pesetas. 

Apartamento estudio. tomo 856, libro n. folio 80, 
Iinc:! número 6.425, valorado en 3.048.900 pesetas. 
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Apartamento estudio, tomo 856, libro 72, folio 82. 
finca número 6.426, valorado en 2.814.000 pesetas. 

Apartamento estudio. tomo 8:56. libro 72, folio 84, 
finca nümero 6.427, valorado en :5.280.450 pesetas. 

Apartamento estudio. tomo 856. libro -no folio 86, 
finca nümero 6.428. valorado en 4.159.050. 

Apartamento estudio, tomo 856, libro 72. folio 88, 
finca número 6.429, valorado en 5.697.300 pesetas. 
- Apartamento estudio, tomo· 856, libro 72. folio 90, 

tinca número 6.430, valorado en 4.660.950 pesetas. 
Apartamento estudio. tomo 856, libro 72, folio 92, 

finca número 6.431, valorado en 4.991.700 pesetas. 
Apartamento estudio, tomo 856. libro 72. folio 94, 

finca número 6.432. valorado en 3.557.400 pesetas. 
Apartamento estudio, tomo 856. libro 72, folío 96. 

finca número 6.433, valorado en 3.084.900 pesetas. 
Apartamento estudio, tomo 856, libro 72, folio 98, 

finca número 6.434, valorado en 2.814.000 pesetas. 
ApaMamento estudio, tomo 856, libro-n, folio 100, 

finca número 6.435, valorado en 5.280.450 pesetas. 

Todas las anteriores son entidades regístrales que 
, forman parte del ediflCío denominado «Portu Sal», 
construido sobre un solar sobre la finca «Can Mayans 
des Pujols», sita en la parroquia de San Fernando de 
Formentera. , 

Los apartamentos estudio tienen una superficie 
aproximada entre 26 metrOS cuadrados hasta· 50 
metros· cuadrados. 

La finca registral 6.422 es local comercial destinado 
a bar restaurante y con una superficie construida de 
312,40 metros cuadrados. Los otros dos locales sitos 
en la planta baja que son las fincas 6.440 y 6.441 
tienen una superficie. éad<r uno de 43,60 metros 
cuadrados. 

Dado en Ibiza-El Magistrado-Juez.':"EI Secreta
rio.:'2.344-3. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancía e InMfucción 
número 2 de los de Inca. 

Ejecutivo número 17/1988 seguido a instaneía del 
Procurador don Antonio Serra L1ull, en nombre- y 
representación de la Entidad Caja de Ahorros y 

. Monte de Piedad de Baleares., contra don Antonio 
Pons Olivcr y doña Catalina V¡dal Martí. 

ObjetlX Subasta pü6lica por término de veinte dias 
de los bieltes embargados a 10$ ejecutados y cuya 
valoración t'5 la siguiente: 

Primer lote: 

Finca casa con corral sita'en la calle Beata C::nalina 
Thomas en Binisálem. Mide 134.07 metros cuadra~ 
dos. Inscrita a favor de doña Catalina Vidal Marti al 
tomo 3.313, libro 149 de Binisálem. folio 62, finca 
número '.199. Valorada en :UOO.OOO pesetas. 

Segundo lote: 
Una tercera parte indiviS3 de la urbana, consistente 

en casa y corral llamada «Ca'n Blanch». sita en 
Sini-salem, plaza Iglesia, número'2L Mide unos 100 
metros cuadrados. Inscrita fa teteera parte indi visa a 
favor de doña Catalina Vidal Martí al tomo 3.400, 
libro 155 de Bínísálem, folío 128. finca número 1.578-
N. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia ce 
este Juzgado. sito en la calle Pureza, sin número 
(placa Bestiar), en primera subasta el dia 2 de junio de 
1992; en segu,.da subasta, en su caso, d día 2 de julio 
de 1992. y en tercera subasta. también en su ClW, el 
día 3 de septiembre de 1992; habiéndose señalado 
para todas ellas la hora de las diez de la manana; y se 
celebraran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán conSignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasacíón. 

Scgunda.-Que no se admitjrán posturas que no 
cubran las dos terceras parte! del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes el m~or postor y pudiendo 
ceder el remate a tcreeros. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en su caso, Jos 
bíenes saldrian con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

'. 
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Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera subasta 
lo!> bienes saldoan sin sujeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los titulos de 
propiedad de las lincas embargadas, COnstando la 
certificación de cargas y gravámenes de dichas fincas. 
debiendo conformarse los licitadores con la mis."1Ul. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta, sin destinarse a su extinción el 
producto de la subasta. . 

Dado en Inca a 12 de marzo de 1992-EI Jua-EI 
Secrctario.-4.2I 2·D. 

JAEN 

Edictos 

Don Eduardo Sansano Sánchez. Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Jaén, 

Hace saber. Que en autos. número IIS/I990. de 
juicio ejecutivo, a instancia de .«Banco Bilbao VU

_ caya, Sociedad Anónima», contra don Juan Garda 
González, don Stbastián AyUón Tolmo y dofta Ana 
del Castillo López, se ha acordado sacar en pública 
subasta, en el local de este Juzgado, Palacio de 
Justicia, calle Arquitecto ~ 16. 

Fecha: A las onct horas de la mañana de los días 29 
de mayo, 29 de- junio y 20 de julio de 1"992. la 
primera; la segunda con el 25 por 100 de rebaja, y la 
tercera sin sujeción a tipo, respectívainente, 

Tipo: No se admitirán posturas que rto cubran las 
dos terceras panes de su tipo; debiendo consignar los 
licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
de Jos bíenes que sirva de tipo pata la, subasta. 
pudiendo hacerse el remate a- calidad de' Ceder a 
tereero; consignación que se-hará en la cuenta numuo 
2.048 del Banco Bilbao Vizcaya; ortcina principal de 
Jaén. _ 

Titulas, cargas y gravámenes:: Los. titulos y certifica
ciones, del Registro de la Propiedad estar,in de mani· 
fie$to en Secretaria; las cargas. y gravámenes anterio
res y preferentes quedarán subsistentes., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Piso vivienda situado en calle Los Hornos. 29, de . 
Andújar, finca número 22.833. Valorada en 3.600.000 
pesetas. -

Casa sita en calle Angel Cobo, 5, de Villanueva de 
la -Reina, finca número 318, Valorada en 4.990.000 
pesetas. 

Vehículo marta «Üpet» Kadett, matrícula J-4299-1<. 
Valorado en 495.000 pesetas. 

Pala cargadora marca «Calsa»- 740,. matrkula 
M-15581-VE. Valorada en 900.000 pesetaS. 

Dado en Jaén a 17 de mano de 199'2.-EI Magis
trado-Juez. Eduardo Sansano Sáncheú·La Secreta
ria.-2.33)"3. 

* 
Don Jesús María Passolas Morales, Magistrado-.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número S de 
Jaén, 

Hago~ber: Que en este Juzgado se si¡ue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 541/1991, promovido por el 
Monte de P:iedad y Caja de Abonos de Córdoba. 
representada por la ·Procuradora doña ~za 
Vilches Cruz, contra don Antonio Marin Ortep. y 
doña Maria del Carmen Mariana Prieto. en los que 
por Tesolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez. la venta en pública subasta del inmueble 
que al final se describe, señalándose para el acto del 
remate el próximo día 2 de junio; a las once horas. en 
Ja Sala de Audiencia de. este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere-postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda. con rebaja del 25 por 100 
para lo Que se seDala el día 26 de junio, a las once 
horas. _ en el .sitio y ~rmino indicado. 
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De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el dia 21 de julio, a las once horas. 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
Quiera de las citadas' subastas, lo siguiente: 

Pnmna.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de bipoteca, es decir 4.090.000 pese--' 
las. . 

Segunda.-Los que deseen lOmar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado. no admitién
dose posturas.inferiores a la expresada C3-nt¡~ sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. . 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del re&istro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Sttretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los actpta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de suba~ 

Piso vivienda tercero centro., sito en la planta 
cuana o tercera de las altas del edifICio número 51, 
hoy 47, de la calle Bemardino Martina, que actual
mente se llama Los Hornos, de Andiljar, con supeñl
oe construida de 153 metros y 29 dedmt:tros cuadra
dos. 

- Dado en Jaén a 6 de abril de 1992.-8 Magistrado
Juez, Jesus Maria Passolas Morales.-El Secreta
rio.-4.208-D. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ricardo Morales Rodríguez. Secretario del Juz* 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Jerez de la Frontera, 

Hace saber. Que en este Juzpdo se tr-amitan autos 
número 78/1989, a instancia de «Banco de krez, 
Sociedad Anónima», contra Manuel Cantalejo &in
chez:. sobre redamación de cantidad, -.¡ se ha acordado 
sacar a públiCJ subasta. por término de veinte dias. 
los bienes embarpdos al demandado. que más abajo 
se describen con su precio. se¡ún tasación pericial 

El remate tendrá lusar en la forma. siguiente en este 
Juz¡ado: 

En primera subasta, por el tipo de tasación. el 
dia 11 de junio de 1992. • 

En _segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ní haberse- pidido adjudicación 
en debida forma por el demandante. por el tipo de 
tasadón, rebajado en un 2S por 100. el día 7 de julio 
de 1992. 

En tercera subasta, si no bubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a dem:ho la adjudica
ción por el actor, sin sujeción a tipo. el dfa JI de 
septiembre de 1992. ~ 

Todas las subastas a las doce boras. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terttraS 
partes del tipo de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas debert consignaf'$e previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior a:1 20 por 100 
del tipo de liotacióft. Para tomar parte en la tercera 
su basta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la se¡unda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito. en sobre cerrado • 
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Cuarto.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a u:n tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o s¡multánea~te' a la consignación del pre
cio. 

Quinlo.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que ha}-"8n 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, por certifica
ción registral, de los bienes inmuebles, en su caso, 
estarán de manifiMto en .Ia Secretaría de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ello los licitadores, que no 
tendrán derecho..a exigir ningún otro. 

Stptímo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos.. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sín cancelar, entendiéndose que el rematante 
las ~pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes 

Local cotnercial en planta baja derecha de la casa 
calle Palma. 7. Inscrita al tomo 768, folio 88, fin
ca 938, Valomdo en 1.600.000 pesetas. 

Vívienda en planta segunda derecha de la casa en 
calle Palma, 7. InsCrita al ,tomo 768, folio 98, fin
ca 939. Valorada en J.900.(HX) pesetas. 

Vivienda en planta tercera de calle Palma. 7. 
Inscrita al tomo 168, folio J05. finca 944. Valorada 
en 1.800.-000 pesetas. 

Corralón situado en calle ConocedoreS. 5. Inscrito 
al tomo 380, folio 55 y 56. finca 1.227, inscripciones 
39 y 41. Valorado en 4.800.000 pesetas, 

Vivienda en planta tercera. letra A, del edificio en 
Bda. España o San José María Pemán, n6m~rQ 9. 
Inscrita al tomo 1.113._ folio lOO, finca 19.848, inscrip
ción primera. Valorada en 2.600.000 pesetas. 

Dado en Jerez a 6 de marzo de 1992.-El Secretario. 
Ricardo Morales Rodriguez.-4.210-D. 

LA CORUÑA 

Edictos 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

los de La Coruña. 

Hace saber: Que eit los autos de juicio ejecutivo que 
se tramitan- en este Juzgado con el número 1.044-M 
de 1990. promovidos por «Industrial Kem Espanola, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Caslro Bugallo contra don José Santos Galmán. 
representado por el Procurador senor Pérez: Lizanitu
ni ha acordado a petición de la parte actora sacar a 
subasta pública f. finca embargada en el procedi
miento, con las formalidades, condiciones y requisi
lOS establecidos en los aniculos J .495 .y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

'- Tendrá lugar, pon primera vez, el día 29 de mayo 
próximo, y su tipo será el de tasación pericial, abajo 
expresado. 

Para -el caso de que quedara desierta la anlerior, se 
·celebrará'segunda subasta el dia 29 de junio si¡uiente, 
y su lipo será el 75 por 100 de los de aquélla. 

y si también ésta quedara desiena, se celebrará 
tercera subasta;- el día 29 de julio siguiente, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este JuZ¡ado 
y hora de las once de los dias indicados. salvo que 
alguno de los días fuese festivo o inhábil, que se 
celebrarán al siguiente hábil. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera -y 
segunda, . ~ . . 

Para tomar parte en ellas deberán los hCltadores 
consignar previamente. en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento pUblico destinado al efecto, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de los tipos 
de la subasta. en la primera y se¡unda y en la tercera: 
del de la se,unda. 
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Se advierte que no ban sido presentados los tltulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación algttna por insuficiencia O ~os. de 
ellos, asi como que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito' de la 
actora, continuarán subsistentes. entenditndosc que 
el rematante los acepta y' queda subropdo en la 
responsabilidad ,de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Inmuebles que se subastan 

L Finca ~rbana sita en La Coruña. calle Mon-. 
forte. numeros '29-31. 1.° D. Inscrita en et Regis1ro de 
la Propiedad numen) t de la Coruña,- al libro 87). 
folio 178. finca número 51.991. Tasada pericialmente 
en 15.190.000 pesetas.. 

2, Finca urbana sita en La Coruña. eatle Mon
forte. númcros 27-29, 5.° izquierda. Inscrita en el 
Registro de la Propledad,número I de La Coruña., al 
libro 1.160, folio '232. fmea número 52.009. letra D. 
Tasada 'pcricialmente en 17.640.000 ~tJs. . 

Dado en La Coruña a, 13 de marzo de 1992.-El 
Magísttado-Juez.':'La Secretaria.-2.330-3. 

* 
Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 

nlimero S se siauen autos de la Ley del 2 de diciembre 
del año 1872. con eJ numero 4OS/l99I. a instancia de 
Banco Hipotecario de: España. representado por ej. 
Procurador de los Tribunales don Cartas Gonúlez 
Guerra. contra don Jasé Sandomingo Ptrez y doi\a 
Maria José Seijas Rodrf¡ucz. sobre reclamación de 
570.895 pesetas calculadas por ahora, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a pública subasta el siguiente 
inmueble: 

Número siete. vivienda letra A, de la planta tercera 
a la derecha, entrando, en la escalera A de la casa sita 
en Cerrado de Cora. también conocida por VoIantei· 
ros, en la parroquia de Liciro. municipio de Cervo. 
Tiene una superflcie de aproximadamente 70 metros 
cuadrados. consta de cocina, comedor, bai\o y tres 
donnitorios, y linda: Frente, hueco de la escalera A, 
patios de luces y local número 8; derecha.. entrando. 
hueco y locaJ numero 11; izquierda, patio de luces y 
Seeundi~ Ferrer Delgado. y fondo, calle de 6 metros 
de anchura para servicio 'de ésta parcela y de las 
demás en que.se dividió la matriz y despu6s Erio de 
Lieiro. Este local tiene un anexo de un trastero 
situado en el desván del ~ificio, con una fiUlCrficie 
aproximada de 8 metros cuadrados. qpe -linda: Al 
frente, con pasillo ~ acceso a los trasteros; derecha, 
entrando, anexo del local nQmero 8; izquierda, retran-
queo sobre la calle de 6 metros de anchura para el 
servicio de esta parcela y de las demás en que se 
dividió la matriz Y despub río de Lieiro, y fondo, 
local número 20. Inscrita en el tomo SIl, libro 61, 
folio J41, finca 8.040. 

Para la celebración de la primera subasta se- seAala 
el. próximo dfa 20 de mayo; a las once horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este JuZpdo, bajo 

. las si¡uientes condiciOnes! 

Primera.-Para tomar parte servirán de tipo para 
esta primera subasta la cantidad de 4.860.000 pesetaS, 
sin que al acto de remate se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de confomidad 
a lo establecido en. el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Se inrorma a cualquier persona intere
sada que se encuentra en la Secretaria de este Juzpdo 
la certificación de C8rzaS y gravámenes para su 
examen, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellas y f\O teniendo derecho a exigir nin¡un -otro, 
confonnc detenninan los artkulos 1.496 Y 1.493 del 
mencionado cuerpo legal. 

Tercera.-Subsistirán las cargas y lravámenes ante· 
riores y los .prefemues. si los hubiera,_ al ertdito del 
actor. entendiéndose que eJ rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del. remate con IUTeglo a lo que determina el 
aniculo 131 en su regla S.a y en el artículo 132, 
párrafo segundo, de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarta-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar con carácter previo el 20 por 100 
del tipo de la subasta. reservándose en depósito las 
consignaciones. de Jos' postores qUe lb admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, para caso de que 
el mnatantc oo' cumpla la obligación y pueda enton~ 
ces probarse el remate a favor de· los que sigan el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-1.as 'consignaciones de los depósitos se 
haran dentro de los ocho dias siguientes a las de la 
aprobación del remate (artírulo 35 de la Ley de 2 de 
diciembre del año (872). 

Para el caso de que esta primera subasta quedara 
desierta se señata para la cdebración de la segunda 
subasta el próximo dia 16 de junio. a las once horas 
de su mañana. con i¡uales condiciones que para la 
primera. con la excepción de que el tipo seni el 75 
pÓr J 00 del fijado para aquélla. 

E igualmente se señala -para el caso de no haber 
postores en la segunda. una tercera subasta, que 
tendrá lupr.el dia 16 de julio. a las once horas de su 
mañana, ésta sin sujeción a tipo. 

NotiRquese esta resolución a los demandados al 
menos' con quince dias de antelación antes' de la 
celebración de la primen,subasta.-EI Juez.-El Secte
tario.-4.19J..D. 

!.AUN 

Ediao 

Don ISnacio Alfredo Picatosle.Sueiras. Juez del Juz~ 
garlo de Primera Instancia número 2 de Lalin 
(Ponteveedra), 

Hago saber: Que en ~ Juzgado, Y con el número 
41/1'990. se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del 'artículo 131 de la Ley Hipolecaria. a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Aftó.. 
nimbo representado por el Procurador don Manuel 
Mstal Riádigos, contra don Manin Francisco Goris 
Gárcía y su esposa. doi\a Maria Adela Sánthez Rey. 
ambos én te-beldIa, procesal, he acoidado, a petición 
de la: par1e actora, sacar a subasta pública los bienes 
hipotecados. con las formalidades. condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. por término de veinte dias. de los bienes 
que;, a continuación se reseñarán, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sho en LaUn, 
calle Puente. los días que se 'señalan; 

Por primera vez. el día 22 de mayo próximo, a las 
doce horas, 'i su tipo será el de 9.12'5.000 pesetas, sin 
que se admitan-posturas inferiores a dicho tipo. 

Pata el caso de que quedara desierta la anterior, se 
celebra'" seaunda subasta el dIa 11 de junio próximo, 
a la misma hora que la anterior, y servirá como tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se admitan 
pOSturas inferiores a dicho tipo. 

y si támbién ~ta quedare desierta. se celebrarA 
tm:era subastad día 17 de julio. a la misma hora que 
en tu anteriores. sin sujeción a tipo. 

Condicio~ de la subasta 

Primera.-Se hace constar que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la regla 4.- están 
de manifiesto en Secretaria.. Todo licitador acepta 
como baslante la titulación. Las carps o ¡rav4menes 
anteriores. y los pref«enles. si Jos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiénclose que 
el -rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de tos mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se¡unda.-Para participar en la misma deberán los 
licitadores consignar, previamente. en la Mtsa del 
Juzpdo o cut:nta de consignaciones del mismo en la 
Entidad _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
númeto 351&, s~rsal de LaIiD, el 20 por 100 del 
respectivo tipo para la primera y segunda subas1as y 
el 20 por 100 del tipo de la SéSUnda para participar en 
la t~ subasta. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en plie¡o cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado. jun'to con el pliego, el importe del 20 por lOO 
del respectivo tipo o acompanar el resguardo de 
baberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. , 

Cuarta.-Que podrá intervenir en la puja en calidad 
de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

L Terreno a monte. situado en la carretera de 
Tuiril., de una sembradura de 1 área 40 centiáreas. 
Linda: Norte. este y-oeste, Gennán Sampayo Blanco 
y Pefecto Brea Quiñoy y esposas. y este. la señalada 
carretera de Tuioz. > 

Inscrito al Re¡istro de la Propiedad de . Latin. al 
tomo 617. libro 75 del Ayuntamiento de Villa de 

• Cruces, folio 31, finca I Ll51, primera. 

Dado en Lalin a 20 oe marzo de 1992.-El Juez, 
Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras.-EI Secreta
rio.-4.481-D. 

LOGROÑO 

$dicto 

El MaaistJ"ado..Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número l de. Lograño; 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de acción señalado con el 
número 447/1991, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anóninta», contra don Francisco 
Zacarias Estévez A¡uirre. en el cual se sacan en venta 
y pública subasta. y término de Quince diaS-, los bienes 
hipotecados que luego se dirán, habiéndose señalado 
para su celebración los siguientes días y boras: 

Primera subasta: 5 de junio, a las doce treinta 
boras. 

Segunda: 3 de julio. a las doce treinta horas. 
Tercera: 4 de septíembre, a las doce treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en: la «Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales» en Banco 
Bilbao-Vizcaya. ofICina principal de Logroño. al 
menos el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, sin cuyo requisito no 
serin admitidos. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra· 
ción podrán haeerie posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompaiiando el justificante del ingreso en 
aquella cuenta de 1& consianación previa. 

En la primera subasta no se admitirán posturas Que 
no cubran las dos tereer&.S partes del tipo, de confor· 
midad con el articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. 

En la segunda no podrán ser inferiores al 75 por 100 
del tipo exigido en la primera. 

En la tercera la consignación previa sera de un 20 
por- 100 del valor asignado para la segunda subasta y 
se podrán hacer posturu sin sujeción a tipo, 

En todas las subastas se podrá ceder el remate. un 
tercero. , 

Los autos y la certificación registral estarán de 
manifiesto en Secretaria.-haciéndose constar que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que todo licitador los acepta y Queda subrogada 
en la rt:$ponsabilidad de los mismos. sin aplicarse a su· 
extinción el ,precio del remate, 

Bien objeto de la subasta 

Finca. sita en Morales (La Rioja). Barrio Bajero de
Morales. sin nlimero, fincK registral número 3.760 del 
Registro de la Propiedad de Santo Domingo de la 
Calzada (La Rioja). 

Valorada en 5.140.671 pesetas. 

Dado en Logroño a 4 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-4,126-D. 

• 
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LLEIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Ueida. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi, cargo, bajo 
el número de autos 291/1990, se sigue procedimiento 
de juicio ejecutivo a instancias de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Concepción Gonzalo Ugalde contra don Salva· 
dar Faura Martina. don Emilio Faura Fo y don 
Ramón Vall Joaniquet, en reclamación de cantidad, 
.en cuyos autos se sacan a venta en pública subasta por 
término de veinte días los bienes de los dtmandados. 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

, 
Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. • 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tambien 
sus posturas por escrito. en pJíe¡o cerrado depositado 
en la Secretaria.del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartado ante-
nor. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse • lercerOL 
Cuarta.--Los autos' y la certificación del Rqistro, se 

hallan de manifiesto en 'la Secretaria de este Juz¡ado 
donde podrán ser examinados, y al no haberse apor
tado los títuloS, los licitadores aceptarán como bas
tante la titulación, quedando subsistentes las cargas y 
gravamenes anteriores y los pre{erenlel al crédito del 
actor. subrogándose el tematante en los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate:. 

Quinta.-Tendni íiiaar a las doce treinta: horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzpdo, sito en Ueida. 
edificio Canyeret, en las siauientes f'ecbas 

Primera subasta: El día 28 de mayo de 1992, en eHa 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrine lo reclamado 
y (¡uedar desi.erta ~todo ~ en~.. ..' 

Segunda subasta: El dia 18 de junio de 1992, con la 
rebaja del 2$ por 100. De darse las mismas circuns
tancias, 

Tercera subasta: El dia 9 de julio de 1992, sin 
sujeció!1 a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a qunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa 'y conal sita en Torrqrosa, calle 
- Fernando Pui" numero lO, de 129 metros 15 decíme

tros cuadrados, de cuya superficie 115 metros 65 
decímetros cuadrados están ocupados por la casa y los. 
restantes 13.5 metros por el corral. Linda: Frente, 
dicha caUe, detrás, paso, derecha entrando, Antonio 
Solsona e izquierda, Fennín Pujo1. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Boljas Blancas al libro 36, 
folio, 161, finca nümero 4.065. Valorado el) 4.500.000 
pesetas. 

Rustica'.-Pieza de tierra,. en t&mino de BeU·Uocb, 
partida de Binguin; de cabida 49 áreas 24 cmtiáreas. 
Linda: Al norte. con Jost Cape1J; sur, Antoruo &el).. 
Lloch; este, el mismo. y oeste. con Jost Graells. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad Dllmero dos de 
Ueida. libro 12, folio 162. finca 1.731. Valorada en 
700.000 pesetas. 

Vehículo Renault DR340.:38, matrícula L-273O-N. 
Valorado en 5.$00.000 pesetaS. 

VehículoRcnault RlI TX!:. malricula 1.-8722 .... 
Valorado en 1.158.000 pesetas. 

Vehiculo Seat 127, matricula L-2376...c. Valorado 
en 15.000.pesC:tas. 

Dado en Ueida a 13 de febrero de 1992-EJ 
Magistrado-Jua-EI Secretario judicial.-2.32~3. 
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MADRID 

EdiClos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numera. 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en esk Juzgado, con el número 
730/1988. se tramita juicio ejecutivo a instancia de 
.Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
don Luis Fernando Ortueta Corona. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pUblica subasta, por ténnino de veinte dfas, de. los 
bienes inmuebles embarpdos al demandado, que han . 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
18.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza de 
Castilla, ~úmero l. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo de 1992. a 
las once horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con re~a del 50 por 100 del 
tipo, el día 25 de junio de 1992. a las once horas de 
su mañana. 

y en ten:era subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de julio de 1992, a las once 
hot1ls de su manana, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advíerte; Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebnu"án en forma de pujas a la llana, si bien, 
adema" hasta el día seJ\alado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en- sobre cenado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un ten:ero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa O simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán rescrrvarse los depósitos de JQUellos postores 
que: hayan cubierto el tipo de subaS1& y lo admitan. a 
efectos de· que, si el primer adjudicatario no CUM
pliese sus obligaciones, pueda. aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan~ por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación reg1sttal, estarAn de mani
fiesto en la Secretaria de es~ Jwpclo, debiendo 
confomtarse con ellos 10$ licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos.;, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al erédíto del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que -el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin desiinarse a 
su extinción el precio del Rrnate. 

La finca objeto de íicitación es la slaulente: 

Finca urbana en el pueblo-de Polancos (Santander), 
casa habitación. Cuadra, pajar y tejavana. Unido a un 
corral. cercada sobre si por pared de cal_ y canto, 
barrio de la Iglesia, sitio de La Peña, mide todo unos 
3.004 pies superlkiales, o sea, 249 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Torrelavesa, al libro 44, folio 104, finca 3.109. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-8 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-l.328-3. 

* 
Don Enrique Mario López., Magistrado-Juez del Juz· 

¡arlo de Primera Instancia nümero 32 de los de 
Madrid, 

Ha¡o saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.265/1991, a instan
cia de «Banco Hispano Americano. Sociedad A.nó
nima», contra don Juan Alfonso Rentero Femández, 
en los ~les se ha acordado saatr a publica subasta, 
por térmmo de veinte ~ias, el bien Que luego se dirá, 
con las siguientes colfificiones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 28 de 
mayo de- 1992, a las diez diez ~oras de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
31.350.000 ........ 

Segunda.-Para -el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 de julío de ti92, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia. de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo fue para 
liprimera. 

Tercera. -Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
septiembre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana, en 18 Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
metlte el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta rtSpecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 4200().9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS) de este Juigado. presentando en 
dicho caSo el resguardo del ingreso. . 

Sexta.-Los titulQ! de propiedad del, inmueble 
subastado se encuentran suplidoS por las correspon
dientes certirlC8ciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del)uz¡ad.o para que 
puedan examinartOllo$ que deseen tomar parte en 'la 
subasta, entendiéndose .que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que 'pueda exisir ningün otro, y 
que las carps y ¡ravárnenes anteriores y los preferen
les al crédito de la actora, si los hubie:rt, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario 1Q$ acepta y queda subro¡ado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción -el precio del remate. 

Séptima . ..,;.Podrán hacerse' posturas en pliego 
cenado, 'i el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las rqIas que establece el artfculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trastada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes -hábil de la 
¡emana dentro de la cual se hubiere sei\atado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la .celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consianaciones efectua-_ 
das por los partici~tes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservarj en 
depósito como prantia del cumplimiento de la ~¡. 
gación y, en su ca$O, como parte del precio de la 
venta. _ 

D!cima.-Si se' hubiere pedido por el "acreedor hasta 
el mismo momento, de la celebración de la subasta, 
tamb~ podrán reservarse en. depósito las consigna· 
ciones de los participantes 'Que así lo acepten Y que 
hubieren eubieno con sus ofertas 105 precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su 'obIipcíón y deseamn aprovechar el remate los 
otros- postom y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-U: publicación "del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipoteada de los 
srialamientos dé las subastas. a los efectos del dltimo 
párrafo de la regla 7.·.deI articulo 131. 

Bten objeto de subasta 

Piso 10, letra A. situado en planta décima. al fondo 
derecha. en Móstoles (Madrid), en la urbanitación 
denominada Villa Fontana 11. perteneciente a la casa 
número- 9. dellfUpo C. hoy mhnero 34 del camino de 
Leganá Ocupa. una superficie de 89.54 metros cua· 
drados, y está compuesto de vestíbulo. salón-cottle
dor, tres dormitorios. pasillo, cocina, tenaza, tende
dero y CUarto de baAo. Linda: Por su frente, se&ün se 
entra, con rellano -y caja de ascensor; derecha, 
entrando, piso letra B; izquierda. piso letra D, y 
fondo, vuelo sobre el resto de la finca matriz. Inscrito 

'1: 
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en el Registro de la Propiedad número 2 de Mótales, 
en el tomo 1.239, libro 78 de M6stoles, folio 12. finca 
numero 1.851, inscripción s.a.de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid a 24 
de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Sec:retario.-2.327-J. 

* 
Don Juañ Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecária. bajo el número 490/1991, a instan
cia de «Citibank España, Sociedad Anónitnalt, repte
sentada por la pf.ocuradora doi\a Maria Luisa Mon
tero Correal, contra don José Mana Parro Linares y 
doña Maria Gracia Mudoz Ruiz. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. los bienes que al final del 
presente· edicto se describirán. bajo las siauienles 
condiciones: . . 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastaS;habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneO de las tres pÍimeras que autoriza la re¡Ia 
7.a del· attkulo 131 de la Ley Hip6tecaria, confortne 
a las siguientes fechas y ti¡)os de liCitación: 

Primera subuta: Fecha de 29 ~ mayo de 1992.~· 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.857.632 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 3 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitacién: 5.143.224 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior., ' 

Tercera subasta: Fecha 4 de septiembre de 1992, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe

. rán consignar una cantidad igual, por lo menos., al 20 
por 100 del tipo senalado para la primera y segunda 
subastas.; y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al lO por 100 del tipo señalado para lá 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgada: Numero 41000, en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000490/1991. En tal supuesto deberá acom_ 
pañarse el resguardo de ingreSo correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableddas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sellta del presente edicto. sin cuyo 
reqúisito no será admitida la postura.' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse' a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo l31 de'la Ley Hipotecaria ' 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que :.c; refiere 1 ... rcglill 4 . .9 del iIll"tÍculo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su- extinción el p~io del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a fi misma ilora. para er slg¡fiéfiteSábaílo hábil~ 
la.condiciÓn primera de este edicto, la subasta suspen
dida.' 

Octava-Se devolverán las consignaciones efe<:tua
das por los: participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mtjor postor, la que se reservará en 
dépósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto COn sus ofertas los precios de la 

. subas$a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
Olfos.postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento sito en planta se¡unda. señalado con 
la letra F, del edificio «sahía flt.. sito en el Anejo de 
la Herradura. Ahnuñécar (Granada). paseo de Andrés 
Segovia. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 
Almuñécar. al tomo 929, libro 251, folio 172, finca 
registnsl 20.517, inscripción 4.a 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1992.-El Magis-
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.347-3. 

* 
El Juz¡.ado de' Primera Instancia número 1 de 

Madrid, 

Hace saber. Que en procedimiento judicial sumario 
nümero 1.201/1988, a instancia de Banco de la 
Exportación, contra cIntervar, Sociedad Anónima,., 
se ha acordado sacar a la venta el bien que después se
dtscribe en subasta pública. Previniéndose a -los 
licitadores: 

Que para ce1ebnar la primera se ha ser\alado el. día 
21 de mayo de 1992, a las doce horas. no admitién
dosc- posturas que no cubran el tipo de tasación. que 
se indica al final de la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
segunda subasta Para el dia 23 de junio de 1992, a las 
once horas. con el tipo rebajado en un 25 por 100. 

Si lambtén resultara desierta. se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se señala el 
dia 20 de julio de 1992, a las once horas. 

Tódás en la Sala Audiencía de este Juzgarlo, sito en 
la plaza de Castilla. t, planta se¡u'nda. 

Deberán consignar pre-víamente, en la Mesa del 
JUzpdo o en establecimiento destinado al efe<:to. el 
20 por 100. por los menos. del tipo.inicial de tasación 
en la primm subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta y en la tercera. en su caso. incluso si hacen las 
posturas por escrito en pl.íego cerrado. . 

Que los autos y.1a certiiicación del Re¡istro a que 
se rerrere la rq;la 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las car¡as O gravámenes anteriores y los preferen
tes al ctidito del actor continuar.in subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el ptttio del remate. 

Bien_que se subasta 

Patcela de terreno en el término municipal. de 
Ag,aete, en la urbanización '«El P"lhleral». que '" 
integra en la señalada con el nümero M-I de dicba 
urbanizadón. Ocupa una superficie aproximada de 
4.255 metros cuadrados., de los que son edificables 
l.375 metros cuadrados. y el resto está destinado a 
accesos. servidos y viales. Uncia: Norte. parcela 
señalada en el plano de urbanización con el número 
M-2; este, barranco de Agaete; oeste, resto de finca 
matriz de donde esta se segrega, propiedad de ~Inter
var, Sociedad Anónima>t, y sur; Illediante vial con la 
parcela M-7. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria de Guía, al tomo 771, libro 65 de Apete, 
folio 13, finéa 3.~88'-insci1PClo-ii I:~' 

Tipo de .SUbasta: 2?600.000 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de notificación 
en forma de los señalamíentos de las subastas a la 
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demandada «Intervar. Sociedad Anónima», en el caso 
de que no pudieran ser notificados en forma legal. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ», expido el presente en Madrid a 13 de febrero 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.3t3-3. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución de esta 

fecha. dictada en autos de se<:uestro y posesión 
interina de finca hipotecada. seguidos en este Juzgado 
número 7 bajo el número 318/1 986-L. a instanCIa del 
«Banco Hipotecario de España, Socíedad Anónima», 
representada por el Procurador don Francisco Abajo 
Abril·contra doña Maria Angustias Martínez Castro
verde. sobre reclamación de un préstamo hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, y 
termino de quince dí,as.. la siguiente finca: 

En Malina de Segura (Murcia), barrio de San 
Roque. calle Félix Rodrlguez de la Fuente, antes calle 
General Mola. 1. con fachada también a la calle 
Mayor. 189- y 191.. Piso numero 19: Vivienda en 
cuarta planta alta del edificio en que se integra que 
más adelante se cita. Es de tipo O, con acceso común 
con las demás viviendas del edificio a través de 
entrada, escalera y ascensor desde la calle de su 
situación; se distribuye en vestíbulo. estar-comerlor, 
tn:s dormitorios. cwina, baño. paso, tendedero y 
terraza. Ocupa una wpeñlCie construida de 109 
metros 19 decímetros cuadrados. para una útil de 84 
metros 11 decímetros cuadrados. Linda: Entrando al 
edificio por su fachada principal; Frente, pasillo de .1a 
escalera y vivienda tipGl'C, de esta misma planta; 
derecha, con patio de luces y Maria Bernal Hernán
dez. e izquierda, calle Mayor y espalda, patio de Juces 
y con los herederos de Antonio Oareía González. Su 
cuota: 3,85 por 100. Inscrita la hipote<:a a favor del 
banco, en el Registro de la Propiedad de Mula. al 
tomo 764, libro 205, folio 39, finca 26.-120, inscrip
ción 2.a• hoy Regístro de Malina Oc Segura. 

Para la celebración de la subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle del Capitán Haya, 66, 2.a, se senala el dia '29 de . 
mayo de 1992 a las once horas de su mañana, 
estableciéndose las siluientes condiciones: 

Prime-ra.-Se tomará como típo de la subasta la 
cantidad dc 3.120.817 pesetas. fijado a tal fin t'n la 
escritura de préstamo. sin que se' admita postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que para tomar parte cn la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en este 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Y se previene' a todos los 
licitadores cuya postura haya cubierto el tipo de la 
subasta, que admiten que a la cantidad consignada 
para tomar parte en ella, se le dé el destino prevísto 
en el párrafo tercero del articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-La subasta se celebrará ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 7, de Madrid, síto en la 
calle del Capitán Haya. 66. segunda plan~a. en cual· 
quier día siguiente al plazo de quince días que ha de 
mediar desde la inserción de los edictos en el .«Boletin 
Oficia! del E~tado» y «Roletín Oficial de la Comuni· 
dad de Madrid» y fijación de Jos mismos en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y del de igual clase de 
Malina de Segura. ' 

Cuarta.-La consignación del precio se verificará a 
los ocho días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Los titulos suplidos por certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto en la Secretada de 
este Juzgado, y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir níngunos 
otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
-pRfmM..-"3; :ii ·1oo·l:abitre¡-:tt·(1'iilltg..de~ act9-!", -~ºm¡
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qUeda subrogado en la res.ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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y para el caso de que no hubiera posto:" en la 
primera suba!>ta, S(' ha señalado el dia 29 de jun:io de 
1992 a las-once horas de su mañana, el} la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para que tenga lugar la 
segunda, sirviendo de tipo para la misma el 75 por 
100 de la primera. -

y para el caso de Que tampoco hubiera postor en la 
segunda subasta, se ha señalado para la tercera el día 
29 de julio de 1992 a las once horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo, celebrándose estas dos últimas bajo las mismas 
condiciones establecidas para la primera. 

y sirva asimismo el presente edicto de citación y 
notificación de los señalamientos de las subastas a los 
demandados doñ~ Maria Angustias Martínu Castro
verde y don Emiliano Artero Ortega. 

y para su publícación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2S de febrero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.-El'Secretario.-2.336-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 578/f99O, a instan
cia de «Banco Central Hispano Americano. Sóciedad 
Anónima», representada por el Procurador don José 
Antonio Vicente-Arche RodrflUez. contra don Viclor 
Sanchez Colilla y otra. en los cuales se ha acordado 
sacar.a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días., los bienes que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la rqla 
s~plima del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguient~s fechas y tipos de licit.Jci6n: 

Primera suballa: Fecha 2 dejunio de 1992, a la diez 
y diez horas de la mañana. Tipo de licitación, 
18.400.000 pesetas, sin que sea admisible' postura 
inferior. 

Segunda subasta: -Fecha 7 de' julio de 1992,' a las 
diez y diez horas de la mañana. Tipo de licitación, 
13.800.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, a 
las diez cuarenta horas de la mañana Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores , .. a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad i¡ual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y, en la tercera. una cantidad i¡ual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. , 

Los depósitos debeninJlev~ux.a cabo en a¡alquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a 18'. que el 
depositante deberá facilitar los slauientes dalos: Juz· 
gado de Primera Instancia número -31 d~ Madrid, 
cuenta del Juzgado número 41.000, en la plaza: de 
Castilla, sin número, edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. .Número de expedienle o procedimiento 
245900()()0()0578/1990. En ta1 supuesto deberá ac:om~ 
pañnrse ehesguardo de ing,-eso corresporidienté".' t 

Tereera:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su Cele~raclón podrjn hacene posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de lasJormas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la , 
ac.:ptación expresa de las obligacio.nes consignadas en 
la condición 6.8 del presente edicto, ,in cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán h~rse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la .certifiC8(:"ión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiCndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

------------------------.................. ~, 

Viernes 24 abril 1992 

&xttL-LaS ca'rgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entiendiéndose que el rema

. tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada MI celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil, 
segun la condición L 11 de este edicto la- subasta 
suspendida. 

Ocrava,-$e devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejoc postor, la que se reservará en 
depósito como ¡aranlla del cumplimiento de la obli
gación y, en' su caso, como parte del precio de la 
venta. 
~vena_-Sí se hubiere pedido por el acreedor basta 

el mi.smo momento de la celebración de.la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas Jos precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
COI1 su oblipción y descartn aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto. de subasta 

Local comercial número 1 de la planta baja de la 
casa sita en Madrid, en el número 64 de la avenida de 
Juan Andra. que titne una superficie útil de 101~5 
metros cuadrados. y flaura inscrita en el Registro de 
la Propiedad ·nUmero 32 de Madrid, libro 422, de 
Fucncarnl. ~Jio 14, finca rqistral 30.312. 

'Dado en Madrid a 6 de marzo de 1'992.-EJ Magis
trado-Ju~z.-E Secretario,-4.186-D. 

*, 
Don Rafael Botella y Gar.cia Lastra, Magistrado-Juez 

del luzsado de Instrucción número lO. de Madrid. 
ante¡ distrito número 24, 

Hqo saber: Que en este J uzaado de mi cargo se 
tramilan 'autos de proceso de copición numero 
256/1987, a instancia de «Financieras A¡rupadas, 
SOCiedad Anónimu, ~tado por el Procurador. 
de los Tribunales don Luis Estruao Muñoz. contra 
don Tomás Moreno Batahona, som reclamación: de 
cantidad. ha recafdo resolución cuyo tenor líteral es el 
$iguie~te: 

Providencia MagiStrado-Juez. senor Botella· y Gar
cia lastra.-En Madrid a 6 de marzo de J 992. Dada 
cuenta, por presentado el anterior escrito, linase a los 
autos de su tazón. Coníotme a Jo solicitado y en 
~ón de sentencia.firme, se-declara embarpda la 
fmea número 11.145 inscrita en el Registro de, la 
Propiedad de San Martín de Valdei¡lesias. que cona
ponde a ,la calle Poniente, número 14.' de dicha 
loc.aJidad; para responder de)as cantidades del prinéi~ 
psJ reclamado, ascendente a la suma de 1871104 
pesetas más o.tra cantidad de 90.000 pesetas, que por 
-aho~,se calculan para costas. Notitiquese.la p~te 
Resolución a las partes, haciéndolo al deinandádO en 
paradero desconocido por edicios; asimismo-, notifl.. 
quese a la esposa del detnandado, doña Felicitas 
Varela Alvarex la existencia del procedimiento.y la 
traba de embargo acordada por medio de edictos 
acordados que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgadó, 
edictos que serán entregados a la parte actora con 
atenlo oftcio para que cuide de su diligenciado. Lo 
mandó y firma Su SeñOria, de lo q~ doy fe, 

y parJl qúe conste y sirva de notificación al 
demandado don Tomás Moreno &rahona, y su 
esposa' dOOa Felicitas Varela Alvarez, en paradero 
desconocido. expido el presente en Madrid. a 6 de 
marzo de 1992.-E1 Magistrado-Juez. Rafael Botella y 
Oareía Lastra.-La Secretaria.-4.189-D. 
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Don José Maria Fernández Rodríguez, Magistrado
Juez -dd Juzgado de Primera Instancia numero 20 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
numero 12.95/1988 instado por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipíizroa, contra don Andrés Vidal 
Nogueiras, se ha díctado la siguiente 

Propuesta de Providencia del Secretario don 
Manuel Cristobal Zurdo: 

En Madrid, a 25 de marzo de 1992, 
Dada cuenta; el anterior cscrito tmase a sus autos, 

y romo se pide. procédase a lá venta en pUblica 
subasta, por primera vez y en su caso, segunda y 
ten:cra vez, y término de veinte días, de la finca 
perseguida, para cuyos actos que tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgdo. se señalan los dias: 

Primera: 22 de julio de 1992. 
Segunda: 23 de septiembre de 1992. 
Tercera: 21 de octubre de 1992. 

Todos ellos a las nueve treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo: 

Para la primera: 11.300:000 Pesetas. 
Para la segunda: 8.475.000 pesetas. 
Para la tercera; Sin sujeción a tipo. 

No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Anünciese el ac10 por medio de ~ctos que se 
publicará)) en: «Boletín Oticial del EstadQllo, <<801etin 
Oficial .de la Comunidad de Madrid», tablón de 
anuncios ckl Decanato y tablón de anuncios del 

. Juzgado. Y se fijanin en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y' asimismo se participara al Juzgado 
Decano. Haciendose constar en los mismos: Que los 
licitadores deberliJ¡ consilnar en el establecimiento 
destinado al efecto (.cuenta de consignaciones número 
2.448 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina Juzgados), el 
20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse .pG$turas por escrito en pliego cerrado, 
acreditándote Igua1mente la imposición previa seña
,lada; que las posturas podrán hacerse en' calidad de 
ceder a terceros; que los autos y la certificación dél 
Registro se hallan de manifiesto en Secretaria; que los 
licitadores deberin aceptar como bastantes los títulos 
y no tendrán detttho a exigir ningunos otros. así 
como que las cat¡aS,anteriores y preferentes al crédito 
del actor quimn subsistentes y sin cancelar, enten
<tiéndase que el rtmatante las acepta y queda subro
Jado en la ·~ilidad de las mismas sin desti
narse a su C')I;linci6n el precio del remate. 

Sirviendo -de notirtC3oon del señalamiento de las 
subastas a los demandados el presente edicto, dado su 
ignorado paradero .• 

Finca que se subasta 

ParceLa situada en el término de Hoyo de Manzana-
16 en' la utbijnización «La SerzOS&», que hace el 
número 7 de la Calle Alea frente al chalet número 10 
con .una extensión de tAlO metros que se encuent~ 

. sin edificar a excepción de una pequeña caseta f una 
pérJola. Está vallada con una verja de hierro sobre un 
muro de piedra. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de C-olmenar Viejo a nombre de don Pedro 
'Ftmj~z Pin en el lomo 737, libro 26. 'folio 245. 
finq¡ 2.1?04, inscripción l.' 

Así lo pTOpOnlO a su señoría de lo que doy fe. 
y para su publicación en el «Boletín Oficial del 

.Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 25 de 
marta de f992.-El MagistradP--JuCt:, Jose Maria Fer
nández Rodriguez.-El Secretario.-4.I90-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento de secuestro, con el número 1.032/1988, 
promovido por el «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anóni~8», contra doña Teresa Ma10nda 



:! • 

BOE núm. 99 

Baxaulí, don Serafin Nuñez Arenas., doña Rosa Viñe
les Villagrasa y don Miguel Stornel1 Carbonell. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pUblica subasta los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera-subasta, eLdia 26 de mayo de 1992 Y 
once treinta horas de su mañana., sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 3.608.633 pesetas, respecto a la finca registral 
numero 44.101 y a la suma de 3.552.047 pesetas 

,of'eSpecto i. la finca registral número 44.106 pesetas. 
En segunda subasta, en su caso, el dia 26 de junio 

. de 1992 próximo y once treinta horas de su'manana. 
con la rebaja 'del 25 por' 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de julio de 1 m y once 
treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin 5újeción a tioo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. en pr1menl 
ni en segunda. puditndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tel1:eros.. 

Se¡unda.-Los qpe deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acre:edor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la Cuenta de consi¡naciones, de 
este J uz¡ado en el Banco Bilbao Vizcaya. el SO por 
lOO del tipo expresado, sin cuyo requisito no podr8n 
tomar parte en la subásta.·No se admitirán consigna.. 
ciones en meti.lito. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a té llana. si bien, además, ~ el dia señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito en. 
pliego cerrado. 

Cuarta;-Los autos y la certifteaeión del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta. debiendo dírigírse al 
Agente judidal 'de este JuZgado. para toda cuestión 
referente, a los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del aCtor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y, 
queda subropdo en la responsabilidad de los mis.
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca re¡istral número 44.101 al folio 166 del tomo 
2.2~2. libro 671. de Sueca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca. 
Urbana vivienda 3. de tipo C. en la planta alta 
segunda:, puerta tercera. del edifICio sito en Sueca, 
calle Orient. antes Bernardo Madas. númerQ.S 18-20. 
Mide 89 metros y 92 decímetros cuadrados utiles. 
Consta 4e comedor-estar, tres dormitorios y baño. 
Lleva anejo el espacio número 1 de la planta baja 
destinado a garaje, de 167 metros y 90 decimetros 
cuadrados.. . 

Cuota de 12 centésimas y 66 centésimas de otra. 
Final registral número 44.106 al folio 18t del tomo 

¡'242, libro 677, de Sueca, Registro de la', Propiedad 
de Sueca. . 

Descripción. Urbana. Vivienda número 8, de 
tipo 4, en la planta alta cuarta, puerta numero 8. 
Mide 88 metros y SI decímetros cuadrados útiles. 
Consta de romedor-cstar, aseo, cocina con galería 
lavadero, tres dormitorios y baño. Forma parte del 
edificio Situado en Sueca, calle Oriento antes Bernardo 
Macias, números 18-20, Lleva anejo el espacio 
número 6 de la planta baja destinado a garaje,. de 161 
metros y 90 deci metTO.'l cuadrados. 

Cuota de 12 centesimas y 46 centésimas de olra. 

y para' su publialción en el «Boletín Oficial del 
~tado», «Boletin Oficial de la Provincia de Valen
cía». «Boletín Ofieial de la Comunidad de Madrid» y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expidO el 
presente en Madrid a 30 de mano de 1 992.-EI 
Magistrado-J uez. -B Secretario. -4.209-0. 

Viernes 24 abril 1992 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo numero 455/1986, a instancia de Banco de 
Santander. contra don Francisco Gama Gómez y 
doña Teresa Fuente RodriBuA, y en ejecUción de 
sentencia dictada: en ellos se anuftCia la venta en 
pUblica subasta. por término de veinte dias, de los 
bienes inmuebles embargados a los demandados. que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad -de 
'7.400.000 peseta&, cuyo remate tendráJupr en la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo, sito en la plaza de 
Castilla. número 1, en la forma sigutente: 

En primera subasta el día 29 de mayo próximo y 
hora de las once. por el tipo de tasación. 
. En segunda subasta. C8$O de no quedar rematados 

los bienes enJa primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, _el día 10 de julio pródmo y hará de las once. 

y en tercera subasta. si no se remalaia en ninguna 
de las ánteriores, el día 4 de septiembre próAimo, a las 
once horas. sin sujeción a lipo, pero con las dem.ás 
condiciones d~ 'la segunda. . 

Se advierte:- Que no se admitirá postura ert-primera 
ni en sesunda subastas que no cubran las dbs terceras 
partes de los tip» de ticitacíón; que para tomar 
deberán consignar previamente los lici~ en la 
cuenta de consignaciones 2441 del Banco Bilbao 
VW:aya· el 50 por 100 de los ra;peCt.ivos tipos de 
licitación; que las ~b8stas se celebrarán en Ibnna de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día se6alado 
paf,il ,el remate podrán hacerse posturu por escrito en. 
.sobre: cerrado; que podrt licitarse- en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerSé previa o 
simultáneamente a la consign¡u:ión del precio; qUe a 
instancia del actor podián reservarse los depósitos de 
aquellos postores que, hayan cubierto el tipo' de 
subasta y 10_ admitan, a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese suS obligaciones, pueda 
apro~ne el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulos de 
propiedad. suplidos. por certiftalCión registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzp.do, 
debiendo confonnane con ellos los licitadores, que no 
tendrin derecho a exiJir ningunos otros; que asi
mismo estarán de maniflestq- los autos.. y que las 
cargas anteriores y las preferentes -5i lP hubiere- al 
-crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el mnátante las acepta y. 
queda subropdo en la responsabilidad. de las mismas, 

. sin destinarse: a su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que la notificación personal 
de los demandados resultare negativa. sirva la publi
cación del presente edicto de notifu:ación en legal 
forma. . 

La finca objeto de licitación es la siguiente; 

Piso primero e del portal numero SO-de la urbani
zación, al _sitio de La Serna, en la avenida de las 
Provincias. en Fuenlabrada. Madrid. Ocupa lloa 
superftcie de 84.3 metros cuadrados. Unda: Frente. 
p4tio de luce •• piso primero B, hueco de ascensores y 
tenano de escalera; derecha, hueco de ascensores y 
piso primero D; ltquierda, patio de luces. bloque 49 
y resto de la finca matriz. y fondo, resto de la finca 
matriz. Inscrita en el, Regístro de la Propiedad de 
Fuenlabrada número 2. tomo 983, libro n6, folio 
114, finca 59,376, hoy 5.06l. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-J deZ. -El Secretario.-2.339-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, , 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 

ejecutivo número 505/1984, a instancia de Banco 
Popular Español contra don Reinaldo Lara Saucen y 
otros, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la .venta en pública subasta, por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados a los 
de_mandados, que ~n sido tasados pericialmente en 
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la cantidad de 10.500.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. si to en 
la plaza de Castilla, número 1, en. ~ forma siguiente: 

En primera subasta. el día 29 de mayo próximo y 
hora de las ,once quince, por el tipo de tasadón. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 10 de julio próximo y hora de las once 
quince. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores., el día-4 de septiembre próximo. a las 
once quince horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en-.segunda subastas que no cubran_las dos terceras 
partcs de los tipos de licitaCión; que para tomar 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta de consignacioneS- 2441 del Banco Bilbao 
Vizcaya el 50 por 100 de los respectivos tipos de 
Iidtación: que las subastas.se celebrarán en forma de 
pujas aJa llana, si bien. ademis., hasta el día señalado 
pata el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse prevía o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor podrán reservarse- los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto -el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulos de
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secn:taria de este 1 uzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores., que no 
tendrán derecho a cxigir nill8unos otros; que asi
mismo estarán de manifiesto los autos, y que las 
car¡as anteriores y las prefeÍ"entes -si ras hu6iere- al 
crédito dél actor continuarán subsistentes y sin cance
lar. entendiéndose que el_ rematante las acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para. el supuesto caso de ser negativa la notifica
ción penonal a los 4emandados. sirva la publicación 
del presente edicto de notifi~ción en legal forma. 

. La finca objeto de licitadón es lasiguiente: 

Vivienda en plaqta tercera de la calle Virgen de los 
Peligros. 15,- de Madrid; superftcie, 66,98 metros 
cuadrados. Inscrita en el Re&istro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, tomo 2.273,librO 1.141, folio, 7, 
finca 67.890. . 

Dado- en Madrid a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-] uez.-El Secretario.-4.20 I-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-1uez det Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid 

Hago Saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 

. Ley Hipotecaria. tWoel número 1.487/1991. a instan
cia del «Banzano- Hipotecario. Sociedad de Crédito 
Hipotecario-. representado por la Procuradora dona 
Adela Cano Lante:ro, contra don Julio Garcia Lata y 
doña Adela Arroyo RQdríguez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta _ por 
término de veinte días Jos bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las sigl;lientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará -4 cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 13-1 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lici~aci6n: 

Primera subasta: Fecha 9 de junio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 14.700.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda: subasta: Fecha 7 de julio de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 11.025.000 
pesetas. sín que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha ti de septiembre de 1992, a 
las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o~cjna del .,Banco Bilbao. Vizcaya, Sociedad Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzaado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 
41000, en la plaza de CastiJIa. sin número, ediflCio 
J~zgados de Instrucción y Penal. Número de expe
diente o procedimiento: 24S9000000J48111991. En 
~al supuesto de~ acompañarse el resguardo de 
Ingreso correspondl.ente. 

T ercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su. ~lebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberi contener necesariamente 1& 
aceptadón expresa de las obligaciones consipadas en 
la co~dición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la rqla 14 
del articulo nI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certiflC2ción del Registro de 
la Propiedad a que se ref~ la regl.a cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manit1csto 
en Seeretaría, entendiéndose que todo licitador ac:epta 
como basU!-nte la titulación. 

Sexta.-las cargas o ¡ravámenes anteriores y los 
prefereriles,. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subSistentes, entendiéndÓK que el rematante 
los acepta y queda subropdo en.la responsabilidad de 
Jos mismos. sin destinaRe a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-caso de que hubiere de suspendene ·cual. 
quiera de las tres subastas. se traslada su cdebJ'ación 
a la mi~":,a h~, para el siguiente .bado babil, SCJú~ 
l~ condición pnmera de este edicto, la subasta suspen-
dida. . . 

Octan.-Se devoiverán las consignaciones efectua
das por los participantes a Ja subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que ie reservará en 
depósito como garantía_ del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido pOr el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
t~mbién podrán ~rvarse en depósito las consipa
Clones de los partlcJpantes que así.1o acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y desearan aproVJdlar.d r;emate los 
otros postores y síe~pre por el oriSco de las inismas. 

Bien objeto de subasta ' 

En Alhaurin de la Torre (Málap), partido de 
Tomillares, urbanización «La. CaJ!lellanía», -parcela 
3--3, manzana 3, con vivienda unifamiliar aistada tipo 
B. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Málaga 
número 7 al tomo 453, libro 120. folio IBl finca 
número 3.279. -' 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-EJ Masís
trado, Juan Uceda Ojeda.-EJ Secretario,-4.22o.D. 

* 
Don J~n Uccda Oj~. Magistrado-Juez del Juzaado 

de Pnmera InstanCIa número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siBuen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
L:eY Hipotecaria, bajo el numero 1.495/1991. a instan
~Ia .del «Banza~o, HIPl?tecario, Sociedad Anónima. 
SOCiedad de Crédrto HlpotecariQlt}; representado por 
la Procuradora doña Adela. Cano Lantern, contra 
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doña Concepción Muñoz Gutiérrez y don Rafael 
León Arellano, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días' 
los bienes que al final del presente- edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

<Jbndiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
sim~ltáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
sépllma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a I~s siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de junio 'de 1992. a las 
doce boras. Tipo de licitación: 11,300.000 pesetas, sin 
-Que sea admisible postura inferior. 

. Seg~nda subasta: recha B de julio de 1992, a las 
diez dte:z horas. Tipo de licitación: 8.475.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Terct'ra subasta: Fecha 9 de septiembre de 1992. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. .... 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante,_debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo- señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tereera UÍla cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
seaunda. 
~ depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

()~cma del «Banco ~ilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
6l0laJl.. a la que el pepos.itante deberá facilitar los 
siJuientes datos: Júzpdo de Primera Instancia 
nutne:ro 31 de Madri.d. Cuenta del Juzgado: Numero 
41000, en la plaza de Castilla. sin número. edificio 
J~dos de lnstrucOOn y Penal. Número de: expe
diente o procedimiento: 2459000000149511991. En 
tal supuesto debeni acompañarse el resguardo de 
insreso .correspondiente. 

Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ba~ su ce:~bración, podrán hacerse posturas por 
~to. en phe-¡o cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera-de las formóls establecidas- en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la· 
attpUtcj6n expresa de las obligaciones ronsi¡nadas en 
la ~ición sexta del presente edicto, -sin cuyo 
requtsito no xni admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacttse a calidad de 
-ceder el remate a un tercero. cesión que deberi 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la'rqIa 14 
4ft articulo I~J de la Ley Hipotearia. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Re¡istro de 
la Propiedad a que se refiere la rq1a ruana del 
articplo l31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría.. entendiéndose que todo licitador acepIa 
como bastante- la titulación. . 

Sota_Las car¡as o aravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crtdito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiCndosc que et remallnte 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el prÍlcio del 
remate. . 

5eplima. -Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera ~ las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hOlll, para el silUiente sábado hábil, ~ 
la condkión primera de este tdicto.la subasta suspen
dKla. 

Octava. .. Se devolverán las con-signaciones detl-U&
das POr: los participantes a la subasta,. ~Ivo la que 
COrTeSpOnda aJ.mejor postOr, la que se reservará en.· 
dep6sjto como ¡arantfa cid cumplimiento de la obli· 
sación Y. en su caso, como parte del PRcio de la 
venta, . 

Novena.-Si se hubíere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de 'Ia celebración de la subasta, 
también podrán resetvarse en depósito las consigna
ciaReS de los participantes que asi lo acepten )' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pFtclos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y síempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda paf'e8da sita sobre la parcela de terreno 
señalada con el numero 7.11, manzana 7 en la 
Urbaníucíón «La ,CapeUanía», partido de J~ Tomi-
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ltare5, térmi~o municipal de Alhaurín de la Torre. 
Málaga, al torno 466. libro 123, folio 59. finca registral 
número 3.376, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.-8 Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-. 
4.219-0. 

* 
Do!'!a María del Pilar Molina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3.de los de 
Madrid, 

~ saber. Que "en esta Secretaria a mi caJ¡O. y 
baJo el numero 1.081/1988 se tramita procedimiento 
especíal sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. instado por la Caja Postal de Ahorros., represen
tada -por el Procurador seftor Pui¡ Pérez de Jnestrosa 
con~ doña Reyes Lahoz Cárdenas y otra, ~, el que 
en el día de la fecha se ha acordado lo .si¡Wcnte: 

la Sttretaria doña María Pilar Molina López 
formula la siguiente propuesta de providencia. 

El anterior escrito presentado pór el Procurador 
señor PuiB Perez de lnestrosa. én fecha 23 de marzo 
de 1992; únase a los autos de su 1'1lZÓn y como se 
solicita, notiflquese- la existencia del procedimiento 
que regula la regla 5.a del artículp 131 de la, Ley 
Hipotecaria. por condición resolutoria a «Compañía 
Mercantil Viviendas Sociales de Meoo. Sociedad 
Anónima». en ignorado pamdero, respecto a la finca 
sita en Ciudad Residencia Nueva Castilla, bloque 14, 
vivimda C, de la planta baja, escalera derecha, en 
término de Meco, mediante edictos que se publiCarán 
en el Juzgado Decano de esta Sede, tablón de anun
cios de este Juzgado y «Boletín Oficial del Estado». 
haciendo entrep del despacho librado al Procurador 
actor, para su dj)isen~ y posterior repone. 

Contra esta Resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrisimo seitor Magistrado-Juez de este 
Juzpdo dentro- del tercer dia a partir de su notifica
ción,-

Conforme el Magistrado-Juez. 

Dado en Madrid ti 6 de abril de 1992.-La Secreta~ 
tia, Maria 4e1 Pilar Molina López.-4.177-D, 

* 
Don Aquilino Sánchez Medina. ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez: del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid. 

Hace- sabel:: Que en este Juzaado de mi C8r¡o y ~ 
el número 217/1989 se tramitan autos de juicio de 
co¡:nición a instancia del Procurador de la parte 
actara don José Manuel Villasaote Oarda, en nombre 
y representaci6n de don Eu¡enio Pereda Pereda, 
contra don Cnareo Rivero Casero. y en cumpli
m~to de lo acorda6o en providencia de este dia. se 
an,uncia la ve!lta en pública subasta, por término de 
veinte días. de los bienes. embarpdos al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
7.474.400pesctas., cuyO remáte tendrá lupren la Sala 
de Audiencia de este Juzpdo. sita en la c:aIIe Capitan 
Haya. número 66, sexta planta, de· Madrid, en la 
forma siguiente: 

En primera ~basta,. el dia 27 de mayo de 1992 Y 
hora de: las d~ treinta de la mai\ana, por el tipo de 
taución. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primma. el día 26 de junio de 1992 Y 
hora de las doce treinta de la mañana,. con la reblüa 
dd 25 por 100 del tipO de la primera. 

En terttra subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 27 -dejulio de 1992, Y hora de las 
doce treinta de la mañana, con todas las demás 
condicion~ de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura tQ primera 
ni en segunda subastas que no cumo las dos terceras 
partes del tipo de licitación. Que para tomar parte . 
deberán consipar previamente Jos licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual o superior aJ20 por 100 de 
los respectivos ~pos -de lícitadón. Que- las subastas se 

:>. 
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celebrarán en tOrÍna de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. Que 

. podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrt hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que bayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse d remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
postura,s. Que las carps anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al ~rédito del actor continuarán subsisten.,. 
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Los bienes embarpdO$ y que se suba.mo son: 

Finca uibana. piso cuarto, letra.H, de la casa en San 
José de Valderas, en Alcorcón. can fachada a la calle 

. Noya, 2 provisjonal. perteneciente: al bloque denomi· 
nado Cristal, construido sobre la' parcela H.ll. 
situado en la planta cuarta sin contar la baja,. ocupa 
una superficie de 93 metros 43 decímetros cuadrados. 
siendo tasada pericialmente en la cantidad de 
7.474.400_ 

Dado en Madrid a 7 de abril de 1992.-El Magi¡.. 
t~Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La Secretaria 
Judicial, Carmen Huerta.-4.1~0.'" 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Ma¡islrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago saber.·Que en es.te Juzgado se siguen autos de 
juicio.ejecútivo bajo el número L266/1984~ a instan~ 
cia de «Financieras Agrupadas. Sociedad Anónima», 
contra don A~tonio López Ferrer y doña Josefa Lucas 
de Pablo, en los cuales se ha acordado sacar a púbüca 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha 'señalado para que tenga tUBar el 
remate en primera subasta el próximo día 1 S de 
septiembre de 1992. a las doce hOMlS de su mañ-a~ en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.800.000 pesetas, debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber i.ngresadÓ previa· 
mente en la cuenta correspondiente que al erecto se 
lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad An().. 
nimltlt en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1992,. a las doct horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
noviembre de 1992 a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo, , 
. Quinta.-Para 10mar parte en cualquiera-de las tfts 

subastas, los licitadores deberán consilnar previa
mente el SO por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en -la tercera 
subasta. respecto al tipo -de segunda. 

'Sexta.-los títulos de-propiedad de los inmuebles. 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ninStln otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario I~ acepta y queda subrogado en la 
necesidad. de satisfacerlos, sin destinarse a su extinw 
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
cederlo a un tereero. con las reglas que establece el 
articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor-no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquel en que se 

-produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebf2.. 
ción. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra O, situado en cuarta planta del 
edificio o bloque sito en la parcela 63-B del pllíJOno 
13. hoy avenida OIímpk8. 22. de Móstoles. Mide 100 
metros 10 dechnetros cuadrados constituidos- y 80 
metros 89 dedmetros Cuadrados útiles. Inscrita en el 
Rqistro de la Propieda(Lnúmero "3 de Móstoles al 
libro 16. tomo U77, folio 78. finCa 806, antes 79.594. 
folio 133, tomo 171. 

Dado en Madrid a 7 de abril dt; 1992.-EI Secreta-
00.-4.18&.0. 

* 
Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 

Juz¡ado de Primera InStancia numero- 62 de los de 
Madrid, 
Por el presente ha¡o saber. Que en virtud de lo 

acordado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia ndmero- 62 de Madrid. de CORfor.' 
midad con la propuesta de providencia di~ con 
esta . fecha en los autos de juicio ordinario de menor 
cuantia· nÍlmero 18t/l992, seguidos a instancia de 
doña Maria Estrella Gonzjlez Btasco. re-preséntada 
por la Procuradora doña Pilar Calvo Oiaz, .contra don 
FNe-rico MOnl't1l1 luque. en ignorado paradero, se 
empfaza al mismo para que en el término de diez días 
CoMparezca en autos,. personándose en legal forma, 
bajo apercibimiento de que si no 'comparece será 
declarado- -en rebeldia y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. . 

y para su inserción en el «Boletín Of¡cial del 
E.st.ado». sirviendo de emplazamiento al demandado. 
expido y firmo el presente en Madrid a 8 de abril de 
1992.'Cla Secretaria. Concepción Riaño Valen. 
tín.-4.1 87-D. 

* 
Donjuan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

H~ saber. Que en elte Juzgado se siSuen autos de 
procedimiento judidaJ sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.290/1991. a instan
cia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora dona_Maria RodrlSuez Puyo!. 
contra don José Baquera Gárate y doña Concepción 
S4nche% Escudero, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta,. por término de veinte 
dias los- bienes que al final del presente edicto se 
describiran, bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-E1 remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de lilS tres primeras que autoriza la regla 
1.- del articulo'l31 de lal..e)' Hipote<:aria, Conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha de 29 de mayo de 1992. a 
las nueve cuarenta' horas.. Tipo de licitación: 
8.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta! Fecha de 1 de julio de 1992. a las 
nueve cuárenta horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha de 4 de septiembre de 1992, . 
a las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
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subastas, y en la tercera una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en Cualquier 
oficina de( Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depósi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 3i de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Nllmero 41000, en la plaza de Castilla. 
sin numero, edificie Juzgados de Instrucción y 
Penal. Nümero de expediente o procedimiento: 
24590000001290/1991. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. 'podrán harerse posturas por 
escrito., en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de 1u fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa. de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.' cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que Se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipoteearia están de manifiesto en 
Stcretaria, eatenditndose que todo licitador acepta 
COmo bastaRte la titulación. 

Sexta.-Las C8fPS o ¡ravámenes anteriores y los 
Preferentes, si los ~l-al~¡tQ.del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrapdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de 1u tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para -el si¡uiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postorj 18 que se reservará en 
depósito'como garantía del cumplimiento de la obli· 
peión y ~ en su caso. como parte' del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubie~ pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraeión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno coa sus ofertas los precios de 18 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblipción y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siel;ftJ)te por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra C. portal por la calle de nuevo 
trazado, escalera A, de la casa número 6 de la caUe 
Antonio López. de Madrid,' que también tiene 
fachada por la de nuevo trazado numero 1, hoy calle 
Fuenlabrada, 'ndmUQ 1. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Madrid, al tomo 873, libro 
389, de la sección tercera. folio 89, finca registral 
19.439. 

,Dado en Madrid a 14 de abril de 1992.-El Magi~ 
trado·Juez. luan Uceda Ojeda.-EI Secreta
·rio.-2.342·3. 

* 
DOn Miguel Angel Gómez lucas, Magistrado--Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 21 de 
Madrid, 

l-Iace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
565/1984, ha rttaido.la siguiente: . 

la Secretaria María Jose Maure Lorenzo formula la 
siguiente propuesta de providencia: 

El anterior escrito, unase; y, como se solic.ta. por· 
haberse advertido un error material en los edictos 
publicados en relación con la finca registral número 

1
11.021. sita en la paseo de la Habana, 56, 7B. por 
cuanto la misma se subastaba en su totalidad. siendo 
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así que Jo embargado.· anotado y peritado de la 
referida finca era una tercera pane indivisa de la 
misma, se rectifica en el sentido indicado. 

Asimismo se hace constar que el tipo de suocsta es 
de J 6.465c.0ú0 pesetas, correspondiendo a la registral 
20.165, 2.500.000 pesetas; a la 20.278. 2.500.000 
pesetas, y a la regístral 11.021. 11.465.000 pese1as, lo 
que se comunica a los efectos oportunos. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrísimo- señor Magistrado..Juez de este 
Juzgado dentro del tercer dfa. a partir de su notifica
ción. 

En Madrid a 23 de abril de 1992.-Conforme. el 
Magistrado.Juez.-EJ 'Secretario. 

y para que sirva de conocimiento a los interesadús 
se expide el presente en Madrid a 20 de abril de 
J992.-El Magistrado-Juez, Miguel Angel Gómez 
Lucas.-La Secretaria,-2.467·3. 

MALAGA 

Edictos 

Don Ramón Jimenez León. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
631/1988, se sigue juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en reclamación de 6.444.409 peseta" a 
instancia de Caja General de AhoITOS y Monte de 
f'iedad de Granada, representado por el Procurador 
señor Garda Valdecasas, contra don Juan Manuel 
Parra de Torres y esposa, en los que en vía de 
apremio y resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez, 
en término de veinte días y tipo Que después se dice, 
los bienes muebles embargados al deudor, que a 
continuación se relacionan convocándose, para su 
caso. en segunda subasta, por igual término y.feduc.. 
ción del 2S por 100 del tipo de la Primera subasta, y, 
de resultar desierta, á tercera subasta, por iiuaJ 
ténnino y. sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la pri~era subasta se señala 
la audiencia del próximo dia, 21 de mayo de 1992, a 
las doce hordS de su mañana. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6; para, 
en su caso, la secunda, el próximo día 16 de junio de 
1992, a las doce horas, también en la Sala de· 
Audiencia de este Juzgado, y, si fuere preciso, para la 
tercera subasta, el próximo día 10 de julio de 1992, a 
las doce horas, en el mismo lupt. 

Las subastas se celebrarán con arre¡lo a las condi-
cio~ si¡uientes: . 

Primera.-En cuanto a la primera y se¡unda subasta, 
no se admitirá postura &Jauna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. J 

En cuanto a la tercera,. de existir postor que·JlO 
cubra los dos tercios de la qunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo ¡fu.. 
puesto en los articulQS 1.506 al 1.S08 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terterQ, que deberá efectuarse previa o I 
simultáneamente al pago del resto del remate. t 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán Consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, signiftcándose que 
podrán presentarse por escrito en pliegÓ cerrado 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para' tomar parte en la subasta. ' 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser· 1 
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cUbran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
Que resul!ar! fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositado en el domicilio, donde podrán ser exami· 
nados por l.Js señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuó1c>ón ~e relacionan, por el precio de tasación I 
que igUa!r:.;';Il:e ~ dírá: J 
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Casa de planta baja Y alta, ubicada en el interior de 
parcela que se dcS\.Tibirá a continuación, en la zona 
suroeste del t<:rreno ron el que pasa a formar una 
unidad registra!. Consta de planta baja y alta,. con el 
siguiente programa: En plania baja, salón, aseo, 
cocina, más dos dormitorios, y, en la alta, cuarto de 
baño, pasi110, annario empotrado y cuatro dormito
rios. Su superficie construida es de &O metros cuadra· 
dos por planta. siendo la extensión total, o sea. 
parcela y casa, 8SS metros cuadrados, ya que "la casa 
está en el interior de dicha parcela. Sita: Procedente 
del antiguo cortijo Blanco. partido nombrado Casa
nueva, término de Rincón de la Vitoria, antiguo 
Bena¡l:l.lbón. 

La presente finca ha Quedado valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de I}:OOO.OOO de pesetas, que se 
fijan como precio tipo para la primera subasta. 

Dado en Málaga a 4 de febrero de 1992.-8 
Secretario.-4.498--D. 

* 
El Magistrado·Ju&z del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Málaga, 

Hm.'C saber: Que en este Juzgado de mi carga, bajo 
el numero 1.343/1989, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio. a instancia del Procurador don 
Enrique Carríón Mapelli, en representacíón 'de «Hie-
rros y Aceros Cortés, Sodedad Anónima», contra don 
Francisco Ca!ítillo Sáncbc-z. en reclamación de canti
dad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pUblica subasta, por tennino de 
veinte dias y pn:cío de su avalJ,o. Jas fincas embarga
das al demandado don Francisco Castillo Sánchez.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en cale Córdoba 6, 4.°, el pró,,-imo 
día 28 de mayo, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: . 

Prime-ra.-E1 tipo del remate será de 15.].:;0.000 
~tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o ~abJecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde elfanuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Jw:¡ado. 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuat1a.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder' 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propi,edad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Ju~o, debiendo los Jicitadores 
conformarse cOn ellos. sin que puedan exi¡ir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedá-· 
rán subsistentes y sin caneelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subropdo en la respon-. 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su e~tinción 
el precio del remate. 

Oc-tava.-Para el supuesto de Que resultara desima 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, e"-cepto el 
tipo del remate que será del 7S por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 29 de julio. también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijarlas para la 
segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana numero 50.-Vivienda t,ipo 1, en planta 
cuarta del edificio numero 39, de la alameda de 
Capuchinos en Málaga. Inscrita en el RI..>g1stro de la 
Propied:id número 9 de Málaga, ftnca-número 37.1 ¡O. 
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Urbana número 51.-Vivienda tipo J, rn planta 
carta del edificio número 39, c.e la alameda de 
Capuchino$ de Málaga. Inscrita en el Registro de ia 
Propiedad níímero 9 de Málaga. finca número 27.112. 

Dado en Málaga a 11 de febrero de 1 992.-EI 
Masístrado-Juez.-El Secretario.-2.326·3. 

* 
Don Bernardo Maria Pinazo Osuna. Magistrado--Juez 

de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hal.'t saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha ':0 autos de procedimiento judidal sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.784/1991. seguidos a instancia de «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
seiiot Lara de la Plaza, contra ,«Feste lnvcstments. 
Ud,». he ·acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tercera vez y término 
de veinte dias. el bien que se e~presará al f¡n¡~! de este 
edicto, hipotel..'ado a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en)a Sala de Audiencias 
de csle Juzgado, sno en calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la fonna establecida en la vigente 
Ley Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez. el día 11 de junio próximo a las 
doce horas. 

Por se-gunda vez, el día 15 de julio próximo a las' 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
anterior. 

Por tercera vez, 'tI día 14.de scptíembre próximo a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar pane 
en las subastas- debcr;in consignar previamente una 
cantidad ~u¡valenle al 20 por 100, al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos; que ·no se admitirán posturas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subastas. 
excep10 en la tercera, por ser sin sujecíón a tipo; Que' 
cJ remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercerQ; 
que los autos y la certificación. del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados. por los ticitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastant't la ,titulación y que las 
cargas, gravámenes anteriores y los preferentes; si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
su~~st_entes y',~l .. rematante 10$ acepta y queda subro. 
garla en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, lO, apartamento 9 dé la planta bija del 
edificio de tres plantas B-bajo del conjunto residencial 
Casaño, sector 7, de la supetmanzana B de Nueva 
Andaluda. en ~ población. Ti'tne una superfKje de 
52 metros ._SO decímetros cuadrados. cerrados para 
,:cstíbulo. ~ar-comtdor, cocina, dormitorio y baño, 
llene además 6 metros cuadrados de porche o terraza. 
Linda: Al frente. la calle de su situación; a la espalda. 
zona verde; a la derecha, el apartamento 10. y a la 
izquierda, el 8. Cuota, 2.50 por lOO. 

Tasada a efecto de subasta en 5.200.000 pesetas; 

Dado en Málaga a 31 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado--Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-E1 
Secretario.-4.13S-D. 

MANACOR 

Edicto 

La ilustrísima señora Juez del Juzgado de Primera 
Instancia numero 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
483/1991, se tramitan autos del procedimiento jlldi· 
dal sumario del artkuJo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros.y Monte de Piedad de 

I Baleares. freme a don Joaquin Barrera López, don 
Dionisio Ayuga Bl1itrago y doña Florencia Domín--
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gua Plaza, en cuyos autos se ha acordado la venta. en 
pública subasta. por primera., segunda y tercera vez. 
consecutivas. del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 26 de junio de 1992; para la segunda, 
el día 20 de julio de t 992. Y la terCera. el 14 de 
septiembre de 1992, todas a las once horas, las que se 
celebrarán e:n la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en plaza Font ~ Roig, sin numero, de Manacor, 
con las prevenciones siguienteS! 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por too de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta,. con 
anteriQridad a la ceb:bración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, tlúMerO 
0440000018048391. del" ~Banco Bilbao Viz.caya, 
Sociedad Anónima»; haciéndose constar necesaria~ 
mente el número y año del 2rocedimiento de la 
subastún la que se desea participar, no aceptándose 

; dinero o cheques en el Juzgado. 
Tereera..-Podrán participar en calidad de ced~r el 

remate a un tercero.. 
Cuarta.-En' todas las subastas., desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe de 
la consignación de igual, forma que la relacionada en 
I~ condición segunda (le este edicto. presentando d 
resguardo y el pliego ~do en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quina.-Los au~ y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos-aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniendo!es que deberán l=0nfor. 
marse con ellos y que -no tendrán derocho a ninguno 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al rrMito 
del actor COntinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
de'!>tinarSe a su ex.tinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de. los mismos. 

Sexta.-El preSente edicto sirve la notíficación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo 'dispuesto 
por la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intenta:da personal resul
la~ negativa 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas, se entendeni 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, á la misma hora. 

Bienes objeto de sultasta 

,Urbana. consistente en casa planta baja. que tiene 
una superficie construida de 72 metros 2 decímetros 
cuadrados., edificada sobre una porción de-terreno sita 
en el lugar: denominado «Son Monje»>, procWente de 
la finca «Na Bassola», de una cabida de 545 metros 
cuadrados. 

Se halla inscrita -al folio 142 del tomo 3.541, libro 
360. del Ayuntamiento de Santanyí, final número 
25.309, inscripción quinta. 

Dado en Manacor a 30 de marzo de 1-992,-La 
Juez.-2248-A. 

MANRESA 

Edicto 

Don Jaooba Quintáns García, Mag!strado-Ju~ del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
ciudad¡ 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramitan autos de juicio _ejecuüvo 179/ 1990, a ¡mi.an
cia de «~nca Catalana, Sociedad Anónima»>, contra 
don Josep Soler Ponsa y doña Joaquina Espinalt 
Cortes., sobre reclamación de 1.570.845 pesetas de 
principal y SOO.opo pesetas fijadas para costas e 
l~ter~ en cuyo procedimiento, hoy en trámíte de 
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eJt'CUC1on de sentencia, he acordado la venta en 
públíca subasta, por primera vez y, en su caso, por 

.segunda y tercera vez., en los dias y horas que se dirán. 
los menes siguientes: 

Lote primero: Finca número 2.370, tomo l.541, 
libro 54 de Nav<trdés, folio 208. Valorada en 
13.103.000 pesetas. 

Lote segundo: Mitad indivisa de la finca número 
1.83-1, tomo 1.240. libro 43 de Navardés., folio 183. 
Valorada en 3.950.000 peselas. 

Lote- tercero: Mitad indivisa de la finca número 
1.831, tomo .1.240, librÓ 43 de Navarctés, folio 183. 
VaJomda en 3.950.-000 pesetas. 

Las subastas anunciadas se celebraran en 1á Sala de 
Audiencias de este J~ sito en calle Talamanca, 
número 3. previniendo a los licitadores: 

La primera subasta se cek-brani el dia 29 de mayo, 
a las doce horas. sirviendo de típo la cantidad en que 
han sido tasados los bienes-. no admitiéndose posluras 
-que' no cubran las dos tert:et8S partes de dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el día 
. 28 de junio, a las doce_ horas. sirviendo de tipo de 

subasta el 15 por 100 del valor de los bienes. según 
tasación, rigicnd,o en lo demás. las mismas condicio
nes que en la primera. 

y la tercera subasta. para el caso de no haber postor 
tampQCO. en la seaunda, se celebrará el dia 29 de julio, 
a las dOCe horas,. sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas de este. anuncio, hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cenado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el justificante de la consignación. el 20 por 
100 del tipo respectivo, sin cuyo requisito no -serán 
admitida!>, y podrán hacerse en calidad de ceder a 
ten:c:ro. 

Dado en Manresa a 26 de marzo de 1992.-El 
Magí-s.trado-Juez, Jacobo Quintá~s García.-El Secre-
1ario.-2.343-3. • 

MURCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellá!1. Uamar.. Magistrada-Jy.ez 
de Primera Instancia número 7 de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 902/1991 se tramitan autos 'de V. Sub. 
Pltbt, .a instancia de Banco Hipotecario de Espa,oa, 
reptnentado por el Procurador don Alfonso V. perez 
Cetdán . .contra «Premuna., Sociedad Anónima», sobre 
reclamación de 26,009.750 pesetas. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subasta pública. 
por término hábil de quince días., el bien embargado 
al demandadp. que al fill3l se describirá, bajo las· 

. siguientes 

Condiciones 

Prinwra.-Para el acto del remate se ha señalado., en 
primera subasta. el día 29 de mayo de 1992; en 
srgunda subasta, el dia 30 de junío de 1992, y en 
tm::era subasta. el día 29 de "julio de '1992. las que 
t~ndrán lugar en la Sala Audiencia de, este Juzgado, 
SIto en el Palacio de JU5ticia, ronda de_Garay, sin 
número. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parle en la subasta, los lic¡ta~ 
dOtn deberán consignar. al menos. sobre la Mesa del 
Juzgado. u en el establecimiento de$tinado al efecto; 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor del bíen. 
Que sirva de l¡po para la subasta; pudiertdo hacer uso 
del derecho que les concede el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil 

Tercera.-No se admitirán postüras que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
suooMa. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tCrceros, 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las hubiere. al crédíto del actor continuarán subsisten
te-\.. entendiéndose que el rematante 100S acepta. y se 
subroga en ellas., sin que se destine a su extinción el 
pn..~io que se obtenga en el remate. 
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&:-Xla.-EI tipo de la primera subasta será la valora
ción de los biene!., ñecha por el Perito; para 1.1 segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración de los 
bienes. y la: tercera subasta se saca sin sujeción a tipo, 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Una casa. señalada oon el número 6 de la 
ca!le de San Cristóbal. ocupa una superficie de 476.33 
metros cuadrados, compuesta de cuatro pisos, con· 
tanda el de tierra. linda: Levante o izquierda, 
entrando. calle.de Salvador Rue~ poniente o dere
cha. entrando. casa de don Alfonso Gascón. patio de 
servidumbre de luces y de paso con puerta comun a 
ambos edificios a la calle de San Cristóbal, y medio
día o fondo. con propiedad de d6n Francisco Ayuso 
Andreu y con herederos de don Francisco Izquierdo. 

Finca registral número 419 • .folio !38, libro '187, 
tomo 3-.006, inscripción tercera. Valorada. 'a efectos 
de subasta, en la cantidad de 741.313.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de abril de 1992.-La Magís
trada-Juez. Inmaculada Abellán Uamas.-u Secreta
ria.-2.335--1 

NOVA 

Edicto 

El señor don. Rafael Losada Armada, Juez dI! Primera 
Instancia número I de la villa de Noya y su partido. 
tla Corufia), 

Hago saber: Que en esteJuzgndo se tramitan autos 
de juicio ej«utivo bajo el- número 211/l983, sobre 
reclamación de 990.151 pe5etas de principal. y de 
350.000 pesetas más para intereses. gastos y costas, 
promovidos por la Entidad «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Juan Carlos Uñares Martinez, contra dn Antonio 
OvieJ.o Castro, y esposa doña Estrella Novio Gómez 
}' dor.a Consuelo GOma Rodriguez. mayores de edád 
y vecinos de Urdilde, municipio de Roís (La Coruña), 
y por fallecimiento de doña Consuelo Gómez Rodrí-· 

. guez, contra los herederos desconocidos e inciertos de 
la misma. todos ellos en situación legal de ·rebeldía. 
da~a su incomparecencia en estos autos. 

Se sacan a pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días., los siguientes bienes: 

Bienes emb;irgados a la ejecutada doña Consuelo 
Gómez Rodríguez: 

1. Rústica: Nümer4- 235 del plano genera! de la 
zona de concentración 'parcelaria de Santa Maria de 
Urditde. Ayuntamiento de Roís, partido judicial de 
Padrón. Terreno dedicado a prado y labradío, al sitio 
de Braña, que mide 43 áreas 31 ccntiáreas. Linda: 
Norte. de don José Rodríguez' Alfonsín y otro, 134; 
sur. de doña Amelia Rodríguez Lorenzo, 136; c"te, de 
don Manuel Vázquez Pan, 237; oeste, carretera de 
Urdilde a. Negreira. En esta finca. exisren dos manan· 
tla1es de agua cón desag.Üe por el lindero norte. Consta 
inscrita al tomo 379 del archivo, libro 92, de Rois. 
folio 163, finca número 9.363. Fue tasada periciaJ.. 
mente en 2.035,570 pesetas. 

2. Rustica. Número 264 del plano general de la 
zona de conCentración parcelaria de Só'lnta María de 
Urdilde, Ayuntamiento de Roís., partido judicial de 
Padrón. Tl!fTeno dedicado a labradi<ty mo~te al sitio 
de Cacheiro. de una cabida de 15 áreas 10 centiáreas 
de extensión superficial. Linda: Norte, de don Jase 
Caamai\.o Mígucz 036 y 263--2); sur, con camino 
existente; este. de doña Estrella Novio Gómez, y 
oeste, con camino construido por el Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordena.:-iÓn Rural. 
Consta inscrita al tomo 379 del archivo, libro 91. de 
Rois, folio 219, finca numero 9.391, inscripción 
primera, Fue tasada pericialmente en 1.963.000 pese· ,,,. 

Bienes embargados a los ejecutados don Antonio 

I 
Oviedo Castro y su esposa doña Estrella· Novío 
Gómez: ' 

Un terreno dedIcado a labradío y monte. al sitío de 

I Ca<:heiro. sito en la zona de concentraCión pnrcdaria 
de Santa María de Urdilde, Ayuntamiento de Roi<;, en 

• 4 ., 
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el partido judicial de Padrón, procedente por segrega
ción de la finca número 264 del plano general de 
dicha zona. Mide 12 áreas de extensión superficial. 
Linda: "Norte, don José Caama1\O Miguel. (263-1); sur, 
en una linea de 14 metros, con un camino existente; 
este, don Ramón Neo Sargo (165), y cxste, de dotia 
Consuclo Gómez Rodríguez. Consta inscrita al tomo 
445 del archivo. libro 119, de Roís, folio 186. finca 
numero 12.777. inscripción squnda. Fue tasada peri
cialmente e.n 1.560.000 pesetas. 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta. a las diez treinta 
horas del dja 29 de mayo de 1992, ante este Juzaado, 
por el tipo de tasación. < 

t:.n segunda subasta, a las diez treinta hora$ del día 
29 dejunio de 1992. ante este Juzgado. ello a! amparo 
del artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en prevención de Que no hubiere postOJ't's en la 
primera y salvo lo previsto en el artículo 1.S04 de 
dicha Ley, bajo las mismas condiciones que la ante
rior, excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En tercera subasta. a las diéz treinta horas del dia 
29 de julio "de 1992, ante este Juzgado. igualmente al 
amparo del art;iculo 1,488 refererido, en prevención 
de que no hubiere postores en la anterior, conforme 
establece el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y bajo las, mismas condiciones que la 'SegUnda, 
pero sin sujeción a tipo, y que deberá consignane 
previameilte el 20 por 100 del tipo de la se¡unda. 

Segunda.-Cenfonne dispone el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, no se admitirán po$tu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalÚO, 
y podrán efectuarse por escrito, en pliego cerrado, eón 
los requisitos de dicho artículo. 

Tercera .... Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; para poder tomar. parte. 
deberá consignarse previamente, en la Mesa del 
Juzgado o ,t'Stablecimiento que se destine aJ efecto, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta, y demás 
previsto en el aniculo 1.500 de la citada Uy. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad se baHan suplidos 
por certificación del Registro de la Propiedad, obrante 
en autos. donde podrin ser examinados, entendién
dose que el rematante se conforma con Jo que resuhe. 
así como que quedarán subsistentes'y sin cancelar las 
cargas y gravámenes preferentes, 'si las hubiere. 

Dado en Noya a 14 de mwo de 1992.-EI Juez, 
Rafael LOsada Armada.-EI Secretario acciden~ 
tal.-2.332-3. 

OLOT 

Edicto 

El oficial habilitado en funciones de Secretario del . 
Juzgado de Primera Instancia número 2.de OIot 
(Girona), 

Hace saber: Que en el expediente número 67/1992-
se ha tenido por solícitada mediante providencia de 
esta fecha, la suspensión de paaos de la Compaftia 
mercantil -~Cámicas Corcoy, Sociedad' AftÓnim8lt, 
con domicilio en esta ciudad. barrio de San Roque, 
plaza Bora Tosca. número 7, y dedicada al-despiece, 
troceado. fileteado y chuleteado de cames.ia compra-' 
venta de carnes frescas y conaeJadas y la elaboración 
y venta de productos cárnicos en ¡eneral, babrendose 
desígnado para el cargo de Interventores judiciales a 
don Míguel Ribas Olivet y don Joan Gironella 
Culubret y como acreedor al «Banco Popular Espa_ 
ño!» en la persona de su legal representante. con un 
activo de 552.502.360 pesetas y un pasivo de 
284.771.172 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspens.ión de Pagos y especialmente 
en su articulo 9.°. libro el presente en 0101 (Gerona) 
a 30 de marzo de 1992.-EJ Secretario.-4.205-D. 
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ORIHUELA 

Edictos 

Doña María de los Angeles Ruíz Olivas, Juez susti
tuta de Primerá Instancia número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que tlllmito con el 
número 638 de 1990, sobre juicio ejecutivo, seguido 
a instancia de «Caja Rural Central. Sociedad Coope
rat¡va de Crédito Limitada». contra «Eliseo Promo
ciones, Construccíones y Ventas, Sociedad Limitada». 
he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta las fincas 
embargadas números 25.783 y 31.607, por primera 
vez, el dia 29 de mayo de 1992; por segunda, el día 29 
de junio de 1992, y por tercera, el día 29 de julio de 
1992, todos próximos, y a las doce horas. en la Sala 
de Audiendas de este Juzgado, con las siguientes' 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
éión, no admiliéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda servir4 de 
tipo el 75 por 100 de dicho precio de valoracióD, no 
admitiéndose tampoc;o posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; la tercera' sera sin 
sujeción a tipo, pero ti bublne postor que ofrezca las 
dos terceraS panes dellipo de la segunda, se aprobará 
el remate en el acto y. de no ser así, se suspenderá 

. hasta que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento -Civil. . 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
Consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
lOO del valor o tipo asi¡nado para la primera y 
segunda subastas; Y. en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Pudran hacerse las posturas a calidad ~ ceder el 
remate a un tercero y por escrito en plieao cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria Y. junto al mismo, se 
pasará el impone de la consignación previa o acom
pañarán el enguanto de haberla hecho en estableci
miento .adecuado. 

No se han aponado por el deudor ~os titulos de 
propiedad. poojéndosé los autos de manifiesto en esta 
Secretaría para q~ puedan examinarlos. los ticitado
res. debiendo conforma('$(' ron lo -Que resulte de' las 
certifictlciones re¡istraJes \lnidas y estándose para, en 
su caso, a Jo dispuesto en la Ley Hipotecaria, 

Las ciegas anteriores y las preferentes. si existieran, 
a la motivada por -tIte juicio continuarán subsisten. 
tes, por no destinarse a lU extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas 

1. Urbana. Treinta y siete. Local de neaocio en la 
planta baja del edificio denominado «Los Geranjos», 
sito en la ciudad de Torrevíeja, calle Gregorio Mara
ñón. esquina Santomet'a. perpendicular a 1& carretera 
de TOlTevteja a Carta¡ena. En dicha planta se sitila m 
suroeste, entrando por el portal nada m., entrar a la 
izquierda. Tiene una superficie de 186 metros 86 
dedmetros cuadrados y son sus lindes mtrando a él: 
Este o a la derecha. el portal; oeste o a la .fzquierda, 
calle panicular; -OOrte o a su fondo, local de negocio 
de la misma planta. número wrreJalivo 39; sur o a su 
frente .. calle Grqorio Ma18Mn. Cuota: 4.079 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nümero 2 de 
Oribuela al tomo 1.418 del arcbivo. libro 331 de 
Torrevieja, folio 181 vuelto, finca numero 25.783, 
inscripción segunda. 

Valmada en 28.029.000 pesetas. 
2. RUslica. En el término de Torrevieja, partído 

de Torrejón, tierra secano inculta, Que tiene una 
supeñtcie de 1 hectárea 40 áreas, y son sus lindes: 
Norte, Vicenle Castel1; sur. 'Justo Quesada Samper; 
este. Mancomunidad de Riegos. del TaibíUa. por 
donde esta finca tiene su acceso, y oeste. Ramón 
~añogil y Simón Torrcgrosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero 2 de 
Oribuela a} torno 1.504 del archivo, libro 414 de 
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Torrevieja, folio 70, finca número 31.607, insc:ripción 
primera. 

Valorada en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Oribuela a 20 de enero de 1992.-La Juez. 
Maria de los Angeles Run Olivas.-EI Secreta
rio.-2.349.3. 

* 
Don Fernando Fernández Leiceaga, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 1 efe Orihuela, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. y con 
el nümcro 119-/1988, se tramitan autos de juicio 
proccdímiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia: de la Caja de Ahorros de 
Alicante 'i M urcia, representada por el Procurador 
don Antonio Martínez MoscardÓ. contra don 
Mariano Rodríguez Valdés y·dona Dolores Rocamora 
Quilcs . .$Obre reclamación de 21.080.525 pesetas, en 
los que. por provídencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera. segundlil y tercera subasta 
póblica, por tfrmino hábil de veinte' días, los bie!l~ 
embargados a los demandados que' al final se desc:nbi
nin. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha sei¡alado, en 
primera !tubasta. el día 28 de mayo de 1992; en 
scaunda . subasta. d día 25 de junio de 1992, y en 
lerttr3 subasta. el dia 29 de julio de 1992, las que 
tendrán lugar en_la Sala de ~ud¡encia de este Juzgado, 
s las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita· 
dores deberán eonsi¡nar, al menos, sobre la Mesa del 
JU7gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes. que sirva de tipo para las subastas, pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá h!lccrse a calidad de ceder 
a terceros. 

Quinta.-Las carps anteriores y las preferentes, s.i 
las hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, estimándose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas, sin que se destine a su extinción el 
precio quc -se obtenga en el remate, y acepta la 
titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en ~retafÍa a su dísposición s.in que' 
pueda exigir otros. 
Scx~.-EJ tipo de la primera subasta Será la valora

ción de los bienes hecha; para la segunda subasta será 
el 75 por 100 dc la valoración de los bienes, y la 
tercera subasta se'saca sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subaSta 

Ü¡'bana •• Planta alta de. una casa de_ habitación sita 
en-la villa de Dolores. calle de Ruiz Vaferiano. que 
ocupa una superficie de 102 metros cuadrados, como 
puesta de lres dormitorios, comedorl cocina. cuarto 
de asco y una terracita orientada aJ este. A la 
izquierda de la casa, entrando, e'xiste una escalera de 
a('('('$O a esta finca, y .linda: Izquierda, Azarbe de 

. Abanílla; dcrecha. callejón. y espalda. resto de la casa 
sobre la Que está construida. Inscripción: Tomo 775. 
folio 192, finca numero 6.496. tercera. Valorada, para 
la primera subasta, en 3.262.500 pesetas. 

Edificio destinado" cine-teatro, sito en la Afilla de 
DoIÓ-rcs; calle de MaPl'e~. número 5 de policía, que 
mide 14 metros de fachada por 22 metros 50 centíme~ 
tros de fondo, o sea, 318 metros cuadrados, y linda: 
Frente. calle de Manreasa; espalda, calle de Queípo de 
Uano~ derecha, casa de don José Saura Juan, e 
izquierda, doña Encamación Rodríguez Gálvez. 
-Consta de planta blija, para sala de butacas, y otra de 
anfiteatro. contando. &,demás. de tres piantas para 
servicios, siendo las $Uperficies edificadas las siguien
tes: 269 metros cuadrados en la sala de butacas, y 
sobre esta.la de antittatro. que ocupa 120 metros, y 
las tres plantas de servicio ocupan 45 metros cuadra.. 

.; 
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dos. Inscripción: Tomo 935, libro 100. folio 133, finca 
número 5.852. sexta. Valorada, para la primera 
subasta. en 16.032.000 pesetas. 

y ,para su publicación en el «Boletín Oficial del. 
Estado», se expide el presente en Orihuela a 25 de 
marzo de 1992.-El Ma¡istrado-Juez. Fernando Fer. 
nánda Leiceaga.-EI Secretario.-4. t 9S·D. 

OVIEDO 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juz¡ado de Primera Instancia 
número 4 de Oviedo, 

, Hace saber: Que en eSte Juzpdo se tramita jUicio 
ejecutivo 701/1990. a instancia de La C~a de Ahorros 
de, Asturias, contra. doña Maria del Carmen Soto 
Cuenco, y en "ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por ténnino de 
veinte dfas. del bien inmueble embargado a ~a.dc:man· 
dada. que ha sido tasado pericialmente en ·Ia cantidad 
de 8.349.000 pesetas. cuyo remate tendrá lupr eft la 
Sala de Audiencia de este Juzaado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de junto próximo y 
hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segWlda subasta. caso de no quedar- rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por'IOO del 
tipo., el día 14 de julio próximo y hora. de las diez. 

Y en tercera: subasta. si no se rematara en: ninpna 
de las anteriores. el dia 9 de septiembR próximo, a las 
diez hotas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá" postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos !erectaS 
partes de los tipos de licitación~ que para tomar parte 
deberán consignar pre.viamente los licitadOres en la 
Mesa del Juzgado o en,el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad i¡oal o superior al 20 por 100 
'le los respectivos tipos de licitación~ que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día seAalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito' en sobre cenado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consi¡nación del precio; que a instancia, del actor 
podrán' reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto' el i¡po de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
favor de los Que le sipn por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por cer1;ificación rc¡istral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores; que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; qUe asimismo estarán 
'de manifiesto los autos., y que las cargas ankriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin 'cancelar. entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la reSponsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remaie. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 8.349.000 pesetas. 

la finca objeto de lícitación es la siguie~te: 

Urbana numero 22, Vivienda tipo G, planta 4.a, 
sita en la calle Indf1stria. de Langreo. Inscrita al tomo 
1.288, libro 611, fo1io.113, finca registraI55.152. 

Dado en Oviedo a 11 de enero de 1992.-Et Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.218-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia numero dos de Ovi~o, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
cl numero 452/1989, se siguen alitos de ejecutivo
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Salvador Suarez Sara, en representación de don Je5ús 
Gallo López. contra doña Purificación Pla Muchota 

Viernes 24 abril 1992 

representada por el Procurador don José Angel Alva
Tez Pérez en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su avahio, las fincas embarpdas a la 
dell!andada que al final se dirá. . 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencias.de 
este Juz¡ado, el próximo día 28 de mayo de 1992. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-El tipo del remate sera ~I del avaluo, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Se¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Uria 14, de Oviedo. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones número 01-22001)0..1 de este Juzgado, 
indicando claramente tipo y numero de procedi
miento, el 20 por lQ().del tipo del remate: 
Tercera.-~n hacene posturas por- escrito. en 

pUcgo- cerrado.. desde el anuncio de la su~ta hasta su 
cclebntción. depositando en la Mesa del Juzgado,· 
junto- con aquel. el 20 Por 100 del tipo del remate. 

CUarta,-Podrá hacerse el remate a calidad dC ceder 
a un tercero. , 

Quinta.-$e ~ en depósito a jns18ncia dCI 
acreedor las consisnaciones de los ~ que no 
resultaren, rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudi~tario no cumpliese la obIi¡ación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el oRlen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ccrti· 
ficación del Registro; se encuentran de maniflCSto en 
la Secretaria.de1 Juzpdo. debiendo los- lic.itadoteS 
confOrmarSe con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hu.biere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rtmatante los acepta y queda subro¡ado en la respon
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de junio de 1992, a las diez. 
horas. en las mismas CQndiciones Que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 15 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
qunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 27 de Julio de 1992, también a las diez 
horas. ri¡iendo para la misma Iás restanles condiclo
nes fi~ para la qunda. 

Fincas objeto de subasta 

1. Deréchos de arriendo y traspaso del local de 
negocio Que se ri¡e bajo 'el nombre de «LubeOt, sito en 
la calle Oarda Conde, número J. bájo de Oviedo. 
Valorado e11 6.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda piso 4.O-lctra CH, del edificio seda
lado eón el numero 2 de la calle Nueve de Mayo de 
Oviedo, de 56,99 metros cuadrados de superficie. Su 
CUOta de participación en el valor total del inmueble 
es de 0,36 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4.de Oviedo, al tomo 2.030. libro 
1.364, folio 106, finca numero 21.501. Valorado en 
11OOQ.OOO de pesetas. 

Dado en Ovíedo' a 20 de marzo de 1992.-.El 
Magistrado-Juez.-.E1 Secretario.-2.JI1-J. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Mauricio Bugidos San José, Magislrado-Juez del 
Juzgado de.Primera Instancia niunero 2 de Palencia 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria, se 
tramitan aUlos de juicio de menor cuantia número 
428/1987. a instancia de don Ricardo Martín Rueda. 
representado por la Procuradora doña Elena Rodri~ 
~~ez Garrido, contra Sociedad Cooperativa Palencia 
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VIviendas. sobre reclamación de 1.282.400 pesetas. en 
los que por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
los artículos 1.488; 1.495, 1.496, L491, IA99 Y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado sa .. "3r 
a publica y judicial subasta, por término de veinte 
dial. los bienes embargados y en las condiciones que 

'se relacionan- a continuación. señalandose para que 
tenga lugar la celebración de la primera subasta el día 
29 de mayo de 1992, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; plaza Abilio Calderón, 
segunda planta; para la segunda subasta, en su caso, 
el día 26 de junio de 1992, a la misma hora, y para 
la tercera subasta, también en' su caso, el día 30 de 
julio de 1992. a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran 'as dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ser ccdido a un tercero y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante continuarán sub
si!tentes; sin deSlinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Tereera.-Que para tomar pane en la subasta, debe
ran_los licitadores, inaresar previamente en la cuenta 
numero 3434 de este Juzgdo, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina-principal de Palenda, una cantidad 
igua~ por 10 menO!, -al 20 por 100 efectivo del valor 
de los: bienes que sirve de base para la subasta, sin 
cuyos requisitos no ~n adm~tidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta se celebrará, en su 
caso, con rebaja del 2S por 100 de la tasadón. 

Quinta.-Que -la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 
. Sell.ta.-Que por carecerse de títulos de propiedad, se 
sacan los bienes a püblica subasta sin _suplir previa
mente su falta, de acuerdo con el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Que la certiftcadón -del Registro de la 
Propiedad, se encuentra de manifiesto en la Secrelaría 
d_e este Juzgado, a disposición de los posibles licitado
,C>. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo C~I en planta décima en el 
centro izquierda del edificio situado· en Eras del 
Bosque. de 83,73 metros cuadrados, con plaza de 
tJparcamiento señalada con el número 11 del sótano 
del editicio. Inscrita al lomo 2.038. libro 100, folio 
130. finca número 43.486, Valorada pericialmente en 
8.200.000 pesetas. . 

Dado en Palencia a 14 de noviembre de 199I.-EI 
Magistrado-Juez._El Secretario.-2.34s.-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edi~os 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el numero 132/199I-dos-M, se siguen autos de juicio 
ejecutivo-Ietras de cambio, instados por el Procurador 
don Miguel Socias Rosselló, en representación del 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima de Cre
dito:o., contra don Domingo Miranda Méndez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones Se ha 
atordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avaluo, la siguiente finca embargada al demandado 
don Domingo Miranda Méndez: 

Vivienda segunda, izquierda, del piso tercero, blo
que 1, sito en la calle Ramón Muntaner. 37. Inscrita 
en el A)untamiento de Palma.- Registro numero 2, 
~cción 6.a• libro 254, tomo 1.941. finca número 
1].098. 

La subasta tendrá lugar en la Sala AUdiencia de este 
Juzgado. sito en calle General Riera, 113. 1.0, el 
próximo. día 25 de mayo de 1992, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones:· 

Primera.-El tipo del remate será 11.000.000 de 
pe!ietas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la lici¡aC'Íón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
cu¡;-nt.1 comente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 045100017073291, que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza 
del Olivar, de esta misma ciudad, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pH~o cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reserYanin" en- ~pósiiO: a instancia del 
,acreedor, las consignaciones de los postores que no 

resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efettos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

11I •• Ji, ti. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JUzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de junio de 1992. a la mism~ 
hora, en las mismas -condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 24 de julio de 1'992, tambi~n a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a n de enero de 
1992.-EI MaiistTado.~uez.-EI Secretario,-
4. 195·D, 

* 
El Magistrado--Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancla número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este J~zgado de mi cargo, bajo 
el numero 43/1990, A, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía a instancia del Procurador don Miguel 
Barceló Perelló, en representación de don Jaime Moti 
Triay, contra «Zarpimi, Sociedad Anónilll&», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta 'en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avallio, la siguiente finca embargada a la demandada: 

J. Porción de-tierra secano., formada por parte de 
los predios Sa Vinyola y Cas Bril, en el tenníno de 
Campos del Pueno, con casa de campo y demás 
dependencias que tiene una superficie aproximada de 
J 86 cuarteradas y media o IQ que fuere, equivalente a 
J 32 hectáreas 46 áreas 51 centiáreas. o 10 que sea. 
Linda .al norte con finca Sa Vinyo1ete, camino en 
medio, Can'Magrana y Can Barrala; sur, con terrenos 
de «Llutra. Sociedad Anónima», y de «Hotelera Alur 

. Balear. Sociedad Anónima», y finca Sa Vinyola.; por 
el este, Na Uadonet, Can Banala y la llamada Ses 
Rotes Velles, propiedad de doña. Maria del Cannen 
Nicolau Garda, de la misma procedencia y finca de 
doña Apolonia y doña Marprita Grimalt Adrover en 
una pequeiia pane, y al oeste, remanente Sa Vinyola. 
Llebeítx, Son E1sabíts y Son Andréu, Limita también 
por los cuatro puntos cardinales con la finca Cas Dril 
remanente de doña Maria Burguera Oliver, contenida ' 
en el anterior perímetro, Libro 291 de Campos. tomo 
3.848, archivo, finca registral 19,754, folio 3. 

La subasta tendrá lugar en la. Sala de A~diencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 1 J) 
(Llar de la Infancia). el próximo día 29 de mayo de 
, 992, a las once, con arregJo a las siguientes condicj~ 
nes: 

Viernes 24 abril 1992 

Primera.-EI tipo del remate será de 55.000.000 de 
pesetas, sin que se .admitan posturas que no cubran 
las dos ttrceras partes de _dicha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
sin numero, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración. verificándola al número de cuenta 
04S400000439U. -

Tercenl.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta basta su 

! celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto oon aquel. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse d remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni· 
fícación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzaacjo, deJ;riendo los licitadores 
conformarse con eltos, sin que puedan e~igir Qtros. 

SCptirna.-Las car¡as y gravámenes anteriores y las 
preferentes,. si las hubiere. al crédito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cana:lar, entendiendosc que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiJidad de las mismas. sin' destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava,-Pata el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 29 de junio de 1992, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será de'1 7S por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desiena dicha 
sq;unda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a lipo, el día 29 de julio de 1992.1ambien a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condkiones 
fijadas. para la. segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de febrero de 
1992.-0 Magistrado.-El Secretario.-2.337.), 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo' 
el número 1.291/198$.0 se sisuen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia. del Procurador don Mi¡uel 
Socias Routlló, en representación del «Banco -de 
Cré4ito Industrial, Sociedad Anónima», contra don 
Bernardo Sebastián Pujot Ginard, don Mateo Ginard 
Tomás y doña Maedalena Vicens Pujols, en reclam¡¡. 
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública _subasta. por. 
término de veinte días y precio de- su avalúO, la 
Siguiente finca embargada al demandado don Der· 
nardo Pujol Ginan: 

Urbana. Vivienda del piso segundo, con acceso por 
el número 36 de la calle Archiduque Luis Salvador, de 
esta ciudad. Mide unos S8 metros 80 centimetros 

I 
cuadrados de superficie. Linda: Frente, con ,vue:lo de 
In indicada calle; por la derecha, entrando. con finca 

, de doña Esperanza Arbona; por la iÚJuierda. ,con 
propiedad de don Jaime Munar Bou. y por el fondo. 
parte superior a inferior; con remanente de don 
Cayctano Sampal Rigo. Inscrita al tomo 2.096, libro 
1.017 de Palma, sección tercer<l, folio 69, finca 24.295. 
Pertenece a don Bernardo Pujol Ginart, quien la 
/l.dquiriró mediante escritura de compraventa y dona· 
ción de 8 de marzo de 1979, otorgada ante el Notario 
4e Palma don Míguel Antich Pujol. La finca descrita 
:viene gravada por tres hipotecas, que en junto y por 
capital garantizan más de 9.000.000 de pesetas, así 
como por .nutncrosos embargos Que, entre capital y 
costas, alcanzan responsabilidades pecuniarias supe-

I 
rior a los 25.000.000 de pesetas. No teniendo en 
cuenta las cargas y gravámenes que pesan sobre la 
finca descrita, se la valora en la suma de 12.000.000 
de pesetas. 
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La subasta tendni lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle General Riera, 113 (Llar de la 
Infanda), el próximo día 21 de mayo, a las diez hora" 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 de 
pesetas, sin que se admítan posturas que no cubllln 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segun~.-Para poder- tomar parte_ e.n la licitación 

deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar; sin 
número. de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verifiCándola al número de cuenta 
045400017f29ISS. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por lOO dellipo de remate, 

Cuana.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto- el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer ádjudicatario no ·cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo, debie.,do los licitadores 
conformarse con ellos. sin que 'puedan ~igir otros. 

Séptima.-Las carps y gravámenes anteriores y los 
preferen~ si los hubiere. al crédito del actOT queda· 
,-án subsistentes y sin cancelar. enrendiéndo~ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el· supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el. próximo 21 de junio. a la misma hora, en 
las. mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
primenl; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 21 de julio, también a la misma hora, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 
1992.-8 Magistmdo-Juez.-EI Secretario.-4.I9&-D. 

* 
El Juez de, Primera Instancia n~ero 6 de Palma' de 

Mallory:a. 

Hace saber._Que en este Juzgado: bajo el número 
886/1991, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia 'de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, que litiga de pobre, representado por el Procura
dor don -Anlonlo CoJom Femi, contra don Bartolomé 
Mayans Torm;, en reclamación de 3.228,830 pesetas 
de principal. má$las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pUblica subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
sigUic~fe: fiQ,ca contra la que se procede: 

EntKiad registral número 33:, Apartamento en 
planta ten:era de piso, señalada con el número 37,.del 
tipo A, Distribuido en diversas dependencias y habi· 
tadones propias de su destino. Tiene una superficie 
útil de 65 metros 6 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha. apartamento numero 36; Izquierda, vuelo en 
linde sur, con una ventana; fondo, vuelo en linde 
oeste, con dos ventana1es; pavimento, apartamento 
27, techo y azotea. 

El apartamento descrito forma pane de una edif¡ca.. 
ción destin~ a locales comerciales y viviendas, tipo 
apartamentos, denominada «Apartamentos 
Miranda». sita en ,Can Mayans des Pujols, de la 
parrOquia de San Femando, término de Formenteral. 

I Se hallajnscnto en el Registro de la Propiedad de 
,Ibiza. al folio 61, tomo 1.243. libro 11, finca 5.143·N, 

'.';' 
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La iubasJa tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en General Riera, 113 Chopr de la Infancia). 
el próllimo día 17 de junio, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. ron rebaja dtl 25 por 100, el día 
t 3 de julio, a la misma bora Que la anterior. 

y para el -caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 8 de septiembre. 
a la misma hora, sin sujeción a tipó, pero con las 
demás condiciones generales siguientes:: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.300.000 pese~ 
tas., no admitiéndose posturas que no cubran -dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en' la subasta deberán. 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900. 
de Palma. el 20 por tOO del tipo del remate, en él 
numero de cuenta 046~t8-08g6/91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse á un ~ro. 

CuaI'Ul.-Dcsde el anuncio de la subast,a hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito,. en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los ticitadores deberán aceptar 
como bastante .la titulación. sin que puedan.exigir 
otros titulos. ' . . 

Las carps y ¡ravámenes anteriores y los prefi:ten.. 
tes, si los hublett..- al crtdito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que -el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 'respon
sabtlidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas; así eomo 
a prevenirle de que antes de veriftcar el remate. podrá 
el deudor liberar sus bie,nes-pagando principal, intere
ses y costas. quedando la venta irrevocable despu!s de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
p~nte edicto._ 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de marzo de 
1992.-:-El Jua.-EI Sttretario.-2.249-A. 

* 
, Por el presente se hace público. para da'r cumpli

m.iento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Ma¡is
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
ciudad. que cumpliendo lo acordado -en providencia 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento de 
apremio~ dimanante del juicio ejecutivo, quido en 
este Juzgado con el número 270/1991, a instancia de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de eré
ditQ)lo, representado por el Procurador don Miguel 
Socias Rosse11ó. contra don Pedro Biurrun Oses y 
doña Isabel Almenar Conesa. se. saca a püblica 
subasta. por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, los biehes embar¡ados a 105 
deudores- que al final de éSte edicto se identiflcan 
concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 21 de 
mayo, a las diez horas de su mañana. En prevención 
de que no haya postor en la primera subasta. se señala 
pa~ la,segunda. la Audiencia el próximo día 15 de 
JUnlO~ a las diez horas de su mañana. y si tampoco 
hubiese postor en esta segunda subasta. se señala para 
la tercera subasta el próximo día 10 de julio. a las diez 
horas de su mañana. . 

Condiciones 

Primera-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 13.000.000 
de pesetas para la finca número 41.138 y de 2.000.000 
de pcsew: para la finca nümero 4Ll39. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ~valúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 
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Tereera.-Todo postor deberá consignar en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar. numero de 
clave 0479000180270-91, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requíSlto no podrá ser admitido a 
licnación. 

Cuana-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta p~n hacerse poSturas por escrito en la 
forma y con los n;quisltos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Qumta.-No habtendo postOr para la primera 
subasta, los bienes saldrán a pública subasta por 
seaunda ve;z:, con una rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor para esta segunda 
subasta. saldrá por terceta vez, sin sujeción a tipo. 

Sexta .... Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio designado en autos. conforme a 105 artícu. 
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en !I. este edicto servirá igUalmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento del 
lu¡ar, día y hora para el remate. 

Bienes oqeto de la subasta 

1.0 Urbana número 7 de orden. Vivienda de' la 
izquierda mirando de la Qlllt Atalaya, en planta cero. 
Tiene Lina superficie- de 100 metros 10 deeímetro1 
cWKfnldos. Otra C\t potclte- de SS decímetros cuadra
dos.- y otra en terraza 'descubierta de 8 metros 96 
decimetros ~ cuya inscripción es la 
siJúiente:, Finca nl1mcro 4U38, tomo 2.319, libro 
781 de Calviá. Reatstro de Palma número 6. 

2.1) Urbana número 14 de orden. Espacio de 
aparcamiento nUmero 3 a cielo abierto. Mide 10 
metros cuadrados, mirando desde la calle Atalaya .. 
cuya inscripción es la siguiente: Finca número 41.l39, 
tomo 2.319, libro 781 de Calviá. Re¡istro de'Pahna 
número 6. 

Palma de ·Mallorca a 20 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-JueL-EI Secretario.-4.194-D: 

* 
El Magistrad~Juez accidtntal del Juzgado de Primera 

Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este JuzgadQ bajo el número 
646/1991, O de regístro. se siSue procedimiento-judi
ci~1 !luma~o ~ ejecw:ión del artículo 131 de la Ley 
Htpotecana. a !ftstaocl8 de ~Banco Central. Sociedad 
Anónima». rept'ésentada por la Procuradora 'doña 
Maria Jost Diez Blanco, contra doña Nuria de- Prada 
Jaén, en reclamación de 3.819.000 pesetas de princi
pal. más las seilaladas para interés y costas que se 
fijarán pOSteriormente, en cuyaS- actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dfas y precio de su avalúo' la 
siguíente finca contra la que se procede. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
C$le Juzgado, sito en calle General Riera nu.. 
mero 1 B. el próximo día 28 de mayo del corriente 
a60 • a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primtta, se celebrará 
una se¡unda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el 
día 29' de junio, a la misma bora que la anterior. 

y para el caso de resultar dtsterta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 29 de julio. a la 
misma bora. bajo las s¡&uientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de· 12.000.000 de 
pesetas. no- admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal plaza O1icar. sin. de 
Palma, ellO por 100 del tipo del remate en el número 
de cuenta 045400018064691. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subaSta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
plíego cerrado. haciendo el depósito a que se reftere el 
apartado segundo. 

Quinta.-Los auto~ y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 
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ScIlta.-LaS cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Pieza de tierra secano, situada en el termino muni
cipal de lIucmajor, denominada Son Julia. de cabida 

.168 destres, o sea. 29 áreas 83 centiáreas. en la que se 
haya una casa de planta baja que ocupa la parte 
ediftcada una superficie aproximada de 10 metros 
cuadrados. Linda: Por norte, con tierra de José Carlos 
Sedano y María Dolores Colom; por el sur, con 
-camino; por este. con otro camino, y por el oeste. con 
tierra del mismo predio de su procedencia. Indivisible 
pordisposkión de la Ley. Es la finca número 18.210, 
,cuyo último titulo motivó la inscripción quinta, 
sentada al folio 167 del tomo 4.4LJ, libro 588 de 
Uucmajor. 

Y' para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 24 de marzo de 1992.-El 
Maaistrad~J ua-El Secretario.-2.321-3. 

PAMPLONA 

Edklos 

Doda Ana Femr Cristóbal, Magistrada-Juez de ~ 
mera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 26 de 
mayo. 23 de junio y 2.1 de lulio de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez., 
respectivamente, la venta en publicil subaSta de la 
finca espéciaJmente hipotecada para garantía del préS
tamo que se recUlina en autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
número 9;7/1991~D. a instancia de don Julio Valen· 
cia Felipe y otro. contra- don Luis Angel Maeztu 
Aperte y dos más.. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán ~nsignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o estab1ecirntento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en .la tercera el 20 por 100' del tipo fijado para la 
segunda.. sin cuyo requisito no serán admitidoS. . 

Segundo.-Que no se admitírán posturas· Que no 
cubran, en la primera subasta, el precio. de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y la tercera lo 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la cenificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a de dicho articulo 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juzg.tdu. 
y se entenderá que todo' licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentts.. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogádo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Quinto.~ue podrán hacerse posturas por escrito. 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe estableddo 'en el 
¡)partado segundo o acompañando el resguardo de' 
habei'lo ,becho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad' número- 3161 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
debiendo contener la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas'en la regla S.a, sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa sita en la villa de Cortes y en la calle José 
Antonio Primo de Rivera. 32. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tudela en el tomo 1.556. folio 221, 
finca numero 4.32S. Valorada en 4.250.610 pesetas. 

Tierra regadío en término del Hombo. Parcela 81 
del polfgono 22. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Tudela al tomo 1.708, foUo 25. finca 4.385. 
Valorada en I.S99.390 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de marzo de 1992. .. 1.a 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.197-D. 

• 
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El Magístrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
'número 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 2 de 
junio, 29 de junio y 23 de julio de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en publica subasta·de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del prés
tamo que se reclama. en proccdimíen~o especial de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. seguídos en estc 
Juzgado con el número L179/1991-B a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Maria José Resano Hermoso de Men
daza y don Esteban Pastor Martinez, hadéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Viz .. .'aya, indicando clase Juzgado, número de- asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subasta, y en la ter«ra el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admilidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en primera 
que no cubran las dos terceras partes .del tipo fijadO; 
en la segunda, con rebaja del 25 por 100 de la 
anterior, y la tercera será sin sujeción a tipo. . 

Tercem-Que 105 autos y la certificación del Regís
Iro a que se refiere el articulo 1.493 de la LEC estarán 
de manifiesto en la Secretaria Ji'=. este Juzgado, y se 
entenderá Que todo licitador acepta cerno bastante la 
¡ifulación. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
1m. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el plttio del 
rcmate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por ~to. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz. 
gado, junto a aquél. el resguardo del importe estable. 
cido en el apanado segundo en la Entidad m,ncaria 
aludida hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla OCtava, sin 
cuyo requisito no serán admítidas.. 
Sexto.~aso de que hubiera de suspenderse cuaI~ 

quiera de las tres sUbastás, en el caso de ser festivo ei 
día de la celebración, se traslada dicha subaSta al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Solar calle Huerta de Santa Maria, 17. Vivienda 17. 
JurisdicciÓn·de Azagra. Inscrita al tomo 2.446, folio 
161. libro 96, finca 10.163, inscripción segunda, 
Registro de la Propiedad de Este1la, 1. Valorado en 
7.600.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de marzo de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-EI Secretario,-4.211~D. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río\ Juez de Instrucción 
numero 5 de Ponferrada y su partido, 

Hace publico: Que en este Juzgado y con el número 
63/1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por la Procuradora doña Josefa J. Barrio Mato 
en nombre y representación de la entidad «Carbones 
Valdés y Cia. Sociedad Limitadll», ron domicilio en 
Pravia (Asturias), contra don Alfm::lo Silvan Víloria, 
vecino de Bcmbibre, sobre reclamaCión de 4.387.416 
pesetas de principal y la de 2.950.000 pesetas presu
puestadas para gastos y costas. en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acordado satar a 
publica subasta por primera vez Y. en su caso, por 
segunda y tercera vez, término de veinte dias y por los 
tipós que se indican, los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado para el día 28 de mayo, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
previniendo a los licitadores: Que para tomar parte 
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debcran consignar en la Mesa del Juzgado o establecí
mienlo destinado al efecto el 20 por 100 del valor 
efectivo que sirva de tipo pata la subasta. que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 25 
de junio, a las doce horas de su manana, en el mismo 
lugar y C'ondíC"iones que la anterior. con la rebéija del 
25 por 100, no admitiéndose posturas que no cubran. 
por lo menos, las dos terceras partes del avaluo con 
la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subas1a se anunda una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose pará 
el acto del remate las doce horas del día 23 de julio, 
admitiéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas en la Ley. 

~ie-nes objeto de subasta 

L 199 acciones de la entidad mercantil oKAnt:raci-' 
tas de Cerezal. Sociedad Anónima», domiciliada en 
Bembibre (Léón), Vifla Coruña s/n,.e inscrita en el 
Registro Mercantil de León, al tomo 177 General de 
Sociedades, libro 60 de la Sa:ción T.ercera. folio 112. 
hoja número 947, inscripción primera. Valoradas en 
l. m.()(X) pesetas. 

2. Concesión minera de carbón llamada ~Tol'J"C», 
expediente número 319 de León, valorada en 500.000 
pesetas. 

3. Lavadero de carbón, situado en término de 
Cerezal, Ayuntamiento de Torre del Bierzo (León). 
compuesto de tolvas, cintas transportadoras. cajas de 
clasificación, motores. torre de vaciado. instalación y 
1ransformador electrico y báscula, además de la obra 
de fábrica y terreno sobre el que se asienta; valorado 
en 20.000.000 de pesetas. 

4. Vehírulo Land-Rover 109. matricula ll-S12I~F, 
valorado en 500.000 pesetas. 

5. Pala cargadora, marca «Internacional», modelo 
H, valorada en 800.000 pesetas. 

Los citados bienes reseñados en los apartados 4.0 y 
5.°, se encutntran prttÍntados por la Guardia Civ1l de 
Torre del Bierzo, en la localidad de Cerezal de 
Tremor, en el lugar denominado «Plaza de la .Mina». 

Dado en Ponfetrada a 11 de marzo de 1992.-La 
Juez.-La Oficial habilitada.-2.322-3. 

PONTEVEDRA 

Edido 

En virtud de providencia 'de boy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado.Juez: de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra en el 
juicio ejecutivo. seguidos con el número 308/1990, a 
instancia del Procurador señor Deves&, en Qombre y 
representación i:ie «Banco Pastor, SOciedad AflÓ. 
nima», contra, don Antonio José Tanida Bofarull y 
doña Maria OíviDa Rodríguez Pazos, sobre rec1ama~ 
ción de cantidad, en los que por providencia de esta 
fecba se ha acordado sacar a públicas subastas por 
primera, se¡unda y tercera vez, término de veinte 
día50 cada una por precio de tasación la primera; 
rebaja del 2S por 100 de dicha tasaeión la segunda, y 
sin sujeción 's tipo allUno la tercera, los bienes 
embargados a la parte demandada., que se: ~rán; 
habiéndole sehalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 2 de junio, 2 de julio y 4 de
septiembre de 1992. a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes; . 

Primera,-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estabwcimiento público desti. 
nado al efecto una cantidad igual, por Jo_menos. al 20 
por 100 ef!=ctivo del valor de tos bienes; y para la 
segunda y 1ercera el 20 por 100 expresado. ron la 
rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la ,primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se e1..presarán. La tercera lo es 
sin sujeción a tipo, 
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Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 

• por escrito en plil-go cerrado, deposítando en la Mesa 
del Juzgado,junto a aquél, el importe de la consigna
ción anteriormente dicha o acompañando el res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. _ 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito que el actor reclama conti~ 
nuarán subsístentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos· por certificación del Registro. 
estarán de manifiesto en la, Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que Quieran tomar 
parte en la subasta, prevjnjen~ose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera ,de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 

. deudores podrán liberar el bien embargado antes de' 
remate, abonando el principal y costas reclamados. 

. Bienes objeto de subasta 

).0 Vivienda letra A de la planta de ático del 
edilICio señalado ron el número 7 de la calle de Ja 
Estrada, e.n Marin, con una superficie útil de 81 
metros cuadrados. Inscrita en el RegiSlro de la Propie
dad numero 2 de Pontevedra. al folio 42. libro, 116 de 
Marin, finca número 10.718. { 

Siendo el tipo de la tasación de 5.670.000 pesetas. 
2.° Vivienda sita en la calle Calvo Sotelo, núme

ro lJ4, 2.°, de Marin, con una superficie de 130 
metros cuadrados. 

Siendo el tipo de tasacidn de 9.100.000 pesetas. 
3.° Vehículo «Fist» Uno, matrícula PO-3828-U. 
Sien~o el tipo de la tasación de 27.000 pesetas. 

y para que conste y para su ,publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», expido el presente 'en 
Pontev~ra a 11 de marzo de 1992.-El Magistrado
Jun.-El Secretario.-4.216-D. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar' Garcia. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Reus 
(Tarragona) y su pan ido. 

Hace saber: Que en este Juz¡ado, bajo el número 
670/1~91 de registro, se siaue procedimiento judicial 
~uman,? del al1iculo 13 r de la Ley- Hipotecaria. a 
instancia de ..:Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
re~nta4a por el Procurador don Jaume Pujo! 

. Alcante, contra doña Dolores Sáiz Ros, en reclama-
ción de crédjto·.hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
termino ,de veinle días y precio de su avalúo, la finca 
contra !a que ~ procede. 

La subasta tendrá lugar en la, Sala de Audiencias de 
este Juzgado el próximo dia 5 de junio; a las doce 
treinta horas, bajo !as condiciones que se dirán y 
demás previstas en la Ley. 

Para en.su caso se convoca segunda subasta para el 
dia J' de julio siguiente, a las catorce horas, y tercera 
subasta para el día 18 de septiembre siguiente, a las 
diez horas. 

Primera.-EI tipo de remate es el Que corresponde 
según la Ley a cada subasta. no admitiéndose postu_ 
ras que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pene en la subasta deberán 
consignar' los licitadores previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimien10 destinado s tal efecto, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón podrin hacerse posturas por escrito_ en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo o acompailando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti~ 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesto en Secretaria '1 los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gta\'amenes anteriores y los preferen~ 
tes, si 105 hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon-

o sabilidad de los mismos. sin destinarse a.su extinción 
el precio del remate. 

la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra en el ténnino de Riudoms.- partida 
«FreilUl». olivos, viña y zumaque, dotada para su 
riego con media hora de agua semanal de la mina de 
San (sidro, de 27 áreas y 38 centiáreas. Tiene en su 
interior una vivienda unifami.liar de planta baja de 
145.38 ntW'OS cuadrados construidos. . 

Inscrita al tomo 642. libro 79, folio 213, finca 
número 2.889. 

Valorada para la subasta en 8.295.784 pesetas. 

y ~ general conocimiento, se expide el ~ en 
Reus·(Tarragona) a 6 de abril de 1992.-E1 Ma¡¡isUado. 
Juez. Javier Albar Oattia.-S Secretario.-4.207-D. 

SALAMANCA 

Edictos 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia 'número 3 de 
Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 150/1987. ~ tramitan autos de juicio 
cjcrutivo promovidos por el Procurador don Valentín 
Garrido González, en nombre y representación de 
«B.1nco de Castilla. Sociedad Anónima». Contra don 
Julián Garda -Peláez.. doña. Isabel Rodri¡uez Palacios., 
don José Maria Antonio García Rodríguez y doña 
María Isabel García Rodríguez. en reclamación 
de 7.192655 pesetas de principal y 4.000.000 de 
pesetas para costas.. en cuyos autos se encuentran en 
ejecución de sentencia; y en los que a instancia de la 
parte actora. se ha acordado saUl,r a primera y püblica 
subasta y término de veinte días, como de la propie-~ 
dad de la parte demandada. los bienes embargados 
que se indican a continuación. 

Condíciones 

Primera.-La primera subasta tendm lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 21 de mayo 
próximo. a las once de la mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en, la misma debr~n 
los, licitadores deberán consignar p"-\'ialncnte en la 
Mesa del Juzgado o en el estabiecimiento destinado al 
efecto, una C"'..ntidaú igual, por lo menos.. al 20 por 100 
efcttivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Tcrcera.-Que RO se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado tos 'títulos de 
propiedad, por 10 que los licitadores no tendrán 
dcrecho_a exigir oingún otro.-

Quinta.-Que: los autos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para ser examinados 
por cuantos lo desecn. y que las hipotecas, censos, 
cargas y gravámenes anteriores 'i los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor, conlinuanin subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, por 
no destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se ha señalado para la 
celebración de la segunda subasta el día 17 de junio 
de 1992. a las once horas de su mañana, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. . 

Séptima.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado para la 
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celebración de la ten::era subasta el dia 21 de julio 
siguiente. a las once horas de su mañana, sin sujeción 

, 11 tipo. 

Que el presente edicto sirve de notificación de las 
subastas a los demandados en el caso de que no 
pudiera realizarse personalmente. 

Bien que se subasta 

Mitad indivisa de la huerta. y tierra a San Giralda, 
en el lé~ino municípal de Ciudad Rodrigo. _conocida 
oon el nombre de «Huerta de la Capitana», que Hnda: 
Al norte. con tierra de San Giralda y herederos de 
Juan Lópcr, sur, con carretera de Salamanca a fron· 
tera portuguesa y dehesa de San Giralda; este. con 
regalO de- San Giralda y carr-etera de Salamanca. y 
oeste, con herederos de Vicente Luis. De S hectáreas 
36 áreas 64 centiareas. Inscrita al tomo 1.134, 
libro 1.260. tinca 9.342-N. foJio liS. 

La mitad indivisa que sale a subasta está valorada 
en S.OOO.OOO de pesetas. 

y para ¡enmtl conocimiento, expido y libro el' 
presente en Salamanca a 25 de marzo de 1992-El 
MaaiS1rado-Juez, Mariano Vázquez Rordriguez.-El 
Sec:retano.-4.20J..D, 

* 
Don- Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancla e Instrucción 
numero 7 de _Salamanca. 

Hace saber: Que en los autos de juicio cjeéutivo 
(ntroitados en este JUlpdo con el numero 290/1991, 
a instancia de .:Industrial MJ<terera del Oeste, S.R.L» 
representado por el Procurador don Gonzalo Garcia 
Sánchez contra don Primitivo Gay Cordón, y en los 
que a instantla de la parte aclara se ha acordado sacar 
a públici subasta, por término de veinte dias, los 
bienes embargados a la parte demandada, que luego 
se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Las subastas tendran lugar en la Sala 
Audiencia de este JUlpdo. señalándose para la pri
mera el día 3 de jllnio próximo. De no comparecer a 
ésta ninglin postor se señala pam la celebración de la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. el 
dia I de julio. y para el caso de que tampoco 
comopareciese postor alguno a ésta, se señala para la 
'tercera, sin sujeción a tipo. el día 28 de julio, todas 
eUas a las doce treinta de $U mañana. 

Se¡unda.-Para tomar-parte en la subasta. deberán 
10$ licitadores consignar, previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juz¡ado. una cantídad igual 
por Jo menos al 20 pot 100 efectivo del valor de los 
bi'enes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes- del evalúo, pudiéndose hacer eI 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistiendo. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, por no destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subasta-s. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consigr¡ación antes imiicada. -o acompañando el 
recibo o resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al ,efecto. 

Bienes que se subastan' 

Veintidós yeguas, valoradas en 17.600.000 pesetas. 
Seis sem¡:ntales, valorados en 9.S5O.ooo pesetas. 
Catorce potros,. valorados en 9.950.000 pesetas. 
Nueve potras, valoradas en 5.500.000 pesetas. 
Cuatro caballos, valorados en H)IJO.OOO pesetas. 

Dado en Salamanca a 31 de marzo de 1992,-El 
Magistrado-Juez, Oirlos Martinez ToraL-El Secreta~ 
rio.-4.1SI-D--
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SANT FEU'U DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado por doña Pilar Ledesma 
lbánez. Juez de Primera Instancia numero 7 de Sant 
Feliú de Uobregat en los autos de divorcio conten
cioso número 43/92-0 a instancia de doña Bernarda 
Ferru\ndez Zara contra don Walter Ornar Pereira 
Molas, de quien se ignora su actual paradero, se ha 
acordado emplazar a dicho demandado para que en el 
plazo de veinte días comparezca y se persone en legal 
forma, bajo los apercibimientos legales. 

Expido la presente en Sant Feliú de L10bregat a 26 
de marzo de 1992.-La Secretaria.-4.192-D. 

SEGQVIA 

Edicto 

Don José Arturo Femández García, Magistrado-Juez 
• de Primera Instancia número 2 de Segovia y su 

partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juício 
ejeeutivo número 262/1989, instado por la Procura
dora doña Inmaculada <Jarcia Mamn, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, que 
toza del beneficio de justicia gratuita, sobre reclama
ción de cantidad. en et cual se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subaSta, la siguiente tinca, propíe
dad -de don Oregorio Lucas Ayra y su esposa doña 
Cristina Rodriguez Gárcia: 

UrtJana. Parcela de terreno en término de Nava de 
la Asunción (Segovia). al sitio del Romazal, de 220 
metros cuadrados. y linda; Al este, de don Mariano 
GarcÍa Barbero; sur. de don Gregario García; oeste, 
don Pablo Oonzá1ez, y norte, calle. Inscrita en el 
R~gistro de la Propiedad de Santa Maria de Nieva, al 
tomo 2.601, libro liS. folio liS. finca 9.551 N. 

Sobre este terreno, aunque no se ha inscrito la obra 
nuc\'a, se encuentra construido un edificio de una 
planta, destinado a vivienda, que ocupa una superfi
cie aproximada de 76 metros 95 decímetros cuadra
dos.. y el resto se destinan a patio y a una edificación 
destinada a trastero. 

Valorada eo 5.500.000 de pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Agustín. numero 
2S (Palacio de Justicia). el día 20 de mayo de 1992. a 
las on~e horas de su mai\ana, bajo las siguientes 
condiciones: 

La referida finca sale a pública subasta en la 
cantidad en que ha sido tasada y sin sUfllír previa
mente la falta de títulos de propiedad 

Para tomar parte en el remate, los licitadores 
deberán consignar previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal, cuenta número 
392400001726289. el 20 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. En tercera subasta, 
habrá de consignarse igual cantidad que en la segunda 
subasta. 

No se admitirán ~s porturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación indicado, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria del Juzgarlo. 

Fecha de la· ~nda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar. el día 19 de junio 
de 1992, a las once horas de su mañana. Tipo: 
-4.125.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día 14 de julio de 1992. 
a las once horas de su manana, Tipo libre. 

Manteniéndose. en lo demás, para ambas, las 
condiciones de la primera subasta. 

Se hace constar Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 

'. 
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Seeretaria, y se entenderá que todo licílador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
mentes anteriores y los preferentes,. si Jos hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Segovia a 18 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Arturo Fernández Garda.-EI 
Seereiario.-2.247-A. 

SEVlUA 

Edictos 

Don Vidal Estepa Moriana, Magistrado-Juez del JIU
gado de Primera Instancia nümero 17 de SevlHa. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado ron el numero 399/199Q..2.o, a instancia 
de la entidad «Banco de Bilbao -Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada' por la Procu'r¡.dora señora 
Ferreira Iglesias. conJra la entidad «Gota 2()()0, Sacie
dad Anónima», dQn Francisco Javier Nicolás Martí~ 
nez y doña Maria Inmaculada Ruy Diaz Garda., se 
anuncia por medio del presente la venta en pública 
subasta por primera vez y por el plazo de veinte dfas 
la siguiente finca embarpda: 

Finca: Departamento 14 de la casa B. bloque 1, 
conjunto «camping Giralda», en Dos Hermanas. 
vivienda en planta tercera. Superficie üttl: 95,68 
metros cuadrados y construida 114,96 metros cuadra
dos. Linda por su frente con vestíbulo, patio y zona 
comun: por la derecha, entrando. con el departa
mento cinco; por la izquierda y fondo, con zona 
comun. Consta- de vestíbulo. comedor-estar y con 
terraza, cuatro ,dormitorios, cocina con terraza lava-
dero y dos cuartos de baño. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas (SeviJla) al libro 347, folio 15 vueltQ, 
anotación letra A. finca 24.262. 

La, subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en edificio «Viapob., avenida 
Ramón y Cajal, sin nümero, primera planta. a las 
doce horas del día 29 de mayo de 1992, con am:glo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca reseñada sale a subasta pública 
por el tipo de tasación de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las óos terceras partes del avalüo. pudiéndose hacer 
posturas en calidad de ctder a un tercero. 

Tercen.-Todo postor habrá de ronsigDlU' previa-, 
mente en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad' Aoo.., 
nima», oficina sita en calle Alcalde Juan Femández:, 
cuenta corriente nümero'3956, clave 6.013, o en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitadón. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a -subasta están de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan ser examinados por los posibles 
licitadores,. previniendoles que deberán conformarse 
oon ellos y que no tendran derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo . 
1.499, párrafo 2, de la Ley de Enjuiciamiento CiviJ. 

Se-xta.-Las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedan subsistentes. sin -que se 
dedique a su ex,tinc-ión el precio del remate. enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y oblipciones que de 
las mismas se deriven. 

Viernes 24 abril 1992 

Novena.-Para el caso de que haya de suspenderse 
-algunas de las subastas por causa de fuerza mayor, la 
misma se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma 
hora y sitio que la suspendida. 

Dado en Sevilla a 3,1 de marzo de 1992.-8 Magis
trado--Juez. Vidal Estepa Moriana.-La Secreta· 
ria.-2.34J-3. 

* 
El Magistrado--Juez de Primera Instancia numero 4 de 

Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
6/1992 MOIG, se si¡uen los autos de juicio. procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de'la Ley 
Hipotecaria. a ins1ancia de la Entidad «Banco de 
Cr8djto y AhorTO. Sociedad Anónima». representada 
por la Procuradora señora doña Mauricia -Ferreira 

.Iglesias. contra don Francisco Vaque Pereira ~ doña 
Ana Maria Pinazo Melara. a los cúales se les notifICa. 
por medio del presente, el seitalamiento de de las 
subastas que se indican a continuación, en los que se 
ha aeordado proceder a la venta., en pUblica subasta. 
por 1érmino de "elnte dias. por primem. se¡unda o 
tercera vez. en su caso, y sin pctjuicW de la flIcultad 
que le confiere la leY a la actora de interesar en su -
momento la adjudicación, del bien que al final se 
des:críbe. bajo las siguienteS condiciones.: 

La primera. por el tipo fijado en -la escritura de 
constitución de. hipoteca, el día 28 de mayo de 1992. 

La qunda, con la rebaja del 25 por JOO, el día 23 
de junio de 1992-

La tercera, sin sujeción a tipo. d día 17 de· julio 
de 1992, si en las anteriores no concurriesen licitado
res ni se solicita la adju4icación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente, en la Mesa: del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por J 00 del señalado para 
la qunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se- hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el JU2Jado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán yerificsr desde su 
anuncio hasta el dia respCctivamente señalado. 

En la primera y squnda subastas no se admitirán 
postu18s que no cubran el tipo pactado para cada una 
de ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un 
tercero. 

Si por causa de fuena mayor tuviera q~ suspen
derse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
horo:. 

Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juz¡ado, a las doce'horas de los 
días indicados. 

Se entenderá que todo licitador acepta como ba~ 
taPie la titulación existente y debeli confonnane con 
ella. encontrándose de manifiesto en Secretaria. 

Las a:r¡as y ¡ravárnenes anteriores y los preteren-
16, si 10$ hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose 'que el rematante los 
acepta y queda subro¡ado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su. extinción el precio del 
temate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Cuana planta alta, piso único, puerta 13. 
pertenecíente a la casa número 2 de la calle Virgen del 
Valle, del barrio Los Remedios, de SeviHa., con una 
superficie de 163 metros 50 centímetros cuadrados. Se 
compone: de v.estfbulo de entrada., estar-comedor. 
cuatro dormitorios, cuarto de baño, cuano de aseo, 
cocina,lavadero y terraza. Tiene' una cuota de partici
pación, en relación al valor total del inmueble. de 7,29 

Septima.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el próximo día 26 
de junio, a las doce horas, en la-Sala de Audiencias de 
este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 

_ de la valoración, no admitiendose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Octava.-De no haber postores en la segunda 
subasta. se -señala para la tercera el próximo día 27 de 
julio, a las doce horas, en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

... por 100; para gaStos de agua y luz, 7.88 por lOO, y 
para los restantes gastos, 10,42 por lOO. Inscrita en ese 
Registro. al folio 73. vuelto. tomo 5S3, libro 274, de 
Sevilla, finca número 19.541, inscripción tercera. 
Valorada, a efectos de subasta, en 59.687.500 pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de marzo de 1992.-E1 Magis
lrado-Juez.-EI Secretario.-2.3JS-3. 

BOE núm. 99 

TELDE 

Edicto 

Don Francisco Javier Teijeiro Dacal, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de la ciudad de Telde y su partido, 

'Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 309/1988, promovidos por 
don Cesáreo-Narciso Ramos Santan&, representado ' 
por el Procurador don Vicente Manuel Martín 
Herrera, contra dor\a Eladia Moreno Ne¡rín, repre
sentada por el Procurador don Gaspar Ramos Ramos, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta. fecha se ha acordado anunciar 
la venta en páblica subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, por el término de veinte días y por los 
tipos que se índkarán para cada-una, el bien embar
gado y que al final se describe. a celebrar en la Sali$ 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Luis 
DoreSte Silva, sin nlimero. 

Servirá de tipo para la ptimera' subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar. el dia 29 de mayo de 
1992. a las doce tmnta horas de su mañana. 

Para el caso de no haber postores en la primera. se 
señala para la segunda subasta, el próximo día 29 de 
junio de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 7 S por 100 de la 
valoración. 

En su caso, se celebrará tercera subasta, el día 29 de 
julio de 1992, a las doce treinta horas de su mañana, 
sin sujeeion a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La finca que se describe sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada, no admiliindose posturas que no cubran las 
dos t~ partes del avalüo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores ronsi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado o estab1etimiento púNico destinado al efecto 
el 2a por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin euyo requisito no podrán ser 
admitidos; -a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ten:ero,-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevendio en la regla 5.a del articulo 
140 deJ Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipot«aria. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. quedan subsistentes, 
sin que se' dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subropdo en las responsabilidades y obligaciones que 
de' las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Pareela números 59 )' 77, situada en el 
«ConijO de! Las Palmas». del término municipal de 
Telde. con una extensión superficial de 181 metros 
cuadrados: Linda: Al norte, con parcelas nÜlneros 58 
y 16 de; la urbanización; al sur, parcela número 6G de 
don Míauet Ascanio Cabrera; al naciente, con calle 
Hurtado de- Mendoza, y al poniente, con carretera 
C-814, que conduce desde Arucas a Telde. Sobre 
didla parcela se construyó un edificio que consta de 
sótano. planta baja, primera y segunda. FIgUra ins
enta al tomo 1.303, libro 517, folios 89 y 90, finca 
numen) 43.373. Su valor de tasación es de 26.415.279 
pesetas. 

Dado en Telde a 18 de febrero de J992.-8 Juez, 
Frucisco Javier Teijeiro Dacal.-La Secreta
ria.-4.l99-D. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montscrrat Valls Saporta, Secretaria en funcio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Tortosa.· . 

Hace .saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
dedaratlvo de menor cuantía-reclamación de canti-

'." 
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BOE núm. 99· 

dad, número 149/1990, a instancia de Cofradía Pesca
dors Sant Pere de rAmetUa de Mar, contra don 
Ataülfo Laboria Patau, y en ejecución de- sentencia 
dictada. en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténníno ~e veinte días. de los bienes
inmuebles embargados al demandado,. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 13.482.710 
pesetas. cuyo remate tendri lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzpdo:. 

En primera subasta el díB. 11 de {unío de 1992 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasaCión. 

En sq,unda subasta. caso de no quedar rematado& 
los bienes. en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 13 de julio de 1992 próximo y hora de las 
d ..... 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninsuna 
de las. anteriores. el {lia 14 de septiembre de·1992 
próximo. a las ~ horas, sin,sujeción a tipo, pero 
con, las demá.s condiciones de la seau. 
. Se advierte: Que no se admitid. postura en primera 
ni en segunda subastas que no cuino las dos tercc:ras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 

, dcbenin' cobSignar pre:viamente los. licitadotU en la 
Mesa del luzaadn o en' el éstabIeeimicnto ~ a 
tal.efecto una cantidad_ i¡ual o suPerior al lO por 100 

. de t9S respectivqs tipos de li~tación; que, tu subastas 
se celebrarán en fOnDa_ dC pujas a la- llana. si bien. 
_ basta el dio S<ilaIado .... el ....... podlán" 
hacerse' posturas -por escrito en sobre cénado; que 
Podrá licitarse-en calidad de ceder a un teÍte1O, cesión 
que "SÓlo podrá hacerse prev~ o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos po$tores. 
que hayan cubierto el tipo de subasta_ y lo admitan. a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obIipciones. ~ aProbarse el remate a. 
favor de- los que le. sipn por' 'el orden de sus 
respectivas pÓsturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certiñcación re¡istral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzaado" debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subn:l¡ado 
en la responsabilidad de las misntas. sin destinarse a 
su extinción el ~o del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las Siguientes: 

Rüstica.-Heredad sita en túmino de Ametlla de 
Mar, partida Barreda. de supeñteie 1 hectArea 97 
áreas 12 centiáreas. con una caseta de labor. Unda: 
Norte" Encamación Laboria; sur, José 801Te1t; este, 
Francisco Barbcrá. y oeste, maleza; Sobre esta finca se 
ha construido una vivienda unifamiliar para e~plota:
ción agrtcola. compuesta de planta baja y un piso alto, 
de 61 .metros 56 decímetros cuadrados de superficie 
útil, con un porche ~ubierto de 60 metros cuadrados 
de superficie. situado al frente de la edificaci6n, y la 
planta piso de superficie 4tU de 63 metros 23 decim~ 
tros cuadrados, con una terraza cubierta de 60 metros 
cuadrados. Inscrita en el Resistro de la Propiedad de 
Tortosa número 2, al' tomo 3.266. folio 111. finca 
4.101. Yalorada a efeCtos de subasta-en 10.754.335 
pesetas. 

Urbana.- Vivienda de la segunda planta elevada. 
escalera l.a, puerta'C, de la casa sita en Ametlla de 
Mar, con fachada principal o frente a la calle sin 
nombre, compuesta de varias dependencias y tenaza. 
De superficie util. 72 metros 99 decímetros cuadra
dos, y linda: Derecha, entrando, 'vivienda de esta 
misma planta. puerta D. y en proyección vertical con 
la calle sin nombre; izquierda. el hueco del ascensor 
y la vivienda de esta misma Planta, puerta B; al 
fondo. _ en proyección vertical, acera y barranco de 
¡¡¡",avaqueS, y ai Ú'C:ñie. ¿: tü~u ~ !.;; ,~,.::.;:!~~! y !~ , 
vivienda de esta misma planta. puerta D. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de T ortosa número 2, al 
tomo 3.179, folía 168, f1J\ca 5.027. Yalorada la mitad 
indivisa en la suma de 2.728.375 pesetas. 
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Sirviendo este edicto de notiftcación en forma del 
señalamiento de subastas al demandado don Ataúlfo 
~a Patau, en. ignorado paradero. 

Dado en Tortosa a 30 de matm de 1992.-La Seaef.a-. 
ria judicial, Montsetrat VaUs Saporta.--4.217-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don César Manuel Barooa Sanchis., Secretario del 
Juza8do de Primera l~ncia número 17 de los de 
Valencia. 
Ha¡o saber: Que en este Juzgado te siauen autos de 

juicio del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.165/1991, a instancia del ProcuracSor de los Tnbu-
nales- don Fernando. Bosth Melis. en nombre y 
rq1resentac:ión etC Caja de AbOrTOS de Valencia, con
tra «Montalbir, Sociedad Anónima», sobre reclama
ción de 16.88238' pcsccas, en los que se haacordado 
sacar a púbftca subasta por ·primera vez y término de 
veinte"días-los bienes que luqO se dirúL 

EsI, primera subas. ~ cdCb~ en la Sala de 
Audien<ia do este Juqado el día lado mayo de 1992 
y bota ~ las doce. sirviendo de tipo d valor asi¡nado. 
asetndente • la suma de 21.300.000 pesetas. 
- En ~ón de,~ no concurra nin&\ln postor a 

esta. primm su~ta se celebrará la stpnda en. este 
mismo J uzpdo el dia, 30 de junio de 1992. Y hora de 
las c;loce. sirviendo de tipo para,esta sezunda subasta, 
el1S por 100 del valor asi¡nadO para cada uno de los 
bienes. 

,si tampoco concurriera: ningun postor a esta 
qunda subasta,. la tercera tendrá lu¡ar en este . 
Juzpdo eldia JO de julio de 1992, Y hora de las doce. 
y los bienes saldrán sin sujcción a tipo. 

Si Por causa de fuerZa mayor se suspendiere cual
quiera de hts subastas, se celebrarán al siguiente dia y 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán 'en la primera. y en su 
caso, en la se¡un~ subasta, posturas que no _cubran, 
al menos. las dos terceras partes 'del tipo correspon
diente a.cada una de ellas, pudiCndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero, 

Squnda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a e~ del actor ejecutante, dcbMIn consignar 
previamente d 20 por 100 del tipo expresado en la 
cuenta de cónsipationes número 44$800001811~591 . 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el 
edüicio de JUi'pdm. avenida de Navarra Reverter , 
numero 2. bajo, aportando resguardo justificativo en 
que conste fecha y número de procedimiento, sin 
cuyo requisito_ no serán admitidos a la lidtación. 

Tercera-Los autol y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninsuna otra. 

Cuana.-Las Carga¡ o gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los, hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mi,,~ Mn ~t¡_Re • su '!'ytinnnn el nrecio del 
....,."'. 

Se hace extensivo el ~te edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados- para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra en la partida ,PIa de la Sierra. 
término municipal de Alfaz del Pi, con una -superficie 
de 3.15.1 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarria. al tomo 719, 
·iib",..¡¡6....:.·1.lfllt·<Itl/·.¡>i. ··[31 .. ···1 ~9,· ;f¡"",,-J.MJ, . 
inscripción cuarta. I 

Dado en Yalencia a 29 de enero de 1992.-EI 
Secretario, César Manuel Barona Sanchis.-2.329-3. 
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Doña Maria Jo56 Juliá. Igual, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valen
cia, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario que se siSUe en este Juzgado con el numero 
0886/91, a instancia del Procurador Fernando Bosch 
Melis. en nombre de Caja de Ahorros de Valencia. 
contra Renato Camesasca y' Fiorella Cacioni. he 
acordado sacar a la venta en Publica subasta, por 
primera vez. por el valor de su tasación, I~ ,bienes 
que se dirán, para lo que se señala el dia 28 de mayo 
de 1992. a las doce horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzpdo. 

En prevención de. que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda suba$ta de los 
bienes. por el 75 Por 100 del valor de su tasación, el 
día-30 de junio de í992,:a la mis~ hora, en igual 
lupr~ " ; 

Para el caso de que no bubiere 'postor en la segunda. 
se seAala para la ~ subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de julio de I 992. a la misma 
hora y en iguallupr. 

S¡- cúalquiera de las sublistas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor,'se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, _sin necesidad de nuevo 
anuncio. -

Para tomar parte en la súbasta, deberán 10s licitado. 
res en .el establecimiento destinado al efecto' upa 

. cantidad i¡ual, por lo menos, al SO por,loodel tipo de 
la misma. 

.La subaSta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el vigente articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignación del 50 
por joo es en el «Banto. Bilbao ~izcaya, Soci~ad 
An'ónirna» (Urbana Colón. número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juz¡.ado. previniéndose a los 
pos1ores que no serán admitidos sin la previa presen
tación del rtSSuardo que acredi1e la consignación; los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
rqla 4.a de dicho articulo están de manifata en la 
Secretaría: que ~ entendeni que todo licitador acepta 
como bastante la titulación., y- que, las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán -subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Al, propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación· en forma a los deman
dados; de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para oir' 
notificaciones. 

Bienes que se subastan-

Casa de campo chalé, compuesta de una planta 
baja. de 84 metros cuadrados de superficie, que consta 
de dos dormitorios, comedor-estar, ~ina. baño 'j 

terraza, y una planta alta. de 84 ~etros cuadrados. de 
superificie que- consta de dos dormitorios, comedor
estar. cocina, baño y terraza. Se encuentra enclavada 
en una parcela de tierra secano: en la partida de 
Cucharet. trozo llamado CUchara, de una superficie 
de 500 metros cuadrados (es la parcela señalada con 
el número 57 del plano particular). Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Calpe, al lomo 330, libro 
69, folio 22, finca número 8.667.- Valorada a erectos 
de subasta en 7.680.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Minia José Juliá Igual.-El Secreta
rio.-2.323-3. 

Cédula de notificación 

Doña Delfina Ciria Mateo, Secretaria del Juzgado 
(fe 'Prlmera instancia núiñeiU 2 ':c V<i:~r:d;::,4c~·fe 'j 
certifico: Que en los autos ejecutivos Ll36/1990. 
instados por el Procurador señor. Sanl Osset, en 
nombre y representadón de' «Caja Postal, Sociedad 

• 
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Anónima», contra Vicente Tortosa López y otros, por 
rt'cbmación de cantidad, se ha dictado la resolución 
que es del tenor literal que sigue: 

«Caja Postal, Sociedad Anónima». 
Francisco Luis Aranda eatalá y Vicente Tartosa 

Lópcz. 
Dos civil. Seéción.A~ Asunto 1.136/1990. 

Providencia.-Juez señor Pére2 Fortit. 
Valencia, 15 de abril de 1992. 
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito. 

junto con los ejemplares de los periódicos oficíales 
que se acompañan, únase todo ello a los ¡¡lutos de su 
rozón, y. como se pide. librese edicto aclaratorio en el 
que se hará constar'que la finca que sale a subasta 
como primer lote tiene la dcscripc:ión que sigue: 

«Urbana sita en Valencia, calle San Pedro Pascual, 
número 9, S, 9.a Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia 7~ al tomo 2.186. libro 635, folio IW. 
finca 17.129. Valorada en 6.·7S0.7J3 pesetas. Y que, 
respecto a la finca que sale a subasta como lote 
segundo, se hace constar que lo que sale a subasta es 
una participación del 10 por 100 del sótano, sito en'" 
Valencia, calle San Pedro Pascual, 9, con una superfi
cie total de 161,41 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia 7, siendo sus 
dalos registrales 10:5 de inscrita en et Registro de la 
Propiedad de Valencia 7, al tomo 1.401, libro 190, 
folio 117, finca 17.119. Y todo ello en relación al 
edicto publicado en el "Bolctfn OfJciaI del Estado" de 

. J 7 de malZQ y en el "Boletin Oficiar de la provincia 
de I de abril del presente, y'para dicha rectificación, 
líbrense los necesarios edictos que se entregarán junto 
con los oficios al Procurador señor Sanz Ossei para su 
curso y díligenciamienlOJ 

Cnntra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante cst~· JUlgado. en el plazo de tres días. 

Lo mandó' y firma su doria. Doy fe. Anle mi. 

y para que sirva de: notirlClCión a ~ interesadÓs y 
posibles postores, libro el presente en Valencia a 15 de 
abril de 1992.-2.483-5. 

VELEZ MALAGA 

_ Edicto 

Don Rafael Ruiz Alvarez. Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta' ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan con el 
número 348/1988 autos de embargo preventivo a 

--------------------" 

Viernes 24 abril 1992 

instancia de «Banco Alemán Vereins-Und Westbank, 
A. G.». sucursal de Husun, representado por el 
Procurador señor Oíaz Pastor, contra don Walter y 
doña Ulrike Góttche, en los que acuerdo .sacar a 
pUblica subasta por tercera vez y sin sujecíón a tipo, 
por lérrnino de vein1e días y precio de tasación 
pericial. el bíen embargado a la parte demandada y 
que después se dirá, para cuyo acto se seiJala en la 
Sala de Audiencia de' este )uzgado el día 27 de mayo, 
a las doce horas. bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se expresarán. 

Bien objeto de la subasta 

Local situado en el lateral derecho de la planta baja, 
de 160 metros cuadrados. que ocupa loda la derecha 
entrando del edificio bloque B-7-20. en el Cenlro 
Internacional de Algarrobo Costa (Algarrobo). InS
crito al folio 224. libro 42 de Algarrobo, finca 5.630, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Torrox. Valorado en 16.000.000 de pesetas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-PaMl tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar previamente en este Juz¡ado 
o establecimi(nto destinado al efecto el justifICante 
.:lel «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en la plaza de las Carmelitas, sin numero, de Vélez 
Málap. de haber ingresado al menos el 20 por 100 del 
tipo Que sirvió para la segunda subasta, que fue el 
valor pericial con la rebaja del 25 poi 100, sin cuyo 
rtquisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate Se admitirá cualquier 
postura que se ha¡a al anunciarse sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a un tercero el 
remate. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán ha«rse posturas por 
escrito en pliego cerrado deposi1ando en la Mesa del 
Juzgado, y junto a él. el justificante del importe de la 

. consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Que se hace constar que no ha sido apor
tado a los aUlOS los títulos de propiedad de la fmea 
qUe se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
sobre la finca y las preferentes. si las hubiere. al 
crédito de la: actora Quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante: los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Vélez Málap a 8 de abril de 1992.-El 
Juez. Rafael Ruiz Alvarez.-La Secretaria.-2.314-3. 

BOE núm. 99 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos- número 560-A de 1991, 
a instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, re:p~$('ntado por el Procurador 
señor Barrachina, y siendo demandado don Eulalio J. 
Mariñas Guitián, con domicilio en Barcelona, ave
nida del Paraklo, numero 67, 2.°, se ha acordado 
liblW el presente y su publicación, por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargidos como de la pr9Piedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, enJas siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viarmnte el 20 por 100 de dichos precias de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anlmoridad a iniciarse fa licitación. 

Terttra.-Dicho remate podrá cederse a teKero. 
Cuarta,-Los autos y la certificación del registro de 

la Propiedad están de manifiesto en .el Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tanle la tituladó,,; que las cargas o gravámenes 
anteriores y Ia.s pref~ies, si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarAn subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lusar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguieAtes f«biS: 

Primera subasta el 29 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a dichos avalúas. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo. o 
en parte, segunda subasta el 29 de junio siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúas, De ~ las mismas circunstancias. 
tercera subasta el 10 de septiembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Casa sita en l.USO, señalada con el número 4 de la 
calle Buen lesUs. Tiene una superficie de 31.20 metros 
cuadrados y consta de planta baja y tres altas, Inscrita 
al tomo 1,043, libro 604, folio 31 vuelto, finca 32.213 
inscripción sexta. Valorada en 20.850.000 pesetas. ' 

Dado en .Zaragoza a 26 de marzo de 1992.-EI 
lucz.-EI Sttretario.-4.164-D. 


